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Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de caéh. un© de ellos se 
judiciales -<r administrativas 

de l@ Provincia (Ley 800, original N° 204 .de-Agosto 14 de l¡908). ; -

Art. 49 Las publicaciones del BOLETIN OrlUlAL- se tunaran por autenticas¡ y un 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Vamaras Legislativas y todas las oficinas

: .DeerttoN^ 1 í .192 de abril 16 d© i?46s .

*”* ArtT l f Derogar-a partir de la fecha el Decreto
-4034 del 31 de julio de 1944.

,.../Ariu 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
ge - envíal directamente por correo a cualquier parte de ¡a 
República o exterior, previo pago de 1® suscripción.

Art. 109 —* Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente-el.-19 del meo:-siguiente al pago de la sus- 
mpcfóm ;

’ 11f —* Las ^useripdones deben renovarse dentro
def mes ?dé<-suVencimiento.-

Art.. 13® me.) b Los balances ü otras publicaciones 
éÉl la qúe la distribución del aviso n.o sea de composición co“ 
tridas se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

. Art. L49- La primera publicación de los avisos debe 
.get'controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Posteriormente no se admitirán redamos.

JARIFAS GENERALES “'J

Los balance  ̂.<£»Art. ir

y 2? categoría gozarán de tíña 
respectivamente, sobre la tarifa -

las Mursieip 
bonificaci¿n

- wmpWájeiíM .
Decreto N9 3287 de Jenaro 8 de 195 

Art. .. *  ____.
fecha 6 de setiembre-de 19^1.

Arte 29 —-* Fíjase para, el

alidades dg la.

del 30 y 30%

3. ■-...

- Déjase sin iehicto el decreto N* 82¡b,-de

„ ; BOLETIN' QFICIAL, U. > 
rifas siguientes a. regir con Jmurioridád ál
del pméñU

_ VENTA DEÍEJ
Número del día y atrasad©; de i
Número atrasado' de -más dfe I mes hasta.

día P de ^ero '

otro del < S'
I afib $

Número atrasado de tnás de 1 año © © ’©
SUSCRIPCIONES ;
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PEáOS CON CINCUENTA CENTAVOS"M[N¿ (i 2/50) . ' l

■Los talaríces délas Sociedades Anónimas qüé ée publiquen en él BOLETÍN-OFICIAL ¿ágáfáñ iadfeihM « 
Mgüiente derecho adicional fijo: -*] ¡
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. PUBLICACIONES, 'A TERMINO * . . - ' fj

En las publicaciones a término que tengan- cjue insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa. ,A ’
•~  ■ ' /

Texto no mayor de 12 centímetros.ó 300 palabras:
i <

Ha<a
1 0 días

Excew
■ denté

Hasta
20 dias

Excé*
_ dente

Hasta
30 días

Exce- x 
derite

■■•> ■ ’ i t. $ 1 * . ?

Sucesorios o testamentarios. s * * *.«,**..,>*». 30,— CíHs 40.*—» 3,~ cm>
Posesión treintañal y deslinde, mensura, y amojonamiento. . 40,— . 3,—' cm. 80.— - 6.— cm. 120.— 8.— cm<_
Remates inmuebles, ....... . , .-. . » . . . . • *». 9 e . , 9 s * 2e— cm. 90.— 7.«^ cm. 120.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganadas, „ * . * . . , • 0 e 9 4-0,=»=® 3.™ cm. 70.— 6.“—=* cni." 100.— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo. . e , o . 8 * 9 * . » e s , 30'.— * 2.“°=““ cin» 5 0 4;— cm> 70.““ Ó.*"3*» cm
Otros edictos judiciales * .... . . * 9 ♦ e* ** e . s s . * . 4O.’‘'5“sís 3,»—- em. 7Q^’s^ " ■ 6.,— cm. 100,“—
Edictos de . , . . ¿# . e * *. * * s. 9 * •«««• «8 s 80>— -
Lidt^Cl CÚf®8h » é , * 5<®i^asp®se^seaa<»5,»ítS9seá<ae6SSñ 50 — '4.— cm. 00.Efe*iKs‘ 7.— cm* 120.—
Contratar de sochdades <« 4,9 é; *,. 9 . > *«*,<s * * * fe 3 /. 60.— 0.20Ja _ 120,^ 035 la

palabra palabra
<t s s ¡x 4 s -i $ í e- » a ¿> = í s’ § o * a s ¿a e a a <•. »^§-ssáeo 60.^ 5.—* em. 1 Ba—•• CiTls' !40— | (L«Utar

Otros avisos, , * # * ff 8, s 6- e * * s * 6 »® *,«*«««* =»* * * * ? * * < 40;—* ' BO-.'953®* 0,’sw»’ cm* 120.— ,8a*“* ’ em,

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS MJN/ 
(S 40.—) en los- siguientes casos: solicitudes de registros: ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncies de una . 
omrctL Además.cobrará uno tarifa suplementaria de S 2.00 por centímetro y por coltunn®.
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SECCION ADMINISTRATIVA . ■ ’ / .

F4GWAB

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de A. S. N? 12621 del
£2622 ”
£2623 '’

14|12|M — Efectúa movimiento dé personal dependiente', de esté Ministerio. 
” — Acepta renuncia de un, Médico.

— Reconoce servicios prestados por una empleada.

. ' 4 5» .'
- 4536
r 4535

M. de Econ 12524
12625-
12828

Ao-uaray.— Adjudica parcela -de terreno en
— Aprueba resol, dictada en la A., de Vialidad. ...
— ArnpCía plazo establecido por Decreto N? 12;542J'54,

<535 
4536 
4536.

8>

12627
12628
12629

— Adjudica parcelas de ternsno en San- Martín.
— Acepta
== Acepta

renuncia de un ••empleado, . ,........ .
renuncia de un Receptor de Rentas,

4535 .
? 4536

4585 .

4586 si 4537 ■12630
12831

te

ti
presupuesto y planos confeccionados por ia A. G. A. s. ., 

Apruidba planos y presupuestos confeccionados ppr A. G. A. S.
— Anula,

i? it Cl 41632 . ff ii — Aprueba Tesa! ádictada en la 0. de Jubilaciones. ............ . ....................
,4í Si ti 12633 11 ti Aprueba ré§01 Micstác’ia én la 0. de Jubilaciones.

Sí tí 13834. J? tf «=»» Aprueba resol» dictada en la C, de Jubilaciones. #.» ti é? 12635 3i — Aprueba i^esol. dictada im la O, de Jubilaciones.- .................. . . . . .  L......... .............

M. dé Gofe Ñ9 12386 Sf ií A.D.M.— CjtKd&ñ sujetos a gravámenes creados, por -Ley M9 1W0 'to8 feotones, hosterías ©té

M. te léoñ, N? 1263? ..5? 1B| Ii|54 Aprueba balance ¿enera! de¡ Báñe© ProvinciáL ' 4 fl#a 4

M. de Gob, 12638 ti ti Convoca a - fi. i egi^átivas a sesíones extraoidinarias, .»,ti a fü fp 12639 ti ii — X¿$úid& partida iá favor ee ios eomifiioftatos de Saltaseda S. R< I». Mixta...........
44 íí f? Hi 12640 h fi Ri£!ótl&a nombramiento^ .. A+ ¥o „ B a a e t v .
í? S6 .*? ii 12341 ti te WÁia partídá a favor de los señoras Mario Figueroa ffitíwaaú y 8ue. de pablo Mésples..,-
& & i! ■15648 *¡ - te «-Sisptoe ciue tag Auto.iáftdes münicipafcs dé la ©ampañá presten eolafeoraeióa omx ©..Oft£>

■_■ de &¡ate.s ;iiS..-

K, á§ Sean W . isa». a fi «-íáíttóa partida fií-averd3 la A. a A..fi,» ■ n í) 12614 fi « xaQuid'á partida a f^voí d■ '-a &. o. a. s, ........,..-..lli,i.;.li|„..„1..,„.,.I„„(,
Íí íS|40 if ü ■ ««li®íi&a partida g favo? U A, fi. 4 &•

4S8t .

' r 4»?
4587 ál 4538
«» ¿1 45»

' 4:5»

IsfáeUS»
4840

. ■ -4840

4Í4I ••

ÍSU

■
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12646
12647

M. sde-Xxob. ¡NQ 12648 ”

— Aprueba resol.’dictada -en ’ C. fe. Jubilaciones ..................... ..................... .  •. •
resol, dictada e a A. de Vialidad ............... ... . ................-.................. |

posesión de’l mando gubernativo al Exorno. Señor Vice Gobernador .
- Ha J, de Policía a invertir una suma ....................................... ,%í....

planos y ipresup¡uesto confeccionados por la A. G. A. -S. ............

— Aprueba

— Pone en

12649 ” T6{12|54 — Autoriza
12650 ” " — Aprueba
-12651 ” " — Rinde homenaje tein la menoría del Doctor Francisco de- Gurruchaga

4¡ 541 «1 4542
• 4542

45-12

_ .4542,
1 642 al 4543

4543

M, de^-Econ N° 12652 — ¡Liquida partida favor de la A. G. A. S. 4543.

12653
12654
12655

partida 
partida

favor 
favor 

a -favor

a 
a

la D. de Vivienda 
la D. de

de la de

de 
d

12656 ”
12657
12658
1265'9 "

17]12|54 — Liquida
” — Liquida

— Liquida partida

” —< Acepta renuncia de un Receptor de Rentas ........ .
’< —.Autoriza a D. de Inmueble a alamar a concurso de-precios. 
”. — Dispone transferencia de una

-=- Liquida partida a- favor d? ia

Vivienda-
la Vivienda

4543 
’ 4543;

4543 al 4544

M, deAcc S N9 12660 ” Reconoce m crédito a favor

RESOWCION DE MINAS:

iíé liw — E6¿pte. irn—V—l—Si de Garles A. Weyland.

EDICTO DE "MINAS
N* ÍÍ673 — Bxpte. N? ÍOO.6O8Ch— PlP- Emilgio Chalup.

N<?
N<?

EDICTOS CITATORIOS

11691 «= s]p» María Ursa Gallas-de So§a - 
11690 — s|p.. Eusebia Ortiz. J.................. .
11689 — S)p. Miguel Amóres *......... .

11688 Antonio G. Ñuño ................
11687 — s|p. Facunda Medina de Vilte ...
11686 s|p. Abratam.Arzelan-........ ............

11685 — s|p. Abraham Arzelan ..
11684 — s|p. Lucia L. de Cornejo

N* ■. 11683 — s|p. Pablo Soto ---- ......

Nc
No

11682 — s|p. Julio. R. Colque
11630 — sip Tomas Santos

ÜCfTACiONO PÜ1ÚÚAS:'

K’ó iig^Q =«, de Nacimientos P. Flécales IOS

fcftlGTOS BÜCÉSOftiÓá. < - -
• 11701 — d'e Lauro KatópodiS ••.móh 

N*- 11694 — De dolí José Daniel Vázquez

No- ‘11693 — testamentario de María Torres Frías .
N<? 11681 — de Brahin Assud o etc. ....................

N? ÍÍ680 — de Ediuvijés Fanny Toledo o etc.
N9 11676 — de Rafael Nañ.ez. ó etc. .......... 
m 11675 — de Patricio Flores

W11-674 — de Nicolás Giordamakis . 
« de Rosa Grassis de López 
* de Juan Simón Barrios .

= de Julio Raúl Gallac .
- de Hugo H F. Barrió
•> de Pablo Orus ... ».6»&

No 11663 -
N» 11661 •

11660 ..
N9, .11653
w 11661 •

Ñ6 11633
W 11629
N? 1162?

N?' 11828
N? 11623
Ü9 jieai

de Güillénño Villegas . 4 & •4s & 4 4 <
— dé Ramona ílda Valiejos ó etc.—-
— de Mercedes Lerma de

de Fortunato Naliar ..»5»(. é 16t 
de Pablo A. Nleva h.»h.u.. 
de Ja Bug." de Julio Magno

suma ...........
D. de Vivienda

de la A. G. A. S.

4544
4544
4544
4544 ’■

•■ 'W

4644

4544 al 4545

4545
.4546

. .4545
‘4545'
’ 4545 ''

4545
4545
4545

-- -4S45-
454.5 al 454,6

-4B46 .

- 4B4á -•
4546

. 4’54^-
Vn4-54£-

4546
• •4546

4546 - :

4546
4546
4546

4548

4546

4648
4S46 al-4M

4.54?.

- 454?
464?
W
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N9
N?
W

11619 — de María Gutiérrez de Maman! 
11517 de Celegtino’ Allué /Muleles.
X1616. — de Ohwliel Singh . .............

■ 454?. *■■
4547
4647?*

N»

m

11G13 — de’ Darío O. R-amires.............. 
116G3- — de Clementira de J. Es de Albertlnl 
11596 — de NepoBiuoenos Amuya .,., ■ e

;45i7.,-;
4547J/’
'454.7

N?

N9

1-1594 — ‘de Leopoldo Ossola .............. 
11581- — de Gregorio Suíca ó leto. y otros 
1158Ó \ Je- Dominga Rt ÉÍisalde' *

>Í4Í-
"•?uA 
•4W?

11571 de.Sus.-de Bamóh Cornejo 
11577 de?Hermán Bobic^ 8 s B, 9 9 s e 9,

K«> 1X566 <e Natividad Moreno u'.ew, 5&s*
N’;-

45<?í
iút:

K9 11546

11539

Nv- .1X537
11536
11533

Kv UW
11511
,nw

usía
N9. 11512

ilBIl

11510
11509.

’M iiies
iisfr?

~ á5. Jusn. Riüé- ;.i», wj.,,,
-. ÍiegtaííieiUftrto..áe M&tía ©asWiá. e übs.
~ de 8e*un<to Afea. .......------ -

— áe ¿Tulía rastrara.
— de Silvestre ModesM. .... 9., s, u• a-á«# é é <, e *...
— de José Lomw Calderón © efc. y ntoas. ¿

— de D&lfim,. Barrtos de togeL -¿ví»v.í#m»
— di© Dcmmgo Mamaxtí y otra. s.^4á/6*\asu
— d¡¿ úaxxion Chiten.

de Vitoria Q. 4e-Partocaía/6í
- de Carica Andrea MamafBetfl.
- de Imilla Saliveras. <89,^S9S9

de Oregotía Cwta deltas d® Avellaneda, 
de Segundo L. Joans.
de Juan de la Crugf
Cüj VÜ&ó X¿LU-§ A-VíLlChil neis S ó £ 5 ? í 5 í 4íi 4

454?
4B4?--
4¿4T

- . 4u4t
4B4T M-4o<=

4648

454g-
<5Í<

4518

.4548
' 454S '

4B4S

- 454Í. 
4545

_■ 4514
&4s-

epamoN Tm^TAiuL
® .11588 s|p. Cerneo V» Marital

45Í1

RlMAfiS JWiüIMlS
11700per: AiWo 'Saivatierrá .,.t 

£19 11699 — popr
-> • tim — Par

Iaüs Alberto Dávalos.
José Alberto Cornejo

454á 
454is.
45ÍS '

8& 
N?

K*
N? 
Mí.

Martín legulsuman 4;
Martín LBguiaamóñ 4.
Martín Legmmmon ..

11668 — W túifi Alberto Davales
Í1B67 — W Martín LBgútóamm . t 
llfiOÓ par Martíxi Leguiiamón • . s

• ilfiás — Por 
11677 — por 
11^0 — por

«4»
4o4S ;

4tí4§-

4541

11645 — José Alberto Corneja
f# ■•liste pat ícáé Alberto Cortejo

• por José Alberto Cornejo;

4541 -
4549

.W <45§<3

¿iTACtOÑ Á JUifiíCh •-■ ' - : -’
' 1161B — pcf g-’onción del méiíor Pablo Dorado. ....-......... # .
-11531• — para adopción de uña menor Wanda WtoU6C#4é

N° 11569 a vutor Abraham Alegre ...... '
Jh iifiis — :ljéeue-ión: ’ÓaWiino BrioW ftoberto Ó. St^reHa.

W
■ 4<5Q

45.50
455S-

NOTIFICACION‘Ot SSNTOmiAi _

• H?W ¿Wo: estriño Wrda Carnejs testas -

b\T

‘ i£IS '

11671 de la firma': Tírao y Córdoba \

CÓMrOCAl?OBlA. ,X3S • AOltBSDQBES • 
f?e. 110S0 || Ahr-aMm Kay&r uo,itj

«: •Lígi

w
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CESACION '.DE NEGOCIÓ^

TT9 3II679 . —r • fie ■Vital .Itarra, il íá ¿-j¿2

"t?^r11698 d e., 'Club Deportivo- tTñión PomenSé. .?

¿?ñ

-?í:

XV’fi&T’A ES-8'-M8Nit9FAilPÁ3®l .

-DEGílETUS DEL PGDEB 
■•■ : " EJECUTA© ’

.CCKM -AVISOS

S ¡? < ? 6 « * < 6 $ <S • % 3 ? V V <? q A gr , $■ s

S£€aÓHoÁPHa^iWRATIlA-

BÉcaoo- w-3* •- ' ' .
Salta, -drétémWó' -.14’ dé 10-54
Wspedíeutes Ms. ig.Wiod;.T8.6W4: 18J531 

y.;o\á5fc4. '■ - . / .

• ‘--VtetesGestos -'e^Mriatcs 7 atentó 40 -ihf'ormá« 
-do-..-po!r -Dfíéina': de Personal del "Departamento.
• fer-HltoX ’ ' ’’ .. -...

W' Góbemtfe^ de la Woviada

BÉCÍtSTAi

• 4552-'

4552

40q2

w.

4552

desde ¡-I día
'Comuniqúese,publíquese, .inténtese' de neviemibríé 

clon mensual 
do >os haberes. loor jaspón-dientes imputarse a-la * 
partida global -respectira previa ¿en. .él? Anexo 

Inciso. |I— GasiG^ tn .Persanal de la Ley

supuesto vigente.
Art. 6?.

en el Reo-istro Oficial y archívese. «9 ; _

A Din 
Walder

21 de octub e ppdo. liasta eL30 
último, a razón 
db cuatrocientos

de la remunera- 
pesosb debían-

- RICARDO

Es Copio:
Martín- A. .Sánchez 

Oficial Mayor dé Salud

DWWO ÑV 12822—S. '
¡Salta# diciembre “14 de; 1054

- Vista ■ ja . renuncia interpue-ta, 
motívete que la originan,.

y

4A

A. Sfldal

atento les

Ei Gotermder * U Prí;- inda
D E C fí £ T A

E— '
de P^esupu^stol- vigente. ,
' Art '29 demuníquese, ■ p
<?e en el. Registro '-Oficial, y archívese

¿ibUqufcSfcj. LaSáile:

. Es oopia:¡
Martín: A 

‘ Oficial - Maye

-e RRRAhny 
V ZMeter ’ YáneX

de Sahsd P¿ ilicá v: A. Social

eUtó .1$ —'Récondcesé fes (3.) guardias degem ■ 
p '.ñauas por el doctor- AIaPREDO SATU-E, coixi- 

¿prendidas entre él 1$ y 13 de octubre del año- 
' en curso; en la categoría de Oificiai 39 —Médi
co de-. Guardia ce ’ la Asistencia Pública—, en 

'iviéplázo; del tituar doctor Gustavo A, Ranea, 
w uso de licencia ■ extraordinaria.. :

An 2’0 =-' DeMgnuse en csracUr interino, Ofl 
Cí&l 6? ^Médiep -dá:- DcniWiQriQ^íTOa^Beigi^ 
W\ al dseto? JUDÍO M. ’LBpBRBRj aQn anté« . 
Bpxic&d ax'Ms mtexras ■
<• Utu ar doctór'-Gmtp á IrowM s® mcUed* 
•3^-^n (i§ dio

•'• Aft;2$ — 'Üeífgfiásé eh..éáracW interino.Bit» 
s él‘ál'''3’> -nílédícb de Guardia de m Asistencia

Pública—, al doctor ’-AiLFRÉDO- BAltUÉ. a pái** 
^'W'-deVÍ de díciémbré en .cürso _y pof el tér

mino de: 'ja Udchciá rre^'ám-entaria concedida • 63
—:/tüular doctor Angel Mdnha-io £29 dicu- h-*b

Art Ú — Acéptase, con ante ioridact aú día 
lo pe noviembre pp-do. la renuncia- presentada" 
por el doctor ROBERTO EGUIA. al cargo de 
Oí leda. 3? —Médico Auxiliar— >¿-e¿ nóspita í';dan 
Vicente de Paúl” de la ciudad de Oran.

Are. -2* —Comuniqúese,.- publiques^, -instrtt' 
sn-,^1. Registro Oficial- y aecúíves^—

: ..RICARDO LD ÍRAND ’
Waláar

KWJp A Sárnh-7 .
OfíiMi Bsilií 3

ÍiÉm®T(Í W WM ■ 
Salta, Dlciembr 
Eí^'T'Jelité Kv 660?

Né tor A¿ Vi í 
judiaue la J
Agi:aray, < trapa rtamento

j
CC »N£TD¿R.4 ND0:

14 de 1954. *' ’ M -7-
-5g 7 7 -/ - 7
sentada' Dorf'el’ sspor ' 

él sentí lo dé "que sé ¿e Jad- 
i’urai lió ’lOA ubícafe eñ 

San ' Martín;" y

- QUE d’e acuerdo a Id 
tirite las* pi
W y qtU 
reaiigadd e 
^•U';u© o s<

®l*b :éu (
•-■*3 í ’í* .ítl <, fci

-'.qui.isr

apuesto., por ¿EsdlV 
No 23 y _29-fe Agvi 
ex'iymenta, habiendo 
le ‘¿as , han 
a di ot-raá paísonaMi 
ituaMén, aoinyspbnd.a

Art 4? — Reconócese ios servicios prestados .;
Póf don CÁELOS exi él carácter de ■

rUAtóliar JÓ ^Ohófer-del Hwpitaí- “Sto Vicc&® 
¡fe Atiranté M tiempo qóM*’

' ■ prendido?<¡ntre él 2t de egosto al 4 dé setiembre
- Ppdos. -y desde el ¿8 ^hast< el 1? dM citado ihtg

fe ¿ctlemtee, en del tttú'ár;d®
/tefe-Parte! eil üaoi dé llctheK • .

^..Sl gOt& ..qtó démanfe él &WpÍi^
- ■Tñiéñto feí pméénte, sé ímpútafá- ¿fes páftidás 

'*' feiobaióé réspéctóvag .previstas W él Anexó E—
X—&tós/ §n'Pe¿0Qn^—-de úá Déy ¿a Pré

dMckBtó ñ? i&ezl—B;
Saíitá, dtefeinbre 14 'd'e 1&54

- Expr átente. N« 18,821|S54 ..
Visto el deciéto- N9. 12.169 éé 30 

ppdo. sobre designación de personal transito- 
. rio aí sueldo de la Dirección de Hospital ele 

la ciudad de Salta, en el qué se han omitido 
•.por excorie! nombramiento de la señora Je^-ús.. 
Velarde de Viidowy.quién ha continuado de
sempeñando como, personal transitorio a- suel«- 
¿o de lo$ -servicios generales de la citada re
partición por así rrqw-ldo la distribución d< 
las taesa respectiva^ .

B1 Moma? fe ‘ la ■ Wwmeih,.

- ©tClÉMt .-.

ife sérvtóds'-M?4 
■góf iá séñofa JÉSÜ& VBLARDÉ t)fi VÍWÓ’ZA, 
como pérsónaí obrero'y de maestranza transí-* 
torio a gUéldo para los servicios genérales de 
Xa de Ho^pjtaies de la ciudad dé Sal

de' octubre

Pt'HlWd : ehñ-
IE1 teabef-n^dot d? te. -C*r<jyiñds - -.

Art’ 1C>
;t . CtTifOi

- Adjudicas? ai señbr Néstor A; Vera? 
aidad. a- las Caposiciones de; la.'?IAy 

15'51 y- Discreto Reglamentario- N<? - 5921 del 6 
.de tullo díe l953, • a parcela rwal- N? 10.6,¿Catas- 
tro N?: 59Í7 ubicada-eñ U. zona -rural de .Agua- 
tay, Departamento -de San Martín con una su.” 
p-Oficie de, 10. Has./ ¡a cambio de te parcelas 
rUñfefe Bp 28 y 29 qué ÍUéroa '£jjudicafe& an 
tolo -

Arh'J^ |— Gom-unhf

8(

ss,

r

im». insértese.

pí£
| Andrés Arráh í.
Despacho • dd •Fubfei
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DECRETO No 12625—E.
’( Salta,- diciembre 14 de 1954 

. Espediente JSF 6262—A—1954.—
VISTO - este exp diente por el- que Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y aprobación d^l Poder Ejecutivo reso

lución N? Í4.9-33, recaída en Acta N? 454, dic
tada, por el H. Con3ejo dd 1-a misma, en fe- 
Cha tte noviembre dei año en curso,

'•'■W>éíio}

<j. ■ h Písv hete
DE C R R T A :

A^’í F — Apruébase la mjúcin. NV 14.033, 
^eéafdá en. Acta W 454 dictada por el H Con
sejo de Administración -?e Vialidad d¡: Salta -en
fecha 9 de ncvlemb e dé £ño en cu 6ó, c.ugq 
texto dice;

l5VIST0 te nota QiJ-s sorra registrada bajo N,? 
SW7, por la, ciual División contable solicita trans 
fenicia de partida en el Presupuesto General 
del Plan de Obras de la Administración, del 
Bjrófoió 19Mt en te s W=0G9>-« m|n.; 
y , . •• . •
Wt»H5Wi»©0; - • '

deascfoisnidod &1. GWMfc qdB g# defe® 
Ife &§■ g&ioM la transferencia de -la siguien* 
b‘L? ti -VS,-. Cjliri?** .« -

‘OBRAS: DE LA AíMINWBACTON . 
CmM’váeión y Bépósícíón Pavmiento Ciudad .y 
'Campaaa/'y mriprado C-ali s GteóacL ...
Incisa 1/líám 3, partida principal o) 2, par-- 
Cíal V 5 . < l-t t i , 4 «. « » «■ « f . í í ►-« * » 4 » » » - - $ _ .1.03?tj0v¡í’fo^ 

-u g&me aumento ue refuerzo
-puode tox&ar^ de-la siguiente par- .

• tMa: • ..
' Qtmüw .gcii>. 4/ . ■ .

Inciso 1, ítem 3, -partida principal ..
■0)1, parcial -4sé44<J S 5Q.CO0.—» 
C-óxigew-ación.camtoós.^na S,; • ... ’

' fecW 1,-"ita 3, partida principa .... ; 
cóL pmi&i'g

S ÍOOTQCL—

. Por elíb y atento á te tóoi^íaf.’O, por Díví-= 
'■/éteñ Contable autorizado por ley diu Contabh 

’*7Udad/ el H, Concejo- dé Administración RE* 
' BU1LVE: 19 «— Autorizar a División Cónta-bi®

M»réíéndiim del P, Efji -hutívo, te ampliación dé 
pWidas en $? pre?úñue3ta 'General del Plan 
Obras de te- Adminátraci&i en el -- etóció 
1954, en la din B ÍOO'.OO^— (CIEN MEL 

■ PBSOS BINACIONAL) páte ’ atender M par- 
tictes Inc» 1, Item 3, partida principal c)2, par
óte! S Gón^ón- y répógictóñ pavimento, dia« 
•dad y caiApaña ij enripiado caites ciudad/

gv La ampliación áóiícitada ae -deberá 
dóf con -te luiente" partida: Ida 1, Itrm 3, 
p&rtida principal cltopafciál 4, constnración 
tammos zona 4 $ 50.600.—; inc. i; Item 3, p-af- 
tMa pfíneipah cjx, pa. ctei §, Cónstmeióñ ca
minas 5, $ 5G.0W.^ "

pitbiíWa?: hwmtS'
'ge fü' ©i MfgSMfa cMtetei y átchMM^

■ 7'
-• •■ ••• :-./- - ’- - ■ FlortfMírt Tarrég

&

•hf’< W .-U- g- f y 6.

MC0EW No. 12636—E. ,. -
Salta, diciembre-14 de 1954 .
Expediente N? 6588—<E—54
VISTO el decreto N° 12542|54 -por el que, se' 

fija'cómo, última fecha el 10 del co.riente mes 
para que Dirección General de Rentas per
ciba sin milita, e'J impuesto .que establece la Ley 
N9.17€ú de Turismo y .Cíultuna-, y atento a la 
presentación efectuada, por. la Federación Eco
nómica de Salta en el -sentido de-solicitar la 
postergadón del plazo .para la ‘aleación de la 
ley- Cudi&'preéedmtémenteí •' •-

• Bi Geb^-Fnadte? . iís-.-.Fw^ltx^tn.-

. - ‘ D É Q fi £ " -
Art^ —>• Amplíase hasta ét 20 del donlen? 

te mes ei pMzq: estipulado por d'ectetó 4ta 
12542154,; para qué Dirección .General'R§ñ~- 
tas perciíba- sin muHa < impuesto quq estable

ce la Ley/Ñ^-1760- dé" Tuj-wmo: y Cultura de 
los negocios tributarios d©l mj;íñcionado impue-s 
to establecido en el radió úrbaho y airedete. 
d@ esta espitat 7 - . ■ ■ ■ ’

, ■> ^Comuniqúese, publWse íhs^t
m el Reght^róíteM y

RICARDO 7. DUfíAND ■
FlareBtm Tarrés

Ped -u ' Ai^dkés
•- o í !"-Dcrt*'ho del.-M. de. E F y O-

ADJUDICA-T/ÚSIO .. .FARCfiLA CáTASTK.0
- . - - - / . ' - - ba-yBOTÁ

: Bj-rnáñ Smith' ? • 5&2Í t, 133 fía-, - --
Ricardo• Molina-- y ’ ' ' - " . . ; . -. a
toé Me . 2-2B Btóíl - fí, .. . . 1M6S.^-

Art. 2^. — Comuniqúese, pubíiquése. iméfie® 
se en el Registro Oficia-I y- archívele. ‘ ’

RICARDO j. D:/RAND- '
Fíarenün Tovm

. ■ . ••••: ¿’S ...

Asedie-. A4?dWs Átf>n£ - ■ - . •• -* •■
/ H es E I f'O i*

BiüRitó- m —. -’. ■ ■ •
Salta, Í4 de Diciembre deTéM»
fopte. N° 02—C^-m * ' "-•
Visto la iwxicte itíterpuestey

BP Gobernaste? de-la Prsniiiete 
•íWBfW .

Aítteúte 1A *■« Acéptese, -=c(m anteHo^dact al 
lo d': diciembre en - cu. so; M denuncia al cargo 
dé AuxilteF B? de - Dirección de Mstedística, lite 
vafegacte^tg S-’X^’teicag. y Compilación Méei-* 
nlcáf pféseniadá por ©1 SA fímtóo

- ..
-AxL 2? ~~ CDmuñíquWA. pubtiquéss, insér&W 

en el Ré^lMih Oficial.y.
- RiCARpOJ. DliRAND

PteremÍB f^rm-
- ‘te-.- • - - - - . -...

i r - ite á.él .Í4 '7- & FábHe. ;̂

DECRETÓ Ñ? 12627—E. ’ - . n’< ?-.
Salta, 'diciembre 14. de 1954 ' \.. ;v • / > 

■ Expediente N? 6571—954 -' • . ■ dV;’ •
VISTO lo solicitado por neíl señor Hernán

Smith, Ricardo Molina y Jq3é Ase, entel senti
do de que se les adjudiquen las parcelas rura
les NO 224, al primero y la N? 225 ¿ ios dos 
últimos, siendo las mismas- de .propiedad fiscal, 
ubicadas en la zana ruraí'de Aguiara^'Departa- 
mentó de San M&rtín, a fin - de . s¿r 
cas a la actividad agrícola; y . • ; .

CONSIDERANDO: /

ftue según lo informado por te Dirección Ge- 
html de Inmúebte, -lo& xnencionrdOg. Jóles se 
encuesten, disponibles y gin compromiso 
adjudicación o venta; ■ " - -f ‘;- *

■ -^Wde: acuerdo a tes dispógietenés dé te Ley 
A~ Ñ° 15S1, el Poder'Ejecutivo est& autorizado a 

''adjudicar los terrenos, dé ^propiedad fiscal,-que 
résponúan a medida económicas^ de- explotación;

Qu® la presente adjudicación déb?q éncuadrar-» 
ge en tes- reflamañtacdones díspu’Bta¿/*iw 
cLmto Nv 021 de. faofe B .de irrite - dé 19S0>

' ..for- elM ’ “■ ' -; ■ ' ‘ ’ '-

fei GaWMd&f • <é te . thWtaíik

Art — Adjudlcánsé tes gteütehtó.B.. parce.» 
-ias fura-'es de Aguaráy topto.W San Martín) 
de propiedad del Gobierno de la- Provincia, de 
conformidad' !a lías disposiciones de- te$J^yes N? 
W51 y 1338 y decreto Réftementario W5921 del 
6j7p3? y de acuerdo ai-bl^utente detalle.; '

■ ■ - ® ..

felOBtTC Ñ* 1 " - - - - - i - ' •
■ -Salte, 14 de Dioiembi’Adé 1IS4,. .. .. ;

Wte. NV ÓO—^éMr te. : -to \ i • 
Visto ía intefPWteé7 ; : *

. ' át -fe; >Wvfe® ■ .
.. J hSCUMtjU- , ' ' "’

• Artfcuto ic Acéptá^:,- ¿ón muenóríd&d al 
í? el© ■diciembre en cur^Oj te renuncié - al caigo 
de Receptor dé Rentas de te localidad de La 
Viña (Dpte Bv& Péróxi), presentada por., ¡M Sr<. 
Santiago Fernando; Tapia. .

----- Art. 2^ — Comuniqúese, publiqué^ ¡n^rtest 
en eí Pegtetr© Oficial y ar&hh-BA^- ; :

■ '- -!UCARb&-{
:FlareMm- í

-Es copia. . - ... . r

Andi’p-.n-Arrahg ■ ..- .;.
Jet e de Desplano del M deH .F. y a Ftí&Ieai

©ECBET0 m 128ia~ff
l- '-Salta, lá-4e Diciembre:<e 4fl8i . ' • ■■•'- 

Kxpte. H?' 6M8--“A=M'9M,■ " “.- •
Vista’ este eSpéSlante póf- é» $tf6- Á'ifeiafete* 

-éióil Génersl Aguág de Salta, e’evá para 8d 
áprébactótt. eómpdtoá.métricos, píárúís y prestt* 
puerto pafá'Ia ejeeuciósj de la 0br§,r"Défeaj^ 



o

BOLETÍN ÓEICIÁL SALTA, BiCIÉMBRfe 27 DÉ 1954 PAG. 453?

en el río Guachipas y Arroyo Burro-Yaco y El 
Tobar”, Departamento de Guachipas; atento a 
lo dispuesto mediante Resolución N? 717 dictada 
pbr el H. consejo de la misma y 10 informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Artículo 19. — Apruébase en todias aus partes 
el presupuesto, cómputos métricos y planos eos 
fcíccionados por .Administración' General de 
Aguas de Salta, para-1&'ejecución de la obra: 
Construcción defensas.' sobro el Río Guachipa-s y 
Arroyos Burro-Yaco y El Tobar, Departamento 
d© •-Guachipas^ .el que en total asciende a la su 
ma de $.46,424.32 m'n. (Cuarenta y seis mil cua 
trecientos veinticuatro pesos con treinta y dos 
centavos moneda nacional) , inemído el 2 o|o pa 
m.-inspección, -trabajos que se realizarán por 
vía... administrativa.

"’Arí. M El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decretos ¿se imputará al 
ÁnéxólJ — 'Inciso II.-— Plan de Obras — Prin 
Cipal 6 — Parcial 3 — “Construcción de Defen- 
sas.--^. Departamentos. Varios”, de la Ley de 
Presupuesto en'vigor.

Árt.‘ 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial ’y archívese.—

RICARDO J. DURAND
FÍGfefitÍB Torras

Es co^is: ’
Pedro AndnA A.r'?an2

jefe.. de Despacho -del M. de. E. P. y ó. PúbU&áá

' DECRETO W 1263.1—E
"‘ Salta, 14 de Dicíembre_de 1954.

Expte. Ñ9 6346—A—1954.
Visto este expediente por el que Administra- 

ción General de Aguas de Salta, eíisva para su 

aprobación, cómputos métricos y presupuesto pa 
ra la ejecución ida la obra: “ampliación de la 

...red colectora de cloacas -en las calles San Fe-* 
.¿pe. y-Santiago entre’Tucumán y Corrientes de 

tsW Capital,- et que en total ascienda & la suma- 
de $ 19.484.72 m|n.; atento a lo‘dispuesto me* 
dla^te Resolución >? 664- dictada por el H, <30ñ

d&.-fo hüstmv -■ ,.

H Qebermíl&r de 1&

© £ O t-É T A

Árti.lA^ Apihiéfoá&éi én'tóctas süs pártés 16s 
. CÓmpUtos métricos y presupuesto confeccionadas 

por Administración General de Aguas de Salta, 
- para la-.ejecución de .¡a obra: “ampliación de la 
... £etL colectora, de alpacas icn las calles San Feli« 

pe -y Santiago entre Tucumán y Corrientes d'e 
esta Capital, el que en total asciendiei a la su*

de.;$ >94?’W• m(n. (Diez y nueve mil cua=> 
;<>e@léntos-ochenta-y cuatro pesos con setenta 

.4Os..G?ntaV0S-monodia, nacional)’, -incluida el 
.$lvo|o:d& inspección; -autorizándose' a. dieha.re- 

realizar- fe trabajo^- por vía ádmi- 
./.rhistxatMv < -- .

: ' . Art2<"«.JH.éásfe que dóm&ñcfe él ew® 
presente- décféto, sé imputará" ai 

2Z wiptffe it s* s s A subrómi ’

bró Funcional I— N° 2 — Plan de Obras Pú
blicas.

Art, <39. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en eí Registro Oficial y archívese.—

RICARDO.!. DURAND 
Fíorentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas
Art. 29

DECRETO N<? 12632—E
Salta, 14 de Diciembre de 1954.
Expte. N? 6373—0—954.
Visto este expediente en donde; la Sra. Lilia 

Petrona Poma de Ovejero Paz,, solicita- recono
cimiento y computación de los. servicios presta
dos en la Administración Pública d'e esta Pro- • 
vínola, por su extinto esposo, don Arturo Ove
jero Paz, -para acreditarlos ante 1-a Sección Ley 
,4349 del Instituto Nacional de¡ Previsión So 
cial; y

CONSIDERANDO:

Que mediante "Resolución N9 5910—J— (Acta 
N9 164) de fecha 18 .de noviembre ppdo., la H. . 
Junta de Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia hace lugar 
a lo‘Solicitado por encontrarse la recurrente 
comprendida en las disposiciones de la Ley de 
la materia?

For ello, atento a lo dictaminado por @1 ir.
* Fiscal de Estado a fs. 13 y en uso de U taub 

ta-d conferida por M Art. 46 de M W 114/

• Él Gobernado? de la Provincia
DECRETA:

19. — 'Apruébase la Resolución N° 
(Acta N? 164), de fecha 18 de no-

Artículo
5910—J—
viembre ppdo., dictada por la H. Junta dsl Ad
ministración d'e la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, cuya parte, dispositiva 
establece:

“Art. 1°e — Reconocer los servicios prestados 
en la Administración Pública d© esta Provincia, 
por el Sr. Arturo Ovejero Paz, durante el lap
so comprendido desde el 24 dd mayo d'e 1923 al 
12 de diciembre de 1930, con un sueldo men
sual de § 350 (Trescientos cincuenta pesos mo» 
neda nacional) , lo qu6 hace un total de 7 unog» 
6 meses y 19 días Áe Wvicfe y formiíar a 
tal efpcto páígOg si Artao ovejera Pá2 y 
ál pátfoñaí por la suina dfe $ 4.3^1.13 (0 vatro 
mil trésqfentos sesenta y ún pésóB Son Veinti* 
irés centavos moneda nacional), réspeotlvamén 
té, los qúe debéfán átendérsé conformé 10 éstá« 
bfee éti articula 25, párrafo 2? dé la-ley

^Art I?. — Declarar cómputab'fe en M foíma 
y condicioné^ establecidas por Decreto Ley 9316| 
46, 7 (Siete) AñoS} 0. (Seis) Mesés y 19 (Dieci
nueve) Días dé servicios. prestados én la Ad* 
ministjación Pública dé esta Provincia, por él 
Sr. Arturo Ovejero Paz, para acreditarlos en la 
pensión quei ha solicitado la Sra. Mía Petrona 
Peana de Ovejero Paz eñ la Sección Ley 4349 
del instituto Nacional de< Previsión Social.

“Art. 3o. — Establecer en la suma de $ 9.121.46
(Nuévie mil ciento veintiún pesós con cuarenta 
y seis Centavos moheda nacional)- 1& cantidad 
que a sü requerimiento deba sét ingresada 0. 
transferida a la lección Ley 4349. dieí Instituto 
Nacional d'e' Previsión Sodicd, éa Concepto d.é 
cárgós formulados por.aplicación de la Ley 16á8 
y d|feWiO< ártjcui^ Sfl. WhW

Ley 93íl6|46”.¡
“Art. 49. 4-

$ 399.— (
neda nación^ 
concepto d’e; diferencia del art. 20 del Decreto 
Ley 9816(46, (SUí 
la Sra. Lilia 'Pe|i 
te la, Sección

Formular cargo por-la suma dé 
(Trescientos novuntá y nueve pesos mo 

iqjI srw Arturo Ovejero* Paz, en ial Sr. Arturo

nía que deberá 
roña Poma de

Ley 4349 del Instituto Nacional 
de Previsión Social'’.

Comuniqúese,
tese en eD R egistro Oficial

RICARDO I.
: fiq

hacerla- 'efectiva
Ovejero Paz, an-

publiquese, inser 
y ardhív^se.

DURAND.. 
rentin Torres

Es copia:.!
Pedro K_ ___ .ñires Arráez

[efe de Despacio del -M. da R F. y O. Pública,

DECRETÓ 
Salta, 14-¡de
Expte. N? 4¿
Visto este -e: 

de Administiabi 
y Pensione^ de 
las PensiohTs 
bertano Gqrei^ 
Delfín Cruz, 
personas carentes de recurso^; - --

Por ello,1 atento a lo dictaminado por

.954.

. qúe la-H. Junta

N? 12633—1 '
Diciembre de D

:69|C|1954. .
^pudiente- en, el
áón de la- Caja de Jubilaciones- 
la Provincia resueive rehabilitar 

a la Vejez correspondiente' a-AD 
ia} del departe mentó'de Iruy.a'y 

•del depar tamen. ;o de -Oran, porsei’

Fiscal do |Jstítóo a % ... :

de* 1h friWc&a
D E G RE í1 ¿

-'Apruébale

© »G@
A : TV.

Ar titulo: 1A
^923—<
bre ppdo., Ídictí
tración dej la
de la Proviso: a, cuya parte •áispositivt establee^; 

“Art. 19, — j
jez Nos. 229 (
rena del depaj
fin Cruz del i
a lo tlispúes )o por la Ley
inc. a) con x n haber mensual de $. 100.—. (Cién 
p>a¿os m¡n) : 
presente; Reí 
.Ejecutivo: de

“Art. 2?, ■=
©1 artículo ‘ aitetior quedan 
aumento (ó c IgminuGión en 
<o en lp¡3 c^sog de ©ambi^ 
de sus bem
documentas &

Alt. 29' ~ <
en el Rqgisbro-Oficial y a:

¿(Acta N? 164) de techa 18 de Novhm
Junta de Admims-;ada por la H.

Caja de Jubilaciones y Pensiones

Ri.habilitar la¿ Pensiones-a la Ve- 
correspondiente ;a Albertano Go.’ 
atamiento de fruya y 3024 de Del- 
departamento de Oráñ, confórme. 

1204 en-su arte Df

7 ia -partir de 
s olución sea ai 
i la .Provincia”.

¿a fecha en que 1-a 
robada poreÍToder

pengioHíes rehabilitada^ por 
sujetas a caducidad, 
sus montos, estaUeci 
g en la Mtuaoióá dfe 
inexactitudes en la oficiarlos, por 

m* presentada’ 
Comuniqúese, publiquese, ínsériéjo

Chívese.-® ” ”

; RICARDO I/. DURAND" 
j FiQrentÍD TorKe©-.

Es copia:
Ted-ro Andsrés Arranz

Des pocho deJ E: F'y . O..Rúblíem

NQ-12634—E 
áembre 14 de 
> 6358|C|1954.'

expediente en .el que i a H. Justa

1954.
DECRETO
Salta,:: Di r
Expté. N5
Visto he’s'ie

de Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pension'í’S
tá 164): dé 
suelve 'fycó 
nantes ¿poi 
l^s díg^gs; <

mediante Resolución. N?. 5926—J~- (Ac 
fecha 18 >de

:dar Pensión a
encontrar^ c 

cisnes de h Ley 1204/ '

Noviembre ppdo., re« 
la-: Vejez a., ios petición 
emprendidos dento
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L. ' '-.Por1 ello, atento a lo .dictaminado por .el Sr.
r " . Fiscal de Estado a- ís.‘ 6f

f ' ' -■£1-1 Gobernador ’ do- la Próvhicía.
‘ D £ C RE T -A ’

•' •’Artíauio ~~ Apruébase xa -Resolución -1<5?
- - W26-— (Acra -N? itfé/ de íec.x-a■ -18 <ae xwvitA¿bix: 

¡ ' -’.ppao., 'OíVvaaa pox? ¿a x¿» Ju¿ib'«ae Admim^ox^
qíGáí »ue xa vu/jú -ue o.uo^aváCtój,c?8 y x- en¿xvxjA¿ ue

■ M "Fróvuióia/ cuya páx¿e ax^po^xviva esrabieoe;

. i; _ /Ari Acordar Pulsiones a 4a -feM 
contorne a to dispuesto por ¿a Ley .¿‘M en b-u. 
>rÚculo fe con un -haber mensas de $ 100.— 

.- ■-• UAen pe»Q’S monead nátííoaálA a cada twao de 
i '; Icg .^oucitanUd que se útáM an -a cviiiinuación 
•-: - y s. parór 'dLi la i^vxxú en que xa px ementó ¿twe**
M , s ^qIucaOxi sea pvr oí Poder Ijec-utivo
j 'j f. . la PaOvíxu$&;

: ■ CáMWd

/ 1449***©oxwxgo (Mviaúeg
•Maó «« Mercedes Castro de Sánchez

/-v - ■^,iór¿ á5©ató¿s ¡Lopes uu cúarftvií'
4 <ysá<?iá x^£&x¿x¿a¿>xa Fioie^

;? -.. teg Luisa ¿tcurigue^
* '• g&H — I astoa ^urres de Camacho

■; . fc^ijífeí -*>* ¿'út'~j‘¿u<.ss cis feSQsa
’■■■-/- Vi^a-xJr Kíüs Vm ae La-nxas

-. -. - . - ¿ofee 'J&íL-a "*
1 ' _ éi¿s — Antonio González

: • . ‘ . SO Aurora" Fabián Vcus de P4eta

' ' ANTAt
p; SlSG *- Pídd C-K & (J. V, G^áiW -

- < USW — i’- lii:¿ Dolores Avia

• . CÁÜffl:
L ; . ■ .J462 — Andrés. Lania-s (Palermo Oeste)-

.-.J; • -3483 ■*— Susana Laureana Co.imayo (Falermo
h ' - ’ ■ Oeste)
, / " . W< — CM1U Rodríguez (Cachi Ad’entro).

'- CArAWFE-í
i . -_ ' Mariano Vffla

--S40S — Seíerta? Boarfgue^

íL.’ . ¿CBBRÍMOSr

- _ 3467 — Juan?, Ma:ía Mamaní (Wa Los Taiwl
-■ - ; 3468 — Wréneia Gusmán

■ 346X1 Jaccíbo Martines (San Agustín}

* -’ - - mjOAKAi

0470 pagfo»* -M^.n. (Las Moras) -
... .3471 — Manuel Guzmán (Finca Santa Rosal 

0473 — Francisco Lópeg (Finca TiHáp)
' )
/ - rmCíItFAlí

■ <- SW «- M’ú Aytkó to-CosU)
..." 3474 “Kd- ih.nas (La Costa)

ONSBAL 6ü®Mtgf '

g473 —¿"Éa-rnón Gmiérreg
. 84'76 — Jnñn Carrito

- • 8477 *— Ciara ina Leal (SobOa)

LA 0A*^A^ . ..

./ -* ■ •* PrW4 l^a. de -O-is^ó

ñ4í-c — VW-’.te Córelo («aUa ftvfiñal \
' -- . ■ ’ tAÜANfcr-.í!tU?.. ... . ’ . ..

' • ■ - : ' * ’ .

§4^1 — JnarA-K^ete la Oaatollano^ (Mi/Fáiá)
- - . ;'■• Htó — ¡M MArtfñe^-<& íaM) - '

*

~ . SALTA, blOmíSRE .27 DE 1964 -

MOTA: .- ~ ’ . . / ' ;

3483 ^ -Tomasa Ramos:: (Valle Delgado),
3484 — Francisco Oanchi

'LA POMA.- ; • ■- ■ _ . ~ • •

S485' l- Isidro '&va-QS \ / .-:'
34.36 — Alvina Quipileor ^Trigal) .

•BVA gERON: ’ ' '= ’ ’ ;; ~

3487 —= Gerónimo -Romano (Coronel Moldes) 
"3488 — Naaam Grá (La Wa) " ■ . > - :

ráOí ’

3489 =— Antonio Aítóa ArUg ffil ‘Galpón)
S49O <—Mana Luda Iviedíha
3491’ — María d’el Oarmen Torres (Ría Fledr^) 
3494 — José‘Floreé (IfUmbrWi) • < .

MOLÍNOSt - * ■' ' \

3493 — Pát^ódnú Delgado (Santo ‘DW&gOf - 
3404 — 'Eitiogía Coroné'•(B.rsalttíb^cto^^ 
34tó —-Mariano .Delgado-(Santo Domingo)

OWr - . ' \ . .

. Fab^o’Arias-'Torreé
3407 M-aidmíam. Tejada Adas ^da. de Li«

. .. sa-Mo- ._. _ . .- . --
8410 — Abrego . .' .
3499 — Justina Ala VM de Sarapura (San 

Andrés) ■ j

RWAÍUWáí ■ ... ' ■.-._.

.34$$.—. Federico FaSna (Coronel Juan Solé) 
3^X _ Segundo Bula cío (Est. Capitán Pagés) 
POSABÍO DE LA FRONTERA: .
3&0M— Juan Bautista • Domínguez j -
3503 <— Francisco Lerendo’ Cimeros' (El .Mofe» 

iimco ■ ■ ■
3604 — Laureano- Leal (Villa Manuela)
3B05'■-« José Lisandro Pwlma ® Potrera)

ftGgARÍO M LERMAí

§6i?‘ Jase SaO-ó Sodrígüéi (Sari Antonio <fe 
.’ lo- ÓobrésX;.. / ‘ - M .'•

B616 — Santos Tuca (Táiúú^s-Sáh .Anténío de 
" Cábrtsj '• ' " a •' ■ '■ -

— Oa*mm Soria.
g-vW _ Pedro’Farfán (Flnéá ®1 TuyíE)

■ Alarán Vda. de López (Cho- 
rri’toS)

30 — María Ramírez de Ohóqoe ’LFtoa El 
Oarmen): .

35X& — --.Tacoba Sánrnei de Banda (Finca <Mra* 
baja!) A

___l^OEfcTl^Ó^ÍAl^^ . ."-

SAN- MARTIN:/ ' .. -.. . - • - : : •'- ._.

3519 — Olimpia Cossio (Embarcación) 
3520.™ Antonio Ramírez (Gra-1. E. Mascan!- \

Vespucío) ■■ . - ^
3521 —. Gárlds’Balmaceda (Tart^gal) • “

MpBWr’ - - -- - .

3522 — Vieente-Guant&y-<(SeclanWl ■ . -•• ' ‘-’

\ CAFÍTMu " '- - - / X \ “MA1

352-3 ™ Daniel ¡Severo Ro'drigues - ■ .
S&4 — 'Nleolasa- BatfeM .•.-••■-* .... --... ’M

ANTAÍ - ' ' '' ■? ■ ' .:

352-S — Epifanía Ovejero (ÁpóHnúrip-Sáravia) - - ’ . m 
3526 ~;E,melinda Fígueroá (Las -Florésí- '. ' '

•Art. . M' — -La¿ pensiones acordadas p&r el 
ai'tíctfió anterior quedan 8új¡£ tas a 'oaducldadj : 
aumento ó kHsminución’én sus montos erreaso 1 
de establecerse cambiog. en -la situación de sus ’ - 
tenefioiark&r por ihexMtltudi^ en. U fdocumén ' 
’toíón pfé^ntel^M''• ■/ ‘M -4- . . j

‘ ax’L 2? — iConxmíqueg-ér púbUqMeg«í?ta^it^t 
eíí ef RQgiMti‘o Oficial-f ar<hxvé§é\j- í . * .- - ’ S

/. wcAtíbo l dvbavo -<• -‘
-Flareatai Toñ«á¡

■ - En ’ ’ -
Pedrn -A^db^ -Anw* ? ..' ‘'

? !•'. 4\ D^xpaeho del M. de £, ’ Ft t.\O;" /

.jtfeCRE’fó-.NV
.Salta, DLI. r:t -o 14 de. 1964, . ■ / i
Bxpte, N? 637G¡R|'544
Visto este espediente -en ¡el qiue la Sra. Ma

ría ..Isabel Lavin dre ‘Ruiz- :de los Llanda, solici- - • ■■■”■< 
ta pensiúnjen su carácter de'cónyuge, -supérg- 
tita del afiliado faHecidó- don Martínp-Ruiz de 
»oe Llanos-, de conformidad ’-a las disposiciones J 
del art/egt ino. a) déla Ley;WL‘> 't- j

ÚQ^IDIBAWOi - ‘■' ••'-.X ' • - -Á~ A

Que rneditoté ftasoluctón ®
ta N° 164; -da fecha 18 <é tWieinb're ppdO^ k- 
Í3 H. 4^'. AdmnWaciún de1 -La >Gaja d$ . •• -.. 
Jubilaciones v Fem lenes de la Provincia, hace - . ¡ 
lu^ar a- io lillcita.- n por encon:tm¿éTa.’réGU^’ 
trente comp entím ’m las dteppsUtón^.. d«" la- 
ir^.,de la n&teriaf

san carLOSi

Bi i — feMfaia ÜañísaW (Saft Añtótíd) 
íu-? .._ pñ a Fo-'es (Angastaeo)
8613 primitiva Martinéz (San Antonio}

SAMfA wm®w. -

3SU Añát'étó -Wi¿?o '
3bxó •«-»• Felipa ToJaba (Acoi¿4)
>511 — Segunda.fiultGfá. Vdá» MüW-ito -(Uóf

;-álfieg)

tóS ANBfiSf

Por ello, itento a lo dtehítín^dó' J^r Wlfc -.- 
Flscaá dfe Estado a- fs» 1$ y eñ wlo de. la'-í&s 
cuitad wnfsrtóa por el Art 4f $e

tí GíHwnarUr ñé m
MCRETiU • : .•- '. ,.

Artíouto 11 - Apruébase, la íU§dludóa
5917-™J-=' (Acta N? 164) de fBSha 18 -de moViéin 
bre ppdos, diótada ipo-r í¿¿ M. junta:de ’ 
nistraeión decía ¡Caja de - JubilwMfe y Péíu.' 
tienes d#;la Provincia, cuya -par-té dispositiva 
B'St-ableééi • ' -•; - -t & ' ■ ■

^A-. t 1^ ~~ Acodar a «la éra. X^atei 
LáVin -dfe RMíz de los Llanas,"Libreta Cívica 
0.463,893, en &u oaMctet dé cón^uge-^típiMiti 
Aél affedo- fallecido, don tertsn Sute de ló> 
Llanoé.-él Mñ-efieid de presión Mw'éít!a/bleeé -éi 
a-rt. fi2/tao.’&) dO&. Ley 1620, cón tóú- &sig* ;j 
taíjdn toá-Écá. inehgú&l de $ lOS.fé'tñlfL ÍÓifn-a 
t0 tres pélóé con ochó céntavós moneda nació» 
nal), a I-Cuidarse *désdd la fecha ¿efectué sea 
aprobada' la' présente fcesdMción, éóí’ más mí 
mpW?hta peí *aplUldto:áé-já7¿^.
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954 jr Decretos jcomplementarios <Ti $ 2J4.47 %. 
(Doscients - cmáumXt y cua-.ro pesos etn cua
renta y siete centavos moneda nacional).

XfArt. 2°. — Mantener lo dispuesto por Reso
lución N9- 5916—J— (Acta N? 164) «en cuanto 
a 'al forma de atenderse lo3 cargos formula
dos _ep la misma”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese-, imer 
te^é en ea Registro Oficial y arcáiívese.

RICARDO J. DURAND
llar ©litio. Torré®

hé GQp.lv¿; 
Pedrv

Ne ItéSS—G
: bridu-éli de 1954.

‘'. CONSIDERANDO:.

QUE- hasta le fecha no ha sido posible ‘ ini- 
’ ciar la -recaudación id:, los gravámenes establecí 
'úqs-en' la Ley 17001 de Turismo-y Cultura, debido 
"aía falta de sellados especiare cuya confeccción 
demandará tOíiiavia .un tiempo rna^ o menos con 
siderable ylteniemlG en cuenta ia necesidad de 
aplicar dicha ley y percibir los recursos que la 
misma instituye para el cumplimiento d!e sus fi 

■"&s/hasta tanto, se prevean dé .ios sellados co* 
‘ rr@<pgndientes.. ' . ■

Art. 49 — Lá contribución establecida -en él. 
a;. arU.id-j27 me. f) -del articula 39 u la fL^y 
17M serán recargada al consumidor en la tac 
tura, aurj deb&rán extender los propietarios ó 
responsable - d-s cada extableeimiicnto. Diciros 
importes, respectó a 'ios cuale3 los responsab es 
serán aigwtes de retención, serán depositados 
del iP; al 16 de cada mes subsiguiente, al de 
su-vencimiento, en el Banco Provincial de Salta 
én la cuenta especial correspondiente, acompa
ñando una declaración jurada del importe recau* 
dado, ' -

Las facturas menciomdas' deberán llevar m 
mmolóminiprega y correlativa y te duplicados 
ss\ án conservados por ios responsables y quienes 
¡os presentarán bada ve2 qué lo¿ s&an solicita* 
dos por autoridad competente.

Art. 59 — El gravamen del 1% sobré las Ad« 
judicacionrs a que se refiere ee artículo 3Q inc, 
A? apa ta o 3'-? de la ley, s.e paga ®, mediante de 
claraciohes j.ui’adas, idént.cas a las ar.terio.es 
en la siguiente forma:

a)- Sobre ¿1 importe total de las ventas en los 
bares, confiterías, y ni godos afinas, d.:-n- 
de habitualmente no se extienden faetu- 
ras o adiciones;
Recargando A -1% correspondiente, en las

por SaS’ él Wpish 
Ornas Públicas^

Art. 10? — Dérój
cha 21 de agosto ■

Art. 11? — ‘^orn
en el Re0-istro; Oí

P1G

'o Ec-unóiñka Finanzas y ■/

I ase el decreto 
¿e 1954.— '
.■miguesA publícese, insértése 
icial y archive

N? 11441 de fe

\! RICARDO 1

se.—

durand

Flofdotín -Torres

é : . Pública • ;

'V^TrioCia

- la Acíuerdo de Ministró® ■

b ’ Arib:-1? — Qui'tdan sujetos a te gravámenes 
. creados por Ja ley -1700 en Ja forma que se da* 

termina-en'te artícuos siguiente, los -hotele3í 
hosteriasy hospedajes, pensiones, bares, Confite
rías, ’instaurantes y negocios, permanentes o ac» 
cidéntaiés, dedicados a la venta ce articules reí 
alónate.-—

’ b Art. 2? — A Jos efectos de la fiscalización y 
percepción .de tales gravámenes^ como a3imismo 
de la deteiminación del sujeto imponible gei’á 
autoridad de aplicación la Dirección General 
de Rentas de la- Provincia-.—

3.9 _ Los -hoteles, hosterías, casas de hós 
pedaje y pensiones, abonaran iri impuesto a que 
£6 refteo el articulo 3?, inciso, f), apartado 19 

• de iá Tey 17Ú0-, entre t.I 1® de febrera* y el 3a de 
de cácr añój- eh basó al monto que feayá 

detemiinad© la Direoelóh General de Salta O 
íá Pfovhióiá.— ■

A tal efecto, los propietarios ó róspbaáábte 
dichos ésfotóximiéntós déber^h présehtáf 

: fe ,-lá Bireócién ; Géneral dé Rentas de iá Proviñ 
añtés dél 31 dé &náfó de cada año las dé- 

~ Claraciones juradas en las qué conste él número 
habitaciones con que cúcinta cada uno de é’los

J las tarifas vigentes en ese me3, en, cada una 
’ - - categorías de •habitacionég.—

Los éstattectatotos que inician su activi
dades ®1 futuro previa su ínscripción en el 
Béglstw de Hoteles Me. M Dirección de Turismo 
f ótóuM/PW&áBM ¡:1 Wteita i qué se refiera 
Si pfdsénSe á-tichM dé te tfés pfimete 

*, tMséí << -&U- habilitaérón, téniéndb eii dirintá ia» 
'..’feiifá .Vigrhte sil él mrinénto dé iniciar sus ad« 

, MvláádBgj .y éñ proporción áí periodo fégtánta 
dét áñó dé sü habilitación.—

. . ÉI -;gráyAahéhjá qué sé réfiéré- áí pregéñie *ái>
ttctfíbr sé óOUTará mvjtipíicándó el núméf^ dé 
haibítaclonsis dé car-á categoría pór la ítófá yU 

iá . misma, cuando te montos to^ 
-l>lés de bada categaxTT -

b)
facturas y adiciones en ías casas de artíceos 
xvigionaleS, .restaurante y negocios afines/en 
cuyo caso tales facturas o -adiciones deberán 
llenar los requisitos establ®cido3 para los rete
les, hosterías y casas de hospedaje.

Art 69 — Da Dirección General de; Rentas de 
la Provincia- proveerá los formularios para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3? 
inciso f-), apartado 1© y 39 ceda l*y, a -los efec
tos de te - declaraciones juradas corfespondién 
tes,—> b &

Art. 7° — Log gravámenes •e&tateecicte oñ lóg 
apartados 29 y 39 c'rí inc. f), art-s. $9 de la ley 
se pagará a partir, ael 15 riel corriente mes.—

■En cuanto al gravamen que específica el apar 
tado ló de dicho artículo é inciso, se paga á a 
partir ‘del 15 de setiembre ppdo. en base a las 
tarifas vigentes en él mes de abril ppdo,—

Art. 89 — La Dirección General de Rentan de 
berá soiñi:iter a la aprobación del SÉmisterio de 
Economía, Finanzas y Obras Rúbricas, log for
mularios a que se réfie e el presente decreto..—

Art. 9o — W presente! decreto será refrendad

D1CMETO W1B637—É.’
Salta, Diciembre 15 de 1954.
Expediente^ N? 6104—B—54;
VISTO esté lexpediénte por 

Provincial ge í Salta cíe va a 
aprobación del - ?c I__ Tj V J.’’. 
ne.al y la dueita del Pérdida^ 
rrespondient-b ¿¡ la menciona t 
Pertenecítnté al ejercicio. 1958
rrespoMlentb

6104—B—54;

;oder Ejecutivo

la mexlcíoní

diciembre JA 
OONSIDERÁíNbO’:

: n^nciona do ai.

■el
consideración y ‘

> Baánce Ger 
y Ganancias co

:la Institución, y 
cer-ádo al 31 de

-o; y ' A :

que el Banco .

QUE en Ja cuenta de mención su.ge una úti . 
' ' / ? “1922.69 m|n.; - / Tlidad de $ ¡996

POR alo! y. atento a lo informado por Con
taduría Geíierkl y lo dictam
.Fiscal de :Ést‘Hdo¡x

ipado por el\$eñbr

Art. 1g;
Cuenta, de- Pé 
vincial de

4 Lpruebase el Bi dance General y la 
rdidas y Ganancias delBanso Pro . 

Sblta, corrj'Jspondiente al. ejercicio

• Apruébase la redistribución proyec 
E anco Provincia 1 de Salta de las uti 
t 996.922.69 mía. (NOVECIENTOS 
Y SEIS mil :n

Art. —
t-ada por él 
lidade3 dte
NOVENTA - - . _____ ____
TIDOS PESOS CON SESENTA Y NUEVE GEN
TA7OS ^MO^EDA NACIONAL) qué .arroja da 
Cuenta, ^é 
te al ejerciMo 1

. dhposldteit

□VECIENTOS VEIN

I ‘érdidag y Ganancias correspondían 
1953, a ia§ siguientes -

FmóABTÁt UUiUHUllUHU H iUbMS
Para RESERVA LEGAL ^..u.u.nP.iHnH
Para IÑMÜEBLÉis DE USÓ PÉ.QPÍ6 ..7....»
Paré SU PERSONAL (Léy-ÑQ 1037 Art 4A

Pafá EL SUPERIOR GOBIERNO Dfi 1A PRO
VINCIA. .-...  ..    ....... o ..........
Para EL CONSEJO GRAL DE. EDUCACION

Aft — Dése cdeñtá a las HM OCX Lirgisiá 
tlVág.'^

Art. 49 Cbmtinfquése, publiques;? insérte- 
en Registro Oficial y atchíVegé —

RICARDOJ. D?fP¿ND 
Florenifa Tarres

Es eopta.
Pedio Andrés Afráhg

Jefe de Despacho dél M. de ÍL ít y o. Publicas

t; 1Ü0
$ ‘ 50 
t; 95

7604 .
OG0,^ 
GOO^ 
.000.^'

$,¡37^
<7/.

¡61.35
192.26

TOTA^

Mófe®
satík :
Ooñéur:

él árt¿ 8P de la Oónst

í 545.W.08

■ $ 451.153.61

I. 996.922.69

'O' 1031-
Uciémbte 1’5 té 19B4 _ v

•riendo las cifcunstancte estatuidas-en 
.tucióiU • :

* i

Árij 11: 
tham td.

Én AcfóeMo
DECRETA;

-- Convocan! se a -las Honorables Báe 
k ■ piWihria, - á -se^tóntiigteiáUvas dé

de Ministran

ar.terio.es


PAO._4f40; . ' f

extraord-iparias., para el día 20-de diciembre en-/ ir?, 
curso, para considerar -ios pro^ ectps. que a con
tinuación se detallan:

’ a); Proyectes ya ®Ievado§:
1? — Solicitando aprobación de'l -decreto N?

‘ 12.212 dúi fecha 2513-52, sobre la donación 
de urr terreno -por par-te-de lá Muniéi-

. palid-ad de San Ramón de la Nueva Orá-n 
al Ministerio da Salud Pública de la XSa 
ción para la edificación del Hospital Zo
nal — (Se elevó con fecha 23j5fe);
Autorizando a la Municipalidad de San 
Ramón de la Nueva Osán, a dañar un

• 'termo ai Sindicato d@la Unión Obrera 
de la Construcción — 'Filial Orto — con 
totino a la edificación de su sede social 
(13|7¡34.j:
Modificando los ártfoutos 64 y B de la- 
Ley N* i» tea ‘ Educación Común” 
G6|ípte;

$ Autorizando a te Mimfeipalidad de Bto 
Ramón de te Nuo?a Otto -a vender una
mom de terreno de-su .propiedad a 
te íAC<acpa at!c'a Serkíob-a de San Ramón 
4e fe. Nueva Orán” — (8p:54);

B? Auteteandu a te Municipalidad. de fe 
edudad dé San Ramón c e te Nueva Orto 

e, a transferir a lítalo gra suho.-al Gobierno 
Provincial, .os terrenos de su propiedad?

• qu^- fueran neee^sríoo p-ara- te conste uc» 
cito dé vivísnuas, (27|6J54);
Creando te Dirección General d?; Vivíen« 

’.- -da y Obras Públicas con el carácter. de 
entidad awtárquica. (3 ¡8*54/;
frv 0>v-tofea dd Banco Tiwincal día 
£te’P*e i -

ge — Autorizan-o ¿d Pc-dev Ejecutivo pana que 
par intermedio de te Atoimistraelón Gé 

•;• • ¡neraf de Aguas de Salta, convenga con te 
;: • Empresa Gcntrutl-ta Visante -Moncho, te

* tejecüdvai y fte-meterón de obra? de tai* 
"taolón a realteaf-e en los túrrenos fis-

• ■ cates N£$. 32 y 33 de! Departamento de
/;■’ /'Anta, á derivar del Arroyo Tortu- 
77 (WdCjMu

Aninllando en $ más,
•ciaí --* ^Coñtr-ibué/ón dé SérviclóS Ofi- 
ctelcs*, aófréspoñoieme ál Anexo O — 
Inciso" XH — Dirección General -de Ren- 

. — Principal é) 1 — dé te Ley de
Presupuesto en vteor, ÜS|13;34);

X0?. ?=? Regimentando te caza y te nr^a (ori^ 
giatóo en la fí. Ociara de Diputado^};

119 facultando su Poder MhmtíVa % énájé^ 
mr a f^ver ••3e cooperativas 'eléctrica! 
eonstituidag. dé acuerdó Coñ el régimen 

: ‘ dé fe W 1188? las -uGlña§ eléctrica^, 
étis inOtafeciones y ádcesóriós mW Seáh 
dé prayieGld dé-fe Provincia (2|11|M): 
Regían-’r-^nd? te érñ^tíUCélán dé edifi- 
efó§ ó&ntfo dtó radío céntrico d.s la ciu
dad y O'z F4 pr’teoteafcs calles y avenP 

•dás ide la misma 22|11|54L—
Aprobando el convenio entre- el Gobierno 
dt fe Provincia y ¿1 CoiUejo General cíe 
® ■’ticae:6ñ por una p’arhe y el Gobierno 
de Bspafte por ¿iva éon fecha 4 de ño 
viembrci dé W54.

449. Aprobando éi üónvént-? r dételo éñfea 
el Gobierne dé la Swvinm y lá Admfe 
ailstradán General <w Gtas -SaniWfe 
de fe. ífeción. .(14p.á¡54_) ;5

l&e ^Iteéfkandó' < Inciso éh árt W dé te I 
-Ley R" XSOó-éobíé ñ& Acias al pé sonál | 

- >. de lá’^áminHMClón (iÍ|10í54L |
rx-: . ;A) l*WWtó,F h’íiiv^sí .

SALTA, mcíÉMBRÉ Di 195Á •

—• Código .Procesal Civil -y.Comercial;^- •
2° — Aprobación; del .convenio..entre él Gobier- 

•. no ¡de -la Provincia y la Comisión Nació- 
nal. diir Aprendizaje y Orientación Pro- 
fesional; ■ '

39 — Adhesión al régimen ide la Ley Nacional 
. . N? 14.-390 de Impuestos Unificados; -

Art.. 2°. — Dii-f-janse log mensajes dé prác« 
.tica a lo3 señores Presidentes ddi H.. Senado y 
de 1a H.. Cámara -de Diputado^ de 1a Provin
cia,. remitiéndole copfe -autenticada del presente 
docrí-to, a sus efectos,

Art. 39 Comuniqúese, pub’iquese insértese 
en «1 Registro Oficial y archívese^

. . 'RICARDO J. DURAND
i :.h ' >'• ’ * ■ -5 ■-■

"FlaraotiLn Torrea
Waider ¥¿íwx

• . r'ájueica
»: ■-* i? i'vín-acno ae Gob»en o í. < i

DI1UBKÍ© N? 12&30—G.
Sabia, Diciembre de W54.
Expte. N? 7290^4. ‘ .
V:nto-. este expediente en el que el Sxy Fiscal 

de Estado, en su carácter de comisionado de 
Satiaceda S. Rs D Mista, so.-icita la liquidación 
y.pago de -la teuma de $ 430.000 a fin ele atender 
los gastos - que demanden te constitución defini
tiva de dicha sociedad, cuyo contrato fuera apro 
bwílo por .-decreto N? 125(76, de- fecha 9 del mes 
en c,urso, y gieno n; cesarlo efectuar de inmedia
to gasto® por valor de $ 7.0$>, debe- anticiparse 
dicho importe a cuenta fe aquélla cantidad;

E/Gá:.c">.-• '•'■ L'i

©BCBEtAt

Art 19 — previa intervención- de G'ontactaia 
General iíquteé^e por -tesorería General de te 
P.ovinch, a favor -de los cómMonac’os de Sai- 
tasrte -S.R.L. Mixta, señores Fi¿cal de Estado 

, Dr. Fx-ANCISOÓ PABLO MAXOLI y pre¿ide-n 
te cei Cense jo General de E-lucación, ADFQN 
80 DE GUARDIA" DE PONTE te cantidad de 
SI^TE MIL PESOS MlN (f 7.m— mjn.) á 
cuenta ce al expresada suma de CUATRO-^ 
CIENTOS TREUNTA MIL PESOS MOWA 
KlC-TONAL (| 430.800,— m|.n,) autorteada pos* 
decreto N? 12$76 oon destino a- la ütenciún d@ 
Igs gastu§ arrie indicados y ©en tapvjaelto Sí 
decreto citado.— • ■

Ait. |9- ~ Comuniques^, piibliquése, ihSérfeSI 
en él Registró Oficial y archívese. —

./* RICAí^Q j.iDURÁND .

-.-r—......... ‘

t ae'a.~ái’ tes. térmftws dé
pos. decrstN-r-. :2723 del 2 del actual; 12647 
ddi 6 £’d eoií íeát'! y 1200-8 -del 1S áél más eñ cüf 
So? é=:tablecietóo la ántericry ád del ¿lOvxmiéñ 

| .lo ce-personal dispuesto por tes migow? . 7

fc da ía- Fiwtom
WXlMWd ' *

Art 19 Dejaré éstábkíé-ldó qué Id§ hóffibra 
míeutos y permuta dispuestos por ios decretos 
arriba mencionó/ óá, son con anterioridad ai día 
lo da ¿ktenmrc ~

BOLÉW OFICIAL .

Art. 29. — Comuniqúese,- publiquese, insérten
se .-en el Registro Oficial y .archivase.--v a-

• R/CARDO R DURAND- -
\ ' branda-

Ramón -Anu^roa ’ 7‘ 7 •
Jefe de Despacho de Gobiemp X- é

i-™- ......... i “ ’ •*

DECRETO N? 12840—G
Salta., .Diciembre 15 de 1954. •

DECRETO N.9 12641—G
Salte, Diciembre 15 de 1954,
Expediente N? 7-250.¡Ó4..
VISTO- las presentes actuacteés enflate fee 

el aeñor Mario Pigueroa Echezú y Sucesión de 
don Pablo Mesples. solicita el. pago da i 

1.902.92 r% en concepto de alquiler del local dé
la cal e Buenos Aires 141 (planta baja) oeupadó 
por la Dirección General de Asuntos Grbmtos 
durante el periodo óetubre^dteiembre fe' 1051-

PORpdlo y atento-l-o tefórmadó por-áabüiiá 
óión de pagos del Ministerio de Gobierno*- <h¡8 • 
ttela-é instrucción Pública y Sub Secretaria ' 
de Asunte Gremiales a fs¿ S ’ -

®¡ Gobérmto la Provlagia ...

Art. 19 — RéCQíiócfeé un erédfto én it suma ‘ 
da UN MIL NOVECIENTOS -NUEVE PESOS 
CON 92|ÍQG (|$ 1.909.92 m[ní)> a favor dé. lo¿ mis 
mos por el concepto precedentemente expresado 
a razón de SEISCIENTOS TREINTA- Y SEIS 
CON 64|iaa (| 636.84 m|n.) mensuáíéfc- -

Art, 2«? — Con copia aútznticada del presen 
te de-curto remítase el expediente d® numeración 
arriba citado a Contaduría General- dé- ’ia- Pro . 
vinciá por pertenecer el crédito- reconocido •&? 
un ejercicio, vencido y ya cerrado,,.habiendo cal 
do en consecuencia bajo la sanción del art. 659 
de la ley de- Contabilidad: en vigencia, ¿y hasta, 
tanto las HH. CU. Legislativas arbítren log 
fondog neo Idearios para su. cancelación.--’

. Art. .39.— Comuniques^ publiquese, ingértBe 
en el Registro Oficial y archívasOé

RICARDO ft DURAND .
Araiida •

Es dypte . ■ , .,
Rar^ón r ívi.W -® .

i5fe do Dospasno tí >. Gofeioh-A t -é. L Pública. 

sse&Efo te® ‘ ■■ .’.
Satla, Diciembre T5 de ÜS4» ’. d . ? 
Visto lo solicitado por el Mihisterió dé 

hernia* Finanzas y Obr«as Publicas, eñ nota de 
fecha 7 d-el mes en curso* referente á la cola- 
foración por -parte de -late Municipalidades - de 
éampaBa y GendaimueTa Nacional con la Di- 
lección General dD Rentas para la mejor apífe 
cacito <® M ley 17QÓ d© Turismo y -Culturas

efe

El d® la
D tí C R ' 6 t A : ' ; ’

. Ai4. !te -Las totoridádés de-íás.'Münieípa^' 
lidádes dé ía, Campante prestarán a- lafeirección 
Genital de Béhtas de la Provincia*-toda-fe eo^ 
•teboracto que sea requerida paya fe -tisoa>* 
ligación y percepción- del. impuesto qué.-fijá te 
fey 47080 dé turismo y Ctiltm. :V ■

Art. 2^. Réquiéraw/ Aéimfeiño fe fehdto* 
mería. Nacional su*concursó eh.tel infernó teéíb 
tido, mediante note . . ... A
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^x-Domüniquese pub'iquése insértese 
en el Registro 'Oficial y archivóse^— ' •

-Rl€ARDO .A- • DURM- - 
Jorge Aranda

;És-;cépid ;< •
'Káíiión' ’ñgúéroa

¡efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECBETO N9 /l¿643r~É ~
Satltv, Diciembre 1'5 de 1954.
Expte. ÜSP 6147—Y—54r_ . .. .. . , .. -•
Visto este expediente por’icfeqpé Administra- 

cfóñ 'General de Aguas de Sa ta, eleva a con
sideración y aprobación ael ±-oú.r Ejecutivo la General a favor de Administración General de 
'Resolución? N° 600, dictaba por el H. Consejo 
jfe íaínisma, en fecha ¿>«úxemibr-e del co-

año;..

-v“í>or '■ élkfe atento'a-lo’.dispuestornn la citada 
resolución y lo informado' por Contaduría Ge
neral de la Pdovincia, . - - - . . . ..

gl-.. Gobernador . de la Provincia ,. .
T; e ’QR E T Á. : 2 

^Articuló- Íá ÁeéWsé la - transferencia ofre 
~éida' pór; Yacimientos Fictrob'feros ' Fiscales de 
’A&’pozós de agua potables situado ¡en Nichi— 

’^ébía'' y -Paíó:: Santo,' departamento -de San Mar- 
’^-tfhf cuyás'”característlcas :se -eñalan en ia do- 

■sbumehtáeión que corre agre gada a estas .actúa- 
^éi&riés'" confeccionada por; Administración G«» 
senéfaiS£é Aguas1 ce’Salta y a fin de que la cita
da repartición tórne a s-u -cargó W explotación 

ide>c losjmismos,_ solucionando así la. situación póf 
2^ué^atrávlesaii Ms pobladores de ésa localidad, 
Trente a lájcarqnciá dé agua para las' necesi
dades más eíeinirntáies, ‘

Art. 2ñ — Con inte i vención de Contaduría
General de la Provincia, págue3e por Tesore- 
tó^Géñi raí a' favor de Administración Gene- 

■~T¿f d'e-':Agúas'de Baita, con cargo de oportuna 
^rendición dé cuentas ia turna de.$ 1-0.670 (Dies 
-^-'miFséisciéhíbs setenta pesos moni:da nacional), 

abone la trang 
“?,kf¿i’eñcM’'de<Íós pozos 'fnclicados -en el artículo 
-f&tóidív con •imputación' al Anego H — Inciso 
■C'fvT2-c.ápí|uioTítulo 5 — Subtítulo A*« 
■'■ '■áubW ^uñóÍQhál íí—’ Parcial 15— de la Ley de

-ÉtódpUésto '/vigente (Plan’ de Obras Con recür^ 
sos pxwiñtíáíés-úé erigen ñácioiia-Ds •

AÍt; Comuniqúese,- publíquese, ínééite« 
j?; archívese.^;

WC^RDO. f.'bÜRAND
-* • Flórehtm Torreé

éa ~L- - : ■ • ?
• , Apárfe .
Jefe. .(Je- Despsehp del .M. de £. f y d. ^óhílcaa

Batía,-Diciembre 1'5 de -1954. -

r/-;-^iste-^e§M..^xpei5ien.te’Por ©1 que Administra*
dóxí General de Aguas de .Balta,- eleva a con- 
§10eración ,y aprobación del Poder Ejecutivo la

' tésQliíción Ño 665, dicta’dá por él.H. Consejo dsi

Fla^rnisbfa ’ eñ ?techá~ 19 dé -.octubré último;
■ cv^Or Wo,-atentó á'ló' diSpue~tó en. la citada, li 
m$hiei&v-y :íó: interinado por • Contaduría Gés . Ob-as con recurso^ provinciales dé óHgén m- 
"«Ü - - - ' ' ' eimiaDv;- ... ■

•”1‘ El ’ GoSk .viador de la Provincia
DECRETA;

Artículo l9. — Autorízase a Administración 
General de niguas de Salta, para que por vía 
.administrativa efectúe el arreglo de las instala 
.cienes die¡ ag»uas corrientes de Animaná, por 

. cuanto la misma acusan serios desperfectos en 
el normal funcionamiento, conforme a la co- 

.municación cursada al Ministerio de Asistencia 
Spdial y Salud Pública por el médico regional 
dtea localidad ide San Garlos, produciendo en 

. consecuencia graves problemas sanitarios para 
los. pobladores de dicha zona.

Art. 2*?. — Con intervención de Contaduría' 
‘ General -dé «la .Provincia pagúese por TL 3orería

Aguas -de Salta, con cargo de oportuna rendi
ción dpj cuentas la suma de $ 1'0.00’0' (Diez mil 
pesos’ mjn.)> a fin de que con dicho imperte 
atienda ei gasto que demande di arreglo de jas 
instalaciones del servicio de aguas corrienteg en 
Animauá, .

Art, 39. — Dicho gasto se imputará al Anexo 
H— Inciso IV— Capítulo III— Título 5— Sub 
título A— Rubro Funcional I— Paxcíal 3, de la 
Ley de Presupuesto vigente (Flan de Obras con 
recursos provinciales cüei origen nacional*.

Aro. 4? — Comuniqúese, publiques?, mserte- 
se en ©1 Registro Oficial y archívos& -

. JORGE'ARANDA _
Horentia Torres

Es Copia:
. Pedro Andrea Arran?

í&Ií¿ de Despacho dsi M ds £ r. y O. Públíscx?

DECRETO No-12545—E
Satla, Diciembre 15 de 1954.
Expte. N? 6253—Y—54.
Visto este expediente por isi que Administra

ción. General de Aguas de Salta, eleva ’a con
sideración y aprobación del Podr.r Ejecutivo la 

- resolución N° 693, dictada p©r el H. Consejo 
de *la

por
.- - duría

mism*a en- fecha 9 de noviembre ppdo.; 
ello y atento a lo. informado por Canta» 
General de la Provincia,

Kl Gobernador la Provincia
J) E C RÉ T A :

Articulo iA — Acéptale la transferencia otee tal efecto 
cida por Yacimientos Petro'iferos Fiscales d los pat -ona| p 

nóvente V 
neda nácic 
rán atenderse .conforme lo ertabléce el ártícd'ta 
25 -pá fa-fo

“Art. ’ 2V

nazos de agua potable en m localidad de To- 
nono, Apartamento dé San Mártir^ denomina
dos To. A2 y Tó. A3, cuyas caraeterístic s se 
señalan en la documentación que cono agfé* 
gapa a e3tos obrados, confeccionada por Admi
nistración General de Aguas de Salta, y é. fin 
d'2: qrg; dicha repartición tome á su cargo la 
explotación de lós midnes, solucionando as.í la 
situación pór que .atraviesan ios pobladoré-S de 
ésa zona frente a la carencia dé agua para Mg 
hécésídadés más iílém>éntaies»

Art. 29. — Con intervención dé Contaduría 
’ General dé la Provincia pagúese por Tesorería 

Gen:fal a favor de Administración General dé 
Aguas dte Salta, con caigo dé oportuna rendí* 
clon dé cuentas la suma de $ 3.9 a).96 (Tres 
mil novecientos nueve nesos con nóventá y 
s':is centavos m'n.), a fin de qué Con dicho 

. importe abone la transferencia dé los posos in
dicados en’ él artículo anterior, con imputación 

• al-Anexo- H— Inciso IV—Capituló IIÍ^ Tituló 
5— Subtítulo A— Rubro Funcioñá-1 Páfciá'l 

de.la Ley dé PréF.upoesto vigente (Plan de

Art. 3? i Comuniqúese, :
se en d ¡ Registro Oficia,

■ RICARDO i' . ....
¡ FlGrentia Torres ■

publiques^, insérte- 
y a- chívese.— 

. DURAND

Es copia:
Pedro; Andrés Arrans 

fc/fe efe ffe percho del M. de JE. F. y O PúrJídos

D E'L’R-É T O
Satia, Diciembre 15 de 
Expte. No 
Visto este

Upe NerL G 
computación

N? 12646—E
.954.

6367|G|1954. 
expediente en

■ itiérres, solíci
el que- el señor Fe- 
;a reconocimiento y

.ata Provincia para 
las-acreditarips

n Social, y

(Ac=

ce íes servicios prestados en la
Administración Pública de

ante la S&ccióñ Ley 4349 del 
inuto Nacional de previsiO 
CONSIDERANDO:

Que mediante Res.olución N9 5915—J— 
ta 164), d¡e lecha 18 ú:¡ Noviembre ppdo., la H. 
Junta Administración de la Caja .de Jubila
ciones y Pensiones de ía Provincia hace lugar .

,do por encontrarse el recurriente 
en las disposiciones de la ley dé

Junta

á lo soilcití 
comprendidc 
la materia;

Por ellp, atento a 10 dictaminado .por el Siv 
y en uso de la fa- 

. 46 dé la Ley -.774, •
Fiscal diá Estado a fs. 12 
cuitad conferida por el art

Gobernador de
; DECRETA;

la Provincia

l
:.v. — Apruébale 'la Resolución N? 
Acta NV 1M), ■de fecha 18 de ITo*

Articuló
5915—jfe __ __ _ __ _ _ _
viembre ppdo., dictada por la H: Junta de Ad« 
ministraqiór.- de la Caja, d 
sianes dfe Ir Provincia,' c;
establece:

“Ai-vi?.

e Jubilación,^ ’y. Peñ 
¿ya parte dispositiva,

— Reconocer los servicios prestados
en la Administración Pública de -esta "Provin
cia, po-r:e¿i
No 3.931‘.28c
de el lTde
de 1920,¡ con un sueldo mensual de • 5.0• (-Cin 
cuenta7pes ------

S-r. Fe'ipe Neri Gutiérrez, Ivlat. rlnd.' 
durante el lapso comprendido des= 

Octu.br ?: de 1918 al 31 de- diciembre

otoñal) y desde el P 
de agosto del mismo

ds moneda na
de -enerb. ce 1921 al 31
año, mojí tn sueldo mensual de $ 70 (Setenta 
pesos ñjoncda'nacional), 1

11 meses, de *¡
cargos <&1 mei!

lo que -hace un total 
servicias y formular 
donado afiliado y al 

fe la súma út $ 292.40 (DoscientCg 
....... óWénta centavos ma 

emente, las que dete*
dóg pésóB coa 
■nal), féspéctiv

2<? de la Ley : 628a;
— Declarar comp-útables en la íól 

ina y Condiciones estable 
9316|46,J 2 (Dos) Años 3 
serviciop prestados en la 
da de ía 'provincia por el Felipe Neri .Gu« 
tiérmz,; para acreditarlos ante la Sección Ley 

.del hñstitnto I^aelAnal de Prevkión- Bo

9316‘46j 2
cida-s por Decreto Ley 
■. 11 (Once) Meses Jde . 
Administración Púbíi«

— Establecer en la suma dé $598^

ngresád-a o tr 
•del Instituto 
concnpto dé 
dé la Ley- 1

i?., a Su requertokñto
1 nasterida7 a la Sección 
Nacional de Pfevisión 
carnés formulados por 

320 y diferencia cargo 
9.316|4B»

* cargo por la suma de

4^0 del : 
ciaP. ;

í£Art.í3^. _ ____ ___ t_.__
(Quini|ntóé noventa y oí mo pesos moneda ña? 
cional)’, Ííi, cantidad qu 
debé sér
Ley 4349 
Social | en 
aplicación 
árt. 2Q‘ del Decreto Léy

“Art; 4o — Formular 
Trece pesos den veinte centavos mo 

nefa nacional), ál Sé?-.
en concepto dé diferencia d-^ árt. 20 del 'De^ 
óxMq Ley

i 11.20 ('
Felipe Neri Gutiérrez

ft31S|40, SijínA W flteí

Octu.br
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tivá ante-ia Sección Ley -434tede- Instituto Na 
GüA¿/~C¿ Previsión Social53. -' '

Art. 2y —•. (Jc-muniquese,-. pubiíquese, msérte- 
@1 ■ Registro, .Óíiciai y archívese.— .

-S ' R/CAR&O J.JDURANO
- - FloHxitía Tótes.

£s copia ■ . >.
Fmlru ¿wdré$ AíM£

R < Ms t£& íMpcmo ’M. dé*& f. y O. PúbUéas
e«=s!¿iiS=sísSáiáasr< ■ •

. Saíta, Diciembre 15' de 1951
/ ,lxpte* Ñ? 6337—Ó—51

.. , ^ Visto este por el que /Adminis®
. - traclón de Vialidad de Salta, elwa á .can3ide-

ración y’ aprobación • di Peder Ejecutivo, -copia 
la resolución N? XBUxB, recaída en Acta N$

, ¿43£4 didvála- ¿ox4 ¿k U, OonSí.-jo de la misma. 
:-.. WhaS étóhfempre d«el corriente año;

>cr eW

:. Ü ic? WwWla
'© 'I C H £ T A :

. / Articula í^. *— Apruébase la resdiución
■ . £%1X recaída, eri Aes& bD 45ü, -dictada por el 

ÍX. 'Consejo de Adñiinrtecióx^ de Vialidad «en 
fecha 19 de •diciembre del ano en .curso, cuyo 
terto dice:

. ' "Vistas las presentes acted-:n‘.\3 per las cua- 
Itelá bóonerativa ■ Obrera de Ttejfepórte Au- 

-. ••"íSnBátor* ddl Worte Argén tino”, se- encuentra 
t --t á'tíon-nn.’io g- pAniso do ley corre^ndiente

' -ph <& servicios públícos de transportes
1 y encomiendan entela ciudad de

- ■ Grán y el pueblo de italiana/ y

- . ■ (mwmm ' >

Que. íóg -sen-icios de que se trata so¿ a-ettó» 
mente realisadas por la Empresa “Agüero Her- 

... •.n.anesu, en v&trn €ei permiso por dos aúos 
quo . Ib fuera otorgado per decreto . C63|31 

. . . Qug -el prazo acordado a la actual pe ifpslcna- 
. . ji> para 'ia prestación de los miemos, vence él 

. -\S(j de mam dé 1055. Que da conformidad a lo 
Establecido pedia ley. 17M que wua -el trans

- -■ porte automotor, en territorio de la Provincia.
hg empresa! que ai entrar en vteneia la mía- 

.’ lm¿ esttóé.-án preciando, servicies de tranepor 
'• /te en virtud de pernpkos ptearte ' tefr¿á 

''proferida, en fgnisMad de condiciones, ái otar 
fars® ías concesteeo, Q^íjiahUndo Íh

. emprm í-mos/, incurrido durante la
/pfésfadón'lo3 servicias, én un número fie 

fnfracci»:^ que. a juicio dé ia Adminíst ación 
/ Wiídad/^ Sufidentes para comía erar ífré

guiar $1 w-'Héíri qrw presta; ño co^espondería 
‘■■Ja rendWófdii Que el ■récurfénté’’
'“ m úna; coóp-rabiVa tídrera eoiisdttóa por áu« 

téniiecs tebgiWnres del teniporte eMto.ow, 
•’ ’t/a la" cual i1-.atería ^ue dar prefe: encía en el 

otófgáAiento dé la§ épneHónés, cr; cDilfófrní« 
•.’íid a.lc éstabledéo éñ el artículo 6^ ■•dé la 

;X£V Í7M, Ató; y átéiitó §/ lo' Informado 
b’por 'Divldóñ'b5^’^nrfes, y a lo -dbpU'7.BtO 

*- pcr:‘$¡ poder Bjécutívo^ el Khn&aH? /ó^séjd 
: &'•A'diniñístnelóñ ifestóve: _ xo/Wo ' rénov¿ir.

' t la termlh^-Món’dr^'mismo él pe misó ótor- 
afecte á la presa Agüero.StóA pára ia pre3 
fación dé *'■’-/ tetsép'Órts de pááá«

"''léroé en fcitóhW 'éntre -tíW ftebató. 
y $>). Otorgar: ód-?Gf-?rénrijm tó Poder 'Ejecute 

‘ ¿ a • &W1rALtdáo “permiso pór 'cinco 

•■'(5)i . años.para realizar . servicios públicos.,dé 
tra.nsporte de pasajeros’ y encomiendas por au- 
.toniGtor, entre la ciuúai de Orán y el púdolo 
'Jde'Pipliátó. 3?) Él présente permiso estará’ en 
'vigor a partir de-jia. fecha dé caducidad/idj:l 

~ pe.miiso ’ otorgado' .a 'la actual prestataria./49) 
En lo referente al 'material rodante/ segures' y 
demás aspectos de. la ’ explotación, el recurran 

• te -.debeLá ajustarse a 'io qué resuelva oportu
namente ésta. Ádministráción.. W. .Establécese 
qw previamente a la ’iní.viácW de'.los'sérvi- 
cíes aludidos^ la interesada ,4éberá‘ gés®ñar' y 
obtener la aprobación de ¿ürartós'y táriíás;”res 
pectivas, S?) La’Empresa no podrá* reáli^r5o- 
peraeíón alguna que. impliquls; transíereiípia - de 
derechos, ingreso © egréso/dé socios, sin ajus
tarse previamente á lasé‘dispdsicjones pértinen ’ 
tes de la .Reglamentación' de la Ley N« 1724.

Axt. 29 _ vGmuníqwc/publlque&ét insértese 
en ei Registe GiicMI y: archívése.—

: ' RICARD'O /. DURM'
F¡@mMfa 'TOrtW 

fe c^pia/ :
■ AnaVós Aíhrañx ' /• 

í-fe Q?o tespdcho del í/L-'d^ 1/ f Q/Túbh&:r

SECRETO N9 1^48—fi - .
•Saltá Diciembre 15 de -10.54* -
Debiendo austóta-rse ¿ la Capítá! el suscrito, 

titular dei Poder'Ejecutivo y Jefe reí Distrito 
Municipal de. esta Capital, pa a realizar gentío 
nes de interés generar en ’favor de la Pio^n”... 
cku • - ■■' ■_. ■ ■ ■

Éi Gobeiw?Ü4i? Wtóuda
DÉÜREtA:

Art. 19. — Fónesé éii posesión del mando Git 
bernátivo de la provvin-ciá a! Sr.' Vicegoberná- 
dor, dófí Jesús Méndez, tniente® dtól lá ‘ W* - - 
saicía del tituMr del Poder Ejecutivo,

Art. 2?. — Encárgase interinamente <-’e lá;Jé 
fatúra d ;l Dist lío Municiparde'la -tWltal, ál - 
Sr/Searc'l.rio General del referido 'Múhidpió,: 
ámi fterio titóón 'Elguefoa, mientras 'duré la ' 
ausencia del. tittóh .

Art 3° — C^múnique^ puB’iquéSe ínsertece" 
cp Gfiító y árchteM—

JORGE ARRNBA . ' .
Jorge Amanda' - .’

r?-
n i y; A n H' R‘ c A _

:«rp nnpv'ncho te óobMnsO. f. é'F PúbliCc

.tmcRETO m iís4te&
•Sífte Diciembre 16 <k'.1054.
Visto 4a proximidad de ia-s fiestas de. Kate 

dad y Año Nuévo; y atentó a la- practica Sé- 
guida-én- años anteriores de ■distribuí-.siclra eñ 
tre -rí pérsotó- destrepa dé -Jefatura.da. pb- 
lid a, ■ . '. -

' é&Wrñader <e
íín >-ie^dcio gjecutH-o/ ”

.'\ . '/MCíffifete ;t'.' . -e

. Ad:-; 1$; —' Avforígáré a''Jéíéfeá dé' Fbiieía- 
' a* ■ ínWttr hasta' M- é-uma -dé’ Cinco * hiíl - pé?c<r 
ntó (| o.(XD—1 én la adóiUplclóñ ’^é sidra há 

’rá/séh; distlihtóaS élite ét -frrSúnabde tró^á 
dé jíá reciña coñ ’Cárgo' de' rendir" siénta y 
?Tñ‘ .Rnnuteíún -al 'Anexo<íte-'ínci~d Ite -Otes' 

.Gastos— Principal á) i— Parcial -áSte-órdén;

..Lde;..gago.?Anual Ño- 7W, -deUa-Ley de.;IWsu-
; puesto en vigencia,. ■ . - - _...,; , •

Atu ■— uom-uníquese, .publiques©,, insértese-
áe :©n ^1 /Registro Oficiar/y' archívese.-—

' *................ : ■’ ' JESUS MENDEZ .
Jcyge ^añ^i.

cópia *.. ‘ ... '■-.
fcurmm Figuerw ;__

. Uiuítax Mayor a©'Guoierno. justicia é L Pübliea .’.

DÉC>ET0 N/12®~Efe; •■■■
o. t ¿artá?„ .diciembre 16 -de" Í95&- „ /. É.v ?.e >
' Expediente N?. 6311 |A[19:54 “ ^•/■•y
VISTO lag preymtes actuaciones pdrdas"-qtie 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGBÁS’DE ' 
SALTA eleva computo métrico/ presupueste -y 
Pliego de Condiciones para ia conteücciód"M 
cammQ-d^^cceso. al qepósito Qmp Barpo/íLA^ 
BO^ASj- 4© esta «pit^-f ' :

TONSID®ANPQ¡./ /

Qué Oaihiitóa lé= sótf'í&fürtónS toí Arts.
41— mea e) 50? inc. f) de Tas leyes 968 y 941 
respectivamente por tratarsb de .una-, obra,, que 
complementa un nuevo, servicio púbhcÓ, de/ur
gente realización .para-.po^er.dotar <a •un/im.PQt* 
tantu núcleo de habitantes del >gua. corriente 
jiecés^riá ¿e ta que en la actualidad’, parece Iqoft 
el .consiguiente peligro par-a/a salubrid^Jd^la ". 
poblacho; -acorde a. te .propósito^. /.eÜüñ¿Mto 
.por 41 -Superior-Gobierno de la'.Éravihcia/en^el 
,29.®an^úinquetó..en i^materia-f//

- FÓB ELLO, at ¡nto a lo resuelto ■ p¿í ‘el ~í£ 
Consejo c e Obras Pública^ y lo informado por 
Contaduría Géxierai’de la'Provincia/* • .

El d© Ja Provitma
■ ■ .-. •. WWt? - i ti-/.

- ’ ‘ ’ ’ • ' . •'-••” -. ■.VCh-r-rT
. - Art 1? — .Apfu&asé, en. todas -sius^piaaiteUos 
cómputos, méírioos,. presupuestó y _p^n¿g-confec- ■ 
ganados pcL-.ÁlWDXÍ¿TRÁ¿áOÑ’ /^béNEIUL ' 
plS .-AGUAS .-DtegALTA. par.á:Ja .-.ejpctóóte de 
Ja obra-.—'Cí^stección .camino, acceso^depó- 
-.sito. clA-asda. corriente ;Cerro--d¿l Barria/vjlla ., 
Xas. Besase ;ayé monto -Mtai/^scf^á^c^n
imprevistos/i la suma. de |.d24 
íuiSnto .

.tos ... vexx:tH3üácWq/ msbá/áóN;;iíMK 
Oeníavds moneda.mcíoWte’/

: AH S? — Apruébase . «el. estenio jblsoriptó 
éntre el. cciittatisia. toen lMAÑtÍó“QvBHÜ^ 
£20 y ADMINISTRACIÓN-' OÉNÉRA-¿” D® 

;AGüáS: dE'.saXtA :pái’á\^á‘ tté#izáéióh dé Joi. 
.-te-bate -euyó. .présupüésta si' ápruébg pbr•'■ tí 
artículo áhterimt / m '

; Art. Só.—; A-bruébW érWiflóaáb/íitó dé
■ Id óbrá **damind' de acceso 'aF dépúsitS1 dragué 
corrientes Ce-te’dOÍ ‘Garfio Villa Lag SóSásÍS 
confeceionádó por Administración óéneráí ‘dé 
Aguas dé tóía a favór'dtí cante-ti^ta Máite 
lio Ó.. Bruzzo por '<uñ ' importe^letaP de $ 

07.969.35 m|m (^éÉÑT.e*V^ÉT ’̂faÍL NO- 
WOXENTOS .SfíSéNTA T-; ÑÜÉVS

' ÓÓÑ TREINTA 'ClÑCÓ'¿WÑtt’AVÓS/^OÉ|- 
'yt}A ;ÑAOieíTAl//' ' ” ■ ’

, Art. Cóñ intéteh.oióh/.dé
“üéiteál/páguésé' por Tesorería 'Óeñéfár de la 
Itevíñciá á* favo-f- dé /^DMÍNÍá^RAÓÍONrGe/ 

-’-'ÑfeAL Í3S5- A-dtTAS- OS- SALTA:Cóhyargo dé 
oportuna rendición - de ’ouentáSj Jáv^Ttn^de f 
30.00Ó m[n. ée§üs.--mCw^
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DA NAOBOl-.’AL), a fin de que con dicho im 
porte aboLu .al ‘ecnGActt/isia de inferencia en ca
lidad d)J pago parcial- por el certificado apro
bado por el artículo* anterior, con imputación 
a-.-la cuenta corriente “Reparticiones Autar- 
.quic.as-.y Municipales. — Administración. .Gene
ral de Aguas de Salta”.

Art 5'9 — Déjase establecido que éi importe 
total de $ 67 .-969.35 m|.n.' (SESWTA Y SIE
TE MIL'NOVECIENTOS'SESENTA Y NUE
VE PESOS CON TREINTA'Y CINCO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) de dicho CQr- 
tifica-dó, deberá ser imputado por Administra
ción-General de Aguas de salta ¿1 Anexo J 
inciso- 2?— Otros Gastoc— ¿ arcla-l b)l—
Ciáí" 2'-para' pago deuda la Ley

-presupuesto en vigor, • ■ ■
AH/10 óoihuniqulse,'públlquesé insértese 

gñ ér R¿¿£teu '"Oficial y archívese.

¿<rÁas' ceremonias ¿‘efectuarse.
Art o--’ — invitase a ios "funciona. iOá del Po

der Legislativo y Peder Judicial ya funciona
rios y emplea, os de la v Administración nacio
nal, prcvLu~Mj y maniúpal} autoridades ecle
siásticas, educacionales, cuerpo consular, pren
sa, sindicatos, asociaciones, y al pueblo en ge
neral, a concurrir a los actos programados, y 
asimismo al vecindario del Centro Vecinal “22 
de Agosto” a embanderar el frente de su§ ca
sas.

Irt 6* — Comuníquese, pubdquese,instílese 
el Registro Oficial y archívese.

Gene al de ’ ¡la 
ría General ’a

provincia, pagúese por- Tesoré- ■ 
::avor;rdé DÍR ZCGION GENE- ’ 

nVIHNDA Y OBRAS-PÚBLICAS-’ 
oportuna rendición ce cuentas.

en

JESUS MEvD-Z 
'J&rge Ara»d®

£s ospia
Kauión Figueroa

d*- Dcspu/no Gobierno, J. é 1. Pública

JESUS MENDEZ
Flarmtin Torres

. -Es Copra: •
■- Pedro Andrés Arrañ?.

Me, dú Dssptcóg ^ M de £ F V O Páb^h

DECRETÓ N^ 426-51—G,
Sa¡ita, .diciembre 16 de 1954
Siendo un deber de este Gobiíurno rendir jus 

ticiero homenaje a Ja memo la ¿el ilustre pro
cer salteño ymw c’f la primera Escuadra 
Argentina, doctor Francisco dé Gurruciiagá, 
con motivo de cumplirse el ¿la 2ú del actual, 
el 108^ aniversario de su muerte; . -

DECRETO No 12652—É6
Salta, diciembre 16 de 1054
Expediente N? 6680—A—954
VISTO este expediente por el que Admiras- 

t. ación. General de Aguas de Salta solicita se 
liquide a su favor la suma de $ 85.0'00.—, que 
se destinará; al pago de jornaües por mano de 
obra de los trabajos que ejecuta la misma;

Por ello y atento a lo informado por Con» 
tateüa General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA?
Por -ellOj

ÉL Vice . Gobernador de ÜM- Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

...DECRETA;.

enArt 1? — Oficiasr! un solemne Responso 
el Templo San ¿Elancisco’ .de .esta Capital, el 
dias 20 del actual ía las 11 horas con motivo 
dé cump'irse -el 108 aniversario di? la muerta 
del • doctor FRANCISCO DE GURRUCHAGA; 
dr!hiendo combarse una ofrenda floral al pié 
de_ su .placa recordatoria ubicada en el .atrio 
dé' la 'iglesia' mencionada.

Árt. 2$ — Invítale al COMANDO DE LA B^ 
DIVISION DH WROITO, a adherirse a fe 
tóoí prbgrátoádós an él pásente decretó.
' Aft 3^ —? Imitase -al COlfesJÓ GeWsBAÍí 

tíg^EBüOACioN a fin dé que disponga B cóñ 
eurfenciá áá acto- preéítádo dé una delegación 
dei Magisterio de íá Escuela “Doctor ffáncís* 
éó dé ■ Gufrüchaga” dé Rosario dé’herma. 
-.Art,49 — Éféctúése -&• ia§ Í9 y 20 hofás ün 
homenaje al.’éminénie ciudadano én la Píazá 
que ÍTévá süjaomJbré, debiendo hacer Uso de lá 
palaha un representante del dentro’ Vecinal 
Villa “22 - de. Agastc’’, depositándose ofrendas 
florales, al pié . di di mástil qué se levanta en
dicha nla^a.

-Aft §2.r- -Invítase al Centra de Reservistas 
de 4a Armada Nacional Flliál Sa’ta, a edimu- 
Mr ¡á ta ácts§ ? T'iertó', per él presente dé- 
eretb $ designar un óradoh 7

Art Dásé la córfégpóndlente IhtefvéiV 
eión á Jeíatufa dé Policía para la méjef oiga- 

’fi-feacldñ.dé Id servicios 'respectivos y para qué 
é‘l cüéíFó de bomberos y han'"a de mú3íca- cóñ* 
biíf Sh óoh i-inifó^mé de gala ai acto dtepaléss 
io por-él áft de éste decreto.
.... Art. .7? — Dése intedvénsión á ía Jíunicipá- 
.Jidad;4¿ laCapital para éj mejor ludimiento

con cargo de’
feuma de $í osjo.oao.— HNQVfECIENTOS CIN?
CUENTA MIL
a los fines?ÍQ'd< 
putación a la
RIZAR- DIR;
VIENDn
8534-54’.

’Art.. 2? 1-
tese en Registro Oficial

Art T? — Con intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, págalese por Tesore
ría General ,a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS de SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma 

de $ 85.000.— (OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), a los fines in- .’ 

d icados
ANEXO 
TITULO 
C1ONAL 
Presupuesto vigente (pian de -obras e|wxuw 
provinciales de origen nacional).

precedentemente,- con Imputación <al 
H— INCISO IV— CAPITULO III— 
5— SUBTITULO B— RUBRO FUN-

I— PARCIAL 2— .de la Ley de

Art. §9 Comuniqúese, publiqué hWte'se 
se en el FJgWó Oficia- y a Uíw^- 

JESUS MMNDEÍ 
Fíoténtíft T@fFí§

r- r^prn-
P’edko Amtm

f. (f r,£?sprí£s!io del M dá É F f Q. Púb

DECRETÓ 12653—®.
Salta, diciembre 17 de 1954 
Expediente N9 6673—D—954 
VISTO este expediente por 

dón General de Va Vivienda y 
solicita se liquide a su favor 
950.000.

■

él que D’Tnc- 
Obras Públicas 
la suma de $

*. para atender el pago de jornales
corre-spóndientes a la primera quincena del mes 
de diciembre eh eurso;

Pof etlOj

Él Vire SobémíW &é ÍM Pistacia 
Én Éjéfcicio'ciel Poder Éjécüiivd 

Decreta :

PESOS MONEDA NACIONAL) 
cades precedentemente, con im¿ 
cuenta -“VALORES A‘ REGULA- 
HCCIO'N GENERAL- DE LA VI 

Y • OBRAS PUBLICAS— .Decreto No-

Comuniqúese, publiques©, ‘iñsér 
yarchív^e.-

Eg ¿oplá; : - - ■
Pedro Andrés Afrahl 

Jefe de Deipadio del M.

FWr^tóin Tmwi

S, y O. PuW&h

12654—EDBCBETó: ;N?
Salta, cicjierHbre .17 de 195|
Expediente J
VISTO' este 

General de- ’iá 
cita se liquide 
para ser tran 
Públicas dfe la 
gastos de j— 
a su cargó y 
Provincia; ;

■? 6675[D|954 
expediente por el que Dirección 
Vivienda y Obras Públicas solí-- 
a su favor la 
>fi.ridos • a 

Nación y at 
le-1jorha‘es y materü 

por cuenta c<

suma de $ 450,060 
Nini-ste ib de Obras 

mdér'coh ello' 1OS 
tales de >las obras 
él 'Gobierno de la

Por eilQi

El Vfee Gobernador- ■ de
Én -Éj(rcicio Del 1W 

’ ’ DECRETA;

& Pminda 
**r Ejecutivo ■ .

— Cpn intervención ¿e Contaduría Ge 
rese por Tesorería 
JCICN GENERAL

Al^
naái de la Provincia ráo->: 
Gene-al a fsvor de DIRE 
DE LA VI YENDA- Y OBRAS PUBLICAS, con í .cargo de qno::' .............
ma de $d45( 
CUENTA W: 
a los finés ini 
putación ¿ la 
RTZAR- 
VIENÓA ’k • 
8534iMJ\ ;

Art. 2? k- 
ttó el íwjis.i

Con .Jbntéf vévnéión dé Góntadúriá

’tuna rendición de cuentas, la su
.000.— (CUATROCIENTOS CIN 

PESOS MONEDA NACIONAL), 
'icados precedentemente, con im 
cuenta “VALORES A REGULA

;DI SECCION GBNERÍL DE LA VI
OBRAS PVBLÍOAS— Decreto m

Comuniqúese». publiquen insértese

JE---1

( fp dV Descacho del M d'

DECRETÓ H? 12655—É
Salta, diciembre 17 -de 
Espediente 
VISTÓÍ que 

cía soTqita 
de pago :“Pan

B MTíhtZ 
roHMtin Tdit’tí’ ’

E r.v ó- PúbJí^.

1954 .
No 6664’01954 • '
.Contaduría General .de Ja' Provin 
el libramiento de una ordeñ
-a Contabilidad” a fin- de regulari

zar la eóntabrtzación de
por Dirección General de la Vivien® 
Públicas, durante el mes d¿ noviem

rr Clámente 
•da y Obra3 
bre ppd4;

SW B’ÍÍOj

fondos percibidos di«

Sí ¡Vké Gobéffiáddr 
fin JEjercicio deí F

DECRETA:'

dé ia Próviftda 
oder Ejecutivo

Art. .Ó&n intém nci¿n ¿fe Céntadprtó.
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’ General = de- Ja .proviñcia, por ¿ Tesorei la; .Gene 
ra*-£quídése: -a favor de' DIRHOGIQÑ. GENE 
RaL DE- LA VIVIENDA y qéras publi
cas, la suma.tfe m$n 2.178.¿95.39 (DOS MI 
LLONDS CIENTO-SETENTA.Y OCHO MIL 

■QUINIENTOS1 NOVENTA -X 'CING.O, PESOS 
CON -3S|1ÜQ MONEDA NACIONAL) por el .Con 
espío pieceáeLténiente .expresado y para -coiapen 
w.'nat-a ae -üigrtso - por igual ?valor, -con inipu.

. teoióxi -a la cuenta - /ALOxO^d A KEOCKLABI 
Z AS— DI&WUiON GENITiAL DE LA VI
VIENDA T ©BaAS--.,PVBMC-AS--:-B©crei®' N9

.. . .. ■

■ Att. a» ^ JOem’uafaíáfie, putóíaúag#, insértese
Vis & wLoíar y-.^Liuiivesei*"**

■ JESUS MENDEZ 
. flaierstí®- To&rer '-

lg ÚQplB
Pedro Audí’-ts Anana

Jeto de Deséatelo dsl M. dMl F.?O.W^

;. ÍX1CIIBTO .. ...
SaUta, diciembre 17 de 1934

■• Expediente, £N ó¿G7|A|954.- •
V2CTO La i enuncia interpuesta,

fi- Vio® Gslwife de ia Pravtoeia

- . ®a Ijerclch Del Boto Bjeemíw ‘ ’

DSOBSlAt ' ‘

Acéptee fe icMtüí&ia al ésrge de 
F¿ee^t‘0-a dé mentas de la localidad de
Soló (Apartamiento ’áo ^Riva5avto\ presentada 
-par la señorita fUWRSA ¿WM -

. Áí’¿4 3:? — Uom-unxjfdesg: puUí^aess, insértese 
éil tiB|pStr<3 oxú;,sJ v «''iin*»

JESUS MENOEZ
v " FlareMm Torrea

■ % eopi&f ' ’
- . 'Pedr-3 Andrés -ÁtTáns
-^•efe-de Despecho de¿ M. de E, F, $ O, Públlóa^

Báte -dlciemfer-e 17 de 1964
Expedienté Ñ? ¿18O’ljtó4
VXSTO este,expediente por el $ue Dirección 

GeaeSt de. Limnebie^ solicita se- te autoricé

B llamar -a ciMiourgo de p-eteos para te redi- 
melón dé tes trabajos .de mensura, deslinde y 

‘ ftniól-onamleato" -to te- lotes fiscales N-s. 3B y 
. B$} denótatesdrs f,~í Porvenir”, situados en el 
departamento Ante,

AT¿rr?ó rto pnr decreto N? 120731
64, en su art, 3$ y á lo tntomixdró por Gonta

■ durte OaneBl dé fe Provincia^ ”

Bl %?ieé Gobernador ele M ^mrbielá

in díctete rite! f oísr fitoettésw

f : mam*

Arto 1$ Aíít6"feá^ u Birá^ción A^eWáí d^ 
frvnuébles a á cA^etií4to dé precios pá. 
fe dé itó tnfe’ijos dé mensura

deslinde y dé loto3 fiscaié^
38 y 5At - dAnótnteadnS aRl l^orvénhA ctel 

-ftépasfe-méntg. át ¿tota, de-toóñstormidad é-ón 

Ias .disposicioiies -del art. 3? -dél decretó i2073[ .
M ' 'to: ' ■- ' . '

árt, -29 —; Comuniqúese, .publiques^, insérte.
.¿e «u ©I- Registro .Oficial y archívese-—-

. .. 7 :/JESUS ME^pEZ;; \
.. . . -‘ . FIcToitm Torres

És copia- • : - ' ' ‘ > ' ‘ ’
Pedro -Ahdfres Airm . . . . _

Jefe dé Debpachmdej M. de jto F?.y O<. Públicas’ ’

D®cmo&■ wriMa—i : •• ’ - ’ -'
Saltaf úicimW !7 de:<JÍtó4? • ’ ’ ' •’.-•- 
Expediente _M9. .
VISTO’ - Dirección general .de Rentos : so 

licito se autorice trapgferenda departidas co- 
rr&spondienfcjg a sra presupuesto vigente-, por ser 
necesario ál normal dj^nvolvtóiientó'~¡te la re 
partición^ - ■ '. - - ' '-

AÍWTO »a id infamado por Contaduría Ge 
uerai de la Provincia,. ? \

Vice Gafóe-ínaúor de la - Proxdñcla. 
Ejercicio dél.-Poder Ejecutiva 

\ ■ - DBCRÉTAÍ' ' ;
■ ‘Áti -19 — Edgpéwe- la /trans-ga-renefa Je 4te -
aúna. ds_.$ 5e<0¿— (OEíGq WL-f^sos MO. 
&EDA: NACION AL) dél Ane^ol-C— Inciso líl^. 
Principal a)l— Otroa. Gastosa Viático-..y: 
vükiad ai parcial 6 “Combustible^ y Lubrican 
leapúei prégHpwtó'vigbnta áe ©iwo-íóñ Q@ 
nsitol de Rentas» w .- :

Art 2>« — Comuniqúese, puMl^pesg, ituértiM 
en el Regteto-o Oficial y. archivé. . ..

' JESUS MENDEZ 
Ffereoim Torres

Bg Copia» ' ’ ■ ’. ‘ v
Pe4ra Andres. AwáM-' - - . .'

Jefe de- Despacho' del M. de-E. F» F Ó/:PÜfelíc¿s

DERRITO - N9 12650^*£ -. ¿ 
S-a’ita,. dlt-tombre. 17 de 1064 
Expediento -N® 6ó32]D19M • 
VISTO éste expediente p.tf- el que Dirección

Gcnsrál de la Vxvtonda y 0b-as Pública^ sdi 
cito ge UryAto a su .favor la suma de HW<’ 
importe que .se destinará al .pago je. facturas 
por provMón do material^.dé construcción- rtv 
ralas obras M’ se. ejecutan- en te faotódad eh 
Apólteirtó Saraviát ■

tt áe M Fx^tfetete
Mn ÉSercVío de! ^o<Ur Ejeeótíw

WC&EÍAt ' ;
Ari B 0on intervención de Contaduría 

Gene "’e la provincia, páguese por Tesorería 
General -a favor de DIRECCION GSNBRaD D3 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con Car 
go de oportuna mndioién-de cuentas, te-súma 
de s. 126.000,— (OIWTO VWmsiIS MtL 
?GBGS MONEDA NAOXüNMl a. te afines'te 
UíeadAs préd'e to-n-Wnentoj con imputación a la 
cuente a ftr^Aah». Blfefflü-
OÍ0N. GBÑBRÁt fig BA.WVtS^DA'-t -eiRAS

■ SnjSLWAS^ De®<y > .
a.?1, 3'2 — Ccrrr-5ñiques te^ártésS

tM éñ d KtaM &&M y á^ctíw.-

JESUS MÉÑBÉ2. 
Flarititm ’

’ éoptóv ’ - -. /. ■ •
Pedr? AndbñÉAjAl^áMÉ '• \ ■■ -?.

Jeto de Despacho del:M. de 1. 9. y &/>tbttá&é

•MCBBTa • - . V / _• ’-*
- Sáxta dicientere -17 de 1954 - < ■/

Expediente N9_ A|49|año-1954/*-- - ’ - ; ' . ; - 
. VISTO este .expediente -y atento- lo informado- - -l 
por Contaduría Generan con-fecha-7 ael comean 
te-mes, - ■• - - x te -./ .

\ . •' .... p ••■ J

Vice de la Ptevifiete \ .
'Ejercido--.del Tod^r<EJécutlvé-’.-.*
- * MCKETA: . ' U ?'

ArtJ.^—po~ W-Ut&r eanc'Ur^-nte’S laa xlte 
posiciones "del artícam 65$. de te Ley .doiCon 
tabilf’^X reeonóceg® un crédito, .en la suma -íte- 

:$ 1.Q52.80 (UÑ. MLL’CINGVW^Á’ Y 'DOS^PB . 
SOS con 8fijlOfG)' m|xi. ’ a livor de te ADMN-IS ' . > 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE ¿ALT-A 
en concepto; & la .Provisiá^dL1 te eléctrica -d«u-o 
ratee los años; 195O, 1951 y 1952 al Hospital 
“Mel^hora ■ E. de- -.Cornejo^ de Rosarte, de- .te * 
Frontera,- .. r - ’ . . / ..’- v

Art l9 •Gonjeopiá’-Aútenti^ar-.M-.presen
te dúchate remítase ei expediente d@ -temerá.- ’ 
don y ano arriba temo, a Cbntadúrfa^G-^®^- 
ral de Ja Provincia para sor reservado hasta.. 
tanto se árbitren log fondos ‘correspondientes ■ 
para la cáneeiación dei crédito 'reconocido,.

Art. 39 — Comunígueste ’publíquusü/ xxrstetú®
se en el /Ftegistro Oficial ■ y archhese.—•* .. - ‘

JESUS MENDEZ
. * Wató^r -

!h’ oépi’i 'V
■- 'Martín. A.- ■ .. -•-.-.
Oficial FMMi .y á,-toUSi

RESOLUCIONES DE Mffi-AS

N» 117Ú8 ■—. ■■ . '■
-Sa’ta, NcxykíHibre -18.de- Í-.
Visto, el abonado ¿el tramita de este-expedien

to parparte dei Sr..Caños Alberto Weylañd, ía 
notifieacl&i fascita a fs. 84, y la falta 4e ^dkh- 
de mensura, ese al tiempo transcurrido: . t 

EL DELEGADO DSi LA AUTORIDAD - S&ÍB» 
RA BN LA Pela. DS SALTA " .

: - ■ a t g. p-oki ' ’' ■ ’.
Árt 1^ -— écuMó al 'ArH4#/t W 

10JT3, declárale ■QAOTOQg JüB 
8f. Üarioa Alberto Wfehá / VA0ANTÍ T¿ ' 
teína -de- cobíé íááán MáHm'% é^pédiéhte Nf

. y-, ■-

- Árt 2b al Oépáftoñ?i nto de Miñas- < 
Sus efectos ?égístóar£é én Régitefo■" GfeAcó y - 
Escribanía de Minas, públfquete 'en él Bo’etíri 
OficW de la pf o-vinciar y notifiques‘raí interés 
-sad o, debiendo agregare- un. ejemplar'de te- pú ; 
biiaateén « te estófente MtoB© . ?
Dr. Luis Vieta-r..-Guies, Delegación AutóHdM : 
Minera Matícmal Salte ■ • ’.- ?

- EbtCTOS.M ’ '

t-ís ilé*?5 — S&tíÓÍTÜfi Bé P^Áfitéó' ©g; 
GáÍEÓ PAftA SUSTANCIAS Dft PRIMERA V '•■ 
segunda . categoría én- el departa- ■<

MÉNfÓ DE SAN CARLOS PREsEÑÍADAPOR 
ÉL sÉrJÓR éMiGDTÓ CtíAt.tíP to.el pxped’len ' ' 
,» K? 1ÓMM—Ch— EL-tííÁ -
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■;DE-MAY-ó DE 1954 SIENDO HORAS DOCE.— 
La Aut¿Á_A.f Minera Nacional hace baber por 

‘diez días "al e|¿ictó dé que’dentro de veinte dias 
(cont'ad'os inmediatame.nte después de dichos 
diez días) comparezcan ¡a' deducir todos los que 

..¿con. laigún derecho se creyeren respecto de -dicha 
solicitud. La zona so icitada ha quedad© regis
trad a "en la'siguiente forma: “Señor Jefe:...... 
Para la inscripción gráfica de la zona solicita
da. ¡se ha tomado como punto de; u¿ferencia la 
Escuela de Angástaco y. se miden.de allí 10.000 
metro^Ag. 215?, para llegar al punto de parti
da desdeu-él cual se.miden 2.W metros Ai. 2159 
&.060 níítros 1259, 2500 metros As. 35?, 8,000 
tóétros az." 305? .para cer¿ar a 
tadi-e-*- según -estos datos

- db'én escrito de fs. 2 croquis 
fs/-T;y icohformé' ül de

■ éorr^.cn Isái c, u ¿>ui se encuentra
líbre v.e otros pedimentos mine, os,......... . . ' Re
gistro Gráfico} agosto 10 de 1954.—

tupe fl'cie golícl 
por el interesa < 
concordante de 
n -gistru gráfico

H.H. EUas—“Salta. Octubre 26 dte 1954, Da
da :á cónteixudad' máni$Sv¿oa por el señor 

■'Eniigdio Chalupr inscríbale en el Registro‘de
Exploración, el espito de so icitad de fs. 2 con 
saUS •anotaciones’ y proveí ■- as t-enir.ndo en consi- 
déraclón para- taso elle la información de Regís 
-tro Grái-ico. Outes” “Salta Noviembre 16 de 1954 
Habiéndose efectuado el Regietio, publiques

. edictos :en el B&etín Oficia: la Provincia en 
-.Ja.fcrnw yi término ,qus estn-becé el art. 25 dí-9
Código de -Minéruu. OgLmU/Só avisó de citación 
m.<.portal ¡de la Escriban-a de Minas y noti» 
xíquéMé a los o ul propietario del suelo, a cuyo 
efecto deberá informar el señor Emigdio Cha- 
^üp quien o. quienes, son -a cuyo fin entiéndase 

"el certificado correspondí!'rute por Escribanía, 
para ce? presentada a la Dirección Genera de 
Inmuebles. Cutes”

La que se hace safe' a’ a sus efectos.
Salta, Diciembre 9 de Í954>—

' ’ e) 20 al 31|12|54.—

20 de ¡dre-h-iib e do 1954. Administración Ge- 
iierai ¿e ñgxU-?ú- de Líúta.—

S1C — LEY N<? 1627158.
. e) 21 !12|54 ah 3|l]d5,

N? 1Í1689 — EDICTO CÍTATÓRMX— A los e- 

fect-os -establecidos por el.Código ds Aguas, se 
‘hace’ ^ber qui¿j MIGUEL AMORES tiene soli
citado reconocimiento, de concesión de agua pa
ra regar con un caudal d® 1.3 litros-i segundo, 
proveniente del Río’’ Mefto, 2 Has. 4640 m2. 
de su propiedad, catastro 39, ¡ubicada en Mhh 
tán Viejo,—' Oalta, 20 de diciembre de 1954. AD 
Z^INISTRACXON GENERAIL DE AGUAS DS 
SALTA, . '

S|C — LÉT Nú 1627|E-3 
21112454 al 3|1|55.

N<* 11638 — EDICTO. CITATORIO,--- 4 10s e-

feetos establecidos por e£ Código ele Aguas, se 
hace saber' quci ANTONIO GONZALO NOTO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión d© 
agua pública para regar cc-n un caudal de 1.57 
litros por •segundo, preveniente del Río Tatas- 
to, 3 Has. de su propiedad “Baso diN Duraz
no5', catastro 428, ubicada en Yatasto (Metán). 
Salta, 20 de diciembre de 1954.— ADMINISTRA 
OION GBWL DE AGUAS DE SALTA» ■

S|O LEY N-a 1627¡539 
v W-2|54. al 3[l|Síh

' Nv 11691 — Ret Éxpta 1907|51 Ma. L. Gá« 
Jlac 'de.. Sosa s. r. pW- — PUBLICACION
SIN CARGO — LEY 1627)53 — EDICTO CITA 
TORIO- — A. los efectos establecidos pox’ ei Có
digo dtt Aguas, se hace saber qué MARÍA LUI* 

■-BÁ GALLAC DE SOSA, tiene solicitado'reco- 
. - ñóehniento dé concesión de agua pública para 

‘-irrigar tarun cabdal de 0,26’ijseg. a derivar 
k'”det Arroyo Bán Lorenzo por la acequia Muni

cipal, 5.000 inl del inmueble catastradó bajo 
^IrW- 130 dr.i San -Lorenzo, Dpto. ’Üápita-l. En 
éitíáje, ’á' dotación se leajústará pfopardonal- 

’ ‘ máhté entre todos los regantes a medida que 
disminuya el caudal del citado Arroyo.— Salta, 
20 de diciémW dé 1054.— ÉLVA VIOLETA 

’ti ALfeE^A Registro de Aguas.

B|C.— Ley 1B27IBB. 
g). gl|12|54 ál 3|1|B8.

mío y Déíq A 
horas c-ada'J

•en -turnos ide 22 horas y 6: ¿
wspecthán j nte, 3 Has. 8260 
“Ca»sa. Vie ja” catastro 384, 
En estiaje tendrá los mis- 

todo eO- caudal dé 
. do diciembre de

;o? 
días 

m2. dei intime 
Dpto. San Dar ,os.
moa*tonos cada 15 días, con 
dichas aceq|ii?u..—• Salta, Í6
1954.— AD¿OS ISTRACION fe E N E R A L DE • 
AGUAS DE aiLTA.- - - \

ti S|O — LEY ,16p7|-53. ..
ti 21|12j54 13|1|55. '

2033)50 — ^paBLICArOlbíí SfC .
HÁL LHY NS 1627153.-»- U

apedt.’íntej N<
.BOLETIN; b'Fp
N? 11684
feetog esva^.ech
hace saber que _ ....
JO tiene Solicitado reconocimiento de conce-

púbiea para regar conam caudal

EpXCTO CITATfORIO.-? A lOs ©- 
idos por el *0^

LUOLi-i LiiSL
■odigo de Agiiág,- ^
.RES DE VORiJÉ-

gión de agúa 
de 1.26 l|-S'eg. 
renzo, 2 Has 
tastro 1221 d 
En estiaj-H t 
en forma-permanente cotí t^dó i:ü caudal d<Ia 
acequia principal.— Salta, 
1954.— ADM^NISTRACldN 
AGUAS DE

proveniente d. 
4.030 m2. ele 

i San Lorenzo, 
mdrá turno ido

.1 Arroyo San La- 1 _ 
su p opiedad ca« 
Dpto, ■ La .OapM 
12horas por dM .

£0 de dicismbr® de 
GENERAL DE-

SALTA»
S|C —’LDY’

^1[12[54
.627]5g. ; 
al 3|ip;

Expedienté N$ M06149 — FÜBLÍCAOXON B|ü 
BOLETIN OFICIAL LEY 1627153.—
N? 1/1687 — EDICTO CITATORIO.-- A los e- 
fectos estab p-ctlos por el Código de Ag-ua3, se 
hace saber que FACUNDA MEDINA DE VIL- 
TE, tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un tumo 
de media hora cada 25 días con todo ?eü caudal 
de ¡la Acequia Municipal, proveniente de la re
presa del Río Chuscha 474 m2, de su propie
dad catastro 593 ce Caí-ayate.— Salta, 2o da 
diciemjb. e dei 1954.— ADMINISTRACION - GE” 
NERAL DE AGUAS DE SALTA,

S|C ~ LEY-1627|5& 
gl|12|54 al 3[115@*

Expediente N* 1Ó610Ó — 'PÜBLtCAOION 3,0 
BOLETIN OFICIAL LEY N9 1607|B3,—
N*? ililS&G — EDICTO CITATORIO^ A ¿óc e» 
feetog establecidos por él Código dé AgVas, se 
hace saber que Abraham Arzelán tign® ¿ . ici« 
táda reconocimiento de concesión de agua pú
blica para rugar con un caudal de 0.62 ijseg. 
proveniente del Río Angastacch en tono d© 
1 1[2 hora .caída 8 días, 1 Has. 1850 m2s de su 
propiedad, • catastro 23 Dpto. San Oarlos. Én 
estiaje, tendrá turno de 1 1|2 lio; a cada 15 
días, con todo el caudal «de «la acequia fí: Mo
lino.— Salta, 2G d9 diciemhnej de 1954*-“ ADMX 
NiSTRAGlGN GENERAL DE AOVAS DÉ SAL*

S|O ~~ Le¥ 1627’5^
. _0>l[il2|54 al 3|l¡St

EDICTO CITATORIO.-*. ---
OMCIALL- . t. . ■ • ■

tes establecidas por el Código de 
sab ir que

conocimiento de concesión de água
legar con un

en Boiüter^i
A los rpfei

Aguas, Sé hacf 
sc-licitado ií< 
pública- para 
por segúndci

Has. 70CP ni 
cada en Con 
época dé es! 
en ciclojs c 
de la hijue.

Salta,; Di 3i f
CXON 0EKERAL DE Ah¡JAS. DÉ SALTA.

J gl|12¡54

PABLO SOTO , tiene

caudal de 1,41 litros
proveniehté del fío Chuñapampa 2 .

dad catastro 90 ubi:.2. de <su propi
.'.one'l Molidas'..Opto.--Eva FerónlzEn 
Jtiajs, tendrá ;
e 45 días cqn
& El Nogal.—=
demóre 16 de

m tumo de 12 horas 
todo. el. caudal’ de. la

1954.— ADMINISTRA

= LEY NQ iasw 
vi 311155.

- Expíe, 14a||4&,— PWB&íflACiON -m Beto
SIN C|R¿O LEV 1627)83.—

EDICTO CITATORÍO _/U. 
fectos establecidos por ¿l Código de 
hace. 8aber >que Julio B» Conque- tío-

A lpb l 
Aguasas© 
ne -solicitado reconocimiento de concesión de 
aguá púb 
día hora 
acomia municipal procedente de la'represa d< 
Río Cnúsí 
tro 47^ d

Sabia, í 
TRAdx-Q:

i lea paia regai 
•jada 25 días,, c

cha, 1080 m2,.
¡ Caiayate,

con .un turno d© :Ws 
on todo el caudal de la

de su propiedad oata$»

ADMlNlS*í!0 de Diciembre dé 19546-
GOERAD DE AGUAS DÉ SALTA»

- S]Q pY N? 1627¡53, '
; Sl|W al WB ' '

■ M11800 BOÍOTÓ OWATÓ&I©.— A los efég 
tos estafa ¡écidóg pfar él Código de Aguas, se 
hace saber que EÜSfiBlA ÓRÍÍ2 DÉ AÑ- 
DRÉTÍ tfeni*-.’ SOlicitad'o réconocliniénto dé cotí- 
sesión de agua paisa-itfigat, con un caudal de

■ . i.OS litros ipoí segundó, proveniente del Rio 
■.'-í.-'Metán, dos hectáreas da su propiedad catastro 

|$g( .ubM<a eá separtanente Salte/

Expediente Ña 1W|&O — PÜBtiCÁeW B]C 
BÓLÉTIN OFICIAL LEY N? 1627|5§.—
N,J .1-1638 — EDICTO CITATóRKl-^ A íos & 
fectos. eStafe’.ecfflós póf él Códigd dé Ágüas¡ sia 
háce. saber (pié ÁbraMam Arteten, iiéile s61í- 
óita.dti reconocimiento de concesión S& ag-uá pú 
blica.pai-a regar con un caudal de *2 l|seg. pro 
várignte déi-Rio WOcáa^ní p® las acequias j3el

Ñ?. lies WBLWAeTQN CQS ÜASGQ 
k. Q. A. S,

TBMAS^ANTÓá
-2 —-

RÉEj Bkpte, IOS? W’48,
4 i. ¡a-, prív» de pag 71

• • t

ti EDICTO OITx4±ORIÓ-

En plfeñíepi) dll Arti ’W ’

miden.de


BALTA,- DICIEMBRE 27 DE 105445 46 ¿ _ \ , /

A^M se hace saber que por. Resolución N? 

*7Ó8|5i del H. Consejo de la A. G. A. S. han si

do inscriptas en el catastro de aguas pri -metas 

las que nacen dentro inmueble “Monte Grande 

catastro N? 403, ubicado en El Carril, Dpto, de 

'Chico-aiu de propiedad del Sr. TOMAS SAN 

TOS.— í z .

SAMA/ Diciembre o de 1954c .

ADMINISTRACION- GENERAL DE AGUAS

&) 10 al 30112154

• • EDICTOS- -SUCESORIOS

N? 11701 — ' . ■
Ei Juez de instancia y P Nominación 

Civil y Gomerciul, cita por .30 días a herede* 
ros y acreedores ae LAURO, KATOFODIS. Ha 
bu tase la felá de. itnero, Salta, 24 de diciem» 
bre de 1954.-- GILIBERTJ DORADO, Escri- 
bSíAó í&ccrs ¿.'ariCL

©) 27|l3j34 tí 7PÍB0. .

Ni? 1X>M^¿$ÍMCWS. . .
; El" Juo de ira. Instancia 4tá. Nómina 
eW én lo ti y O4 cita y emp'.aza por tfein 
U diá¿- a herederos y acreedores de JOSE DA 
MM VA2QUE2.— Habilítase la. feria del mes 
¿e Enero. '

Salta, diciembre. 13 de 1954
WáLPMCAR :A# S3MSSEN Secretario
- ; , , ’e) 32112(54 al 2|2jl3

N* Í16M «^EDICTO TESTAMENTARIO: El 
-Ol Juei :d< Wímera; Instánote Civil y Comer- 
cltí, WdSétá • Nominación, cita y -emplaza por 
treinta días herederas y acreedores y a :us 

-gmrlGs MARIA EL1NA GARCIA TORRES, 
DE GALANTE, SARA GARCÍA TORRES DI 
®SWW Y WSTAN GARCIA TO~ 
'BRÍ3 ÉWNJAMIN ROQVK Hermanas Tercia 
rían Wandawias del Colegio Santa Rosa de 
Vitem, Sátebari Martín^, P&rroquM de 

-U itóed fde esta’ ciudad, Erna Montero, Criá 
tina Oebálte Angélica de Sayá^b é hijos, -Ma« 
ría Hetxa Ga.Wiie Garata Toares, Elvira Ceba- 
líos di ArahcM, Jórfe CJsballos, Altóte 

y Héótor Cébalos, Om Sblesiásticó 
df falta, ComuniMd Franciscana de Salta, Car 

"han Cornejo dé Itoibenfceyef, Arturo icólbenhe 
ICáí^afitá Mognér, Augusto Mat-lenzo, Te^ 

'Wóró' .Bonito^ Parroquia de la Viña y La Me? 
...c$d«; Testamentarlo de. MARX a TOrrjós .frías, 

pa-m que pmenten hacer valer mi§ derechos. 
PublíaadóiW fe BaltaiO y Boletín Oficial 
Habilítese 1& feria mes de Enero próxñpo.^ 
Balta, Dicí«brá 20 d’é 1054.— Alfredo HéctO 

•■©toimU istribáiio See-etaftó.
d) 21|12 ál 1?¡W

fti £ fiar JitéJi m lo Civil y-Cómetela! de la Se 
fcunda Nominación dé ‘a provincia cita y eWiá 
ia por él terminó de tféttita días, bajo gpefcL 
biptíiaW df a iwHiw y aoteMmw fff

LICITACIONES PUBLICAS

N? 11670 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS - PETROLICE 
ROS FISCALES (ENDE)" — LICITACION PU 
BLICA YS N<? 103.

“Por el término de 10 (diez) días, a contar 
del 19 de diciembre de 1954, llámase- a Liei« 
tación Pública YS. N° 103, para la contrate" 
ción dle-. mano de obra para la cgmtruGCión de 
hormigón simple y gemí aunado a granel en 

.Campamento Vespucio y General Moscou!, has
ta cubrir la suma de • $ 100.000 min. (CIEN 
MIL PESOS MONEDA. NACIONAL DECUR-

...................... ..... ■ ..... . . . r. ... .......

SECaOM .3UD.ICÍAL
BRAMIM ASSUD y de AVIA ó NATIA CHAIN 
DE ASSUD. Para la publicación dei este edic
to está habilitada la Feria Judicial del próji
mo mes u® enero.— Slalta-, Diciembre 20 de 1054 
ANIBAL URRWARRI Escribano Secretario

' &) 2X]12|54 a’l l?|2pa

N9 11680 ~AJíu.ez dd Primera Instancia- Civil y 
Comercial, Primera Nom-inac-ión, cita a herederos 
y acreedores, de E-DUVIJES FANNY TOLEDO 
ó FANNY BDWIJSS TOLEDO, habilitas© fe« 
ría.— Salta, Diciembre 16 d® 1954é
E. GILLBERTI DORADO Escritaio Secretario 

21|12i54 al lop¡55

N? 11676 — TESTAMENTARIO.— El Señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita’ por treinta días a he
rederos y acreedores de RAFAHL YARES o ¿RA 
FAEL YANEZ CARPIO.— Habilítase la feria 
Sa t-a, Díc.ü nnbre 16 de 1954.— Waldama-r Sime- 
sen — Escribano Secretario,—

’ e) 2O.jl2|54 al 28|ip

N<? 11675 — SUCESORIO.— El Señor JW di 
Guana Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y wfcie* 
dores de PATRICIO FLORAS.— BabMtase la 
feria de enero 1955 para las publicaciones.-- Sal 
ta, 6 de Diciembre 1954.— WaMemar ‘Stot* 
sen Escribano Secretarios

e) 20¡lá|S4 al á8|l(M.

N9- 11674 — EDIOTÓ SUCSsaRiO^ ai 
ñor Juez de Primara Instancia, en. lo O., y. 0» 
da Tercera Nominación, cita y . ©mplasa por 
treinta díag a- hereckojos y acreedores d© don 
NICOLAS ■ GIQRDA.MAMl.Si— Habilitase/ la fe® 
ria -del mes d© Enero6-^ Salta, 17 de DiciémlM 
de 1954.^ ...
ALFREDO HECTOR CAM^MBGtA BcfiU 
no Secretaria . • '

0) M[12!64 al WláB

N* 11803 — lUCSBóRÍOt
■El Si’i Ju@s Civil dé 4^- 'Noñiiñatí&i -cita, y 

emplaza a . &erededos y acreedores de. ROSA 
GRASÉIS Mi LOPES por el término .de trein® 
te dfeA Habilitad j la feria» SaíU5 diciéxhbrt 
15 de 1954. Wáldemas ^imenSén — Secrétário.

e) W|U|54 a so¡i|ga.

tp. iltóft — Ei Juei CMl y IW

BOLETIN OfICÍAL _

SO LEGAL), y cuya apertura se efectuará au

la Oficina de Contratos de la Administración 

de los Freimientos Petrolíferos Fiscales del 

Norte (ENDE/ sita en CampamentoVespucio8 

Provincia de Salta, el día 29 de diciembre de 
4954, a horas. IT. , ,

“Los interesados en Pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administración 

de los Facimlente Be&olfferoa Fiscales dtel 

Norte (ENDE).,W ARMANDO Je W?

TURINI, Administrador. -' ’ •. ' '
®) 17 aí

te Nominarión, alta y. ernpiam por. . tréíñte 
días a- herederos y acreedores, de JUAN. SI-, 
MON BARRIOS.— Habilitase la-, ferte de- enero 
Salte, ló 'de diciembre de 1954 . ’. ...

e) .16|12|54. at 27|I[te/

Nt 11660 — EDICTO:‘Jorge L. Jure, Jue^ 
de la.- Instancia en lo Civil y Comercial, :4& 
Nominación, alta y emplaza por d terminó 
treinta días a lo§ heredaros y wéedorés de 
Julio Raúl Gallae, por eaiótós ^ue- se püblíc-á^ 
rto en el Boletín O'MaT: y Foro Sáltenos A 
los fines--de la publicación habilitas© -la- feriá 
del mes a© .ug 195§. ? ’ ■'•
Waldemar Simensen — Seereteria

N? 1X653 — SUCESORIO:. El Sri Juéa de 1? • 
ínsuancra Nominación cita por treinta días 
a herederos y acreedoresde don HUGO HO
NORIO FERNANDEZ BARRIO.— fía¿&tesé pa 
ra la publicación la, próxima feria de.'ÍDnero.— 
Salta, 10 ue Diciembre de 1954,— WALDEMAR 
SIMENBO — Secretario. . > \

e) 14]há|M al W|5t

N©. 11651 - StílCTO: JORO? LOftAN-JUR< 
Ju®g civil 7 comercial de. Primera^ -Ingtantít 
4 Nominación cite durante treinta á hére« 
deros y acreedores • de la sucesión de PABLO 
CRUZ} A los eiectos de este publicación -«e ha^ 
bilita la próxima feria judicial de Enero. . . 
WALDEMAR A. SXMENSEN — SecriteriO - 

e)-14¡ W4 tí Wi®

11633 — WGSSCéiOt Jan® K
Juez de 4ta.- Nominación Civil y Cbín^cfet 
te por 30 días a herederos y actedóreS de POR 
TUNATÓ nallar. Habilitase la ferii- de ene" 

Salte, Diciembre 9 de 1954b—
WaLDEMAB'A ^IMENSEN És. SBcreteríOo 

.•®8»!^(!S»«!í}A£®«^ía3aásaá!!Sc5sseiSS3^

> il82§ ~ SüeSSOaí&i. ‘ > ’ .•■-•.
Jcíge L. Jure, Jw¡ de -4t&. .Wtómeidn ,i0b 

vil ricota^ícl'íü cita y empiazíi pór 30 días a 
.herederas .y acreedores fie. PABLO. ÁLíS®D$ 
$J8hfA. &btíiWfe ífcM- df.-iagr*’».--. ,
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SALTA,’ Diciembre 6 de 1954.—
WALDEL_A¿ A- Sí_.I2oSEN -Escribanc Seci 
tarto.—

e) 9|12|54 al 20¡lJ55

.<NL. 11527-— ^feÚGESORIÓ: -El Juez.de Paz Ti 
Tibiar éñs-suscribe, cita por treinta.días a inte-' 
’•: fes&dbs; -eúi • S ucesióií de - JULIO MAGNO baj o 
N-a¿efeibñu?eñto de Ley.— * ’,

CACHI, 28 de Octubre de 1954.—
JUAN CHOUE — Juez de- Paz Titular

’’ . e) 9(12(54 al 20(l|55

3 '‘-AÑf l‘W SUCESORIO; B Dr. Rafael AngélFi 
’ gueroa, Juez de Primera Instancia y Primera 

; q^Nomfeaei-ón pn lo CiV-11 y Duvcrciál, cLa y érn
■ ■ -'. plaza-, por ’UcMU dús a henm^LS y acreedores-” 

;üjn GUILLERMO i VILLEGAS.—• Habmtfi--'
.- v' -s.fe la feria-dé enero .próximo para publicación . 
- ; - j-de-.edictos.—

■■ r T’SALTAv::Ñavivembre 22 de’ 1954.—
QítJBEUTI DORADO Escribano Secretario 

' ’ ' e) 9,12(54 al 20|l(55

- -ÑfRWj23 -- SUCESORIO: Él Juez Civil de Ter
■ cera- -Nominación, cita y emplaza 'por treinta 

días a herederos v acreedores de doña RAMO 
-fe ÑA 1LDA VALLÉ 50 O RAMONA ADA VA— 

b'LLEíiOS - Salta’ <ñcimbre 2 de 1954 — Alfredo 
-Héctor Cammarota, Eser. .ai-o Secretario, Habilí

- • ■ ta-^e'-iá feria del mes de enero de 1955 — Vale.
fe- ■ ' : ? e) 7¡12|54 al 19)19)55

N? 11621 SUCESORIO: Trístán A. Espeóhe
' Juez 3ra. Nominación Civil y Comercial cita

’ a nére'dr»os, y. acreedores de. MERCEDES LER 
, ;ma’DÉ CALÉ ANO por 3-0 Ras,. Habilítase la

¿feria de enero..
Salta..,diciembre 3‘ de 1954

aí ‘ALFREDO HECTQR- CAMMAROTA .Escribano
, Secretarme

Q) 7)12|54 al 13‘1P¡55

" ' 11619 — EDICTO:.
’ Luís R. Ca-senn-sno, Juez de Ira. Instan- 

Má en lo Civil, Segunda Nominación, cita $ 
’ éxñpiaza par. el téwüio de treinta días a los 
herederos y- acreedores de Mana Gutierres de 
Mamaní,. pór’ edieto3 que sé publicarán en el 

"-"Boletín Oficial y"Foro Saíténo habilítale la'fe.
”W\de ‘®néro WAT Aníbal 'Urribarrl Secretan© 

’ e) 7|12]54 al 19(1,55

-,- S^ -11.61?Él’Sr. Juez de Primera instancia 
Divil .y- Somercial 3ra.- Nominación • cita y em
plaza por treinta; días á: herederos y acreedores 

. de CELESTXl^O' ÁLLUÉ PAULES bajo - apeíci- 
" ■ bmiiénto de ley» Habilítase feria Enéro próximo.

. ALFREDO ifeCfrdR' OAMMAROTA
<. - v Escribano Secretario

’; . . ep 1Í12J54 Si w:65

.N^ ’’X161g — SftÍDTó WCÉSÓfelÓ: ■ Él Señor
Jue2 Dívil 1ra.-Instancia- 4a, Nominación cita 

" ,|ó' emplaza «a herederos y ácfee¿fore& de. don
OHENOHtíL SIÑGHí. por treinta’días. Habilita™ 
le" la. .feria de ’éiefó. WALDEMAR SIMENSÉN 
Escribano SeoreWió.

;; . ’ e) 7111154 al 19)1)55

11615. — SUCESORIO:
Jo ¿i L. J«u- j, Ju.cz de Ata. Naminacién Ci

vil y Comercial cita por 30 dias a herederos y 
aci eedores de DARIO ORIS-ANTO RAMIREZ 
Habilítase la feria de enero. —Salta, 2 de diciem 
bre de 1954.—
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre
tario.—

e) 6|12p4 al T8|l]55

NV 1160’3- — -EDICTO -SUCESORIO:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de Pri 

mera Tilóancia: Primera ’ Nominación en lo - Ci
vil y comercial, cita y emplaza a hendex-os y 
acreedores de doña OLEMENTINA. LE JE— 
SUS ESPINOSA DEAMBERTINI pa»a qué ha- 

-gan valer sú3 derechos.— Habilitad.-, la ría 
•del próximo mes de Enero para publmación,— 

::’tTA.'30‘¿ NcvlGhbR de 1954.— ■ -
E. GILIBERTI DORADO . Secretar

" TÍO.—

e) 3(12)54.-al 17)1(55

No 11588.— EDICTOS
El Sr. Juez, de Ira. Instancia y 4a 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em- ’ 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de NEPOMUCENO AMAYA.—'Salta, 29|de 
Noviembre de 1954.— Waldemar A. Simessen, 
Escribano Secretario.—

e) 2112(54 al 14(1|55.—

N9 11594.— EDICTO
El Sr, Juez de Primera instancia, 

Nominación en- lo Civil y Comercial, 
emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de Leopoldo Óssola habilitase
del mes de Enero.— Salta, Noviembre 30 de 
1954.— .

Tercera
cita y

la feria

é) 2)12 al 14]1|55.—

N? 11581 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de GREGORIO SUECA 
ó ZUECA, FELICIANA GUITIAN DE SUECA 
Ó ZULO A e ISIDORA' SUECA ó ZUECA DE 
DE
Habilítese la ferian
SALTA, Noviembre 2Ó de ’19Bá.«*
ALFREDO HECTOR GAMMÁSGTA Bfeíba- 
og Secretarlo^'

s) ai iS|ip-5

11588 — ÉL JUEZ DE CUARTA NOMINA-

C1ON CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVIN =4= 
CIA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA 
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
DOMINGO RODRIGUEZ ELIZALDE.— 
bditese la feria de enero próximo.— 
Waldemar Simesen Escribano Secretario

' ' e) 30)11(54 al 12]1|55 .

DIAZ
DON
Ha—

Ké líSW — ÉAFA1L ANGgL FIQUÉROA, 
juez del Juzgado de la. Instancia, la. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión de RA~ 
Mon bernardo cornejo, para qüe com
parezcan a hacer valer sus derechas^Habili
tes® la ígriár*

SALTA. Ñovijembre 22 de 1954.-
E GILIBEbrTl DORADO Escribano Secretario 

:ej 30|ll ál 12I1J54;

2a. Nominación, el-

Rabich, cuyo juicio sucesorio -ha 

N? 11.577 J ’
Luis Oaséimí ira, Juez Civil
ta por a^int-L dias a heredaros y acreedores de 
don Hermán
sido declarada abierto. Habiítase la feria de E—
ñero pard la
Salta, Nóvivi mbre 25 de 1954.-
anibalJ URRIBARRI Escribano • secretario

publicación dé los edictos.—

g) 29)U al HlloJSS

SUCESORIO-:-- El 
cía, 4a. Nominación 
Ata p-or treinta días

- EDICTOS 
de la. Instar 
y Comercia^ 
y acreedores c.e doña NATIVIDAD

) NATIVIDAD MORENO DExHE-

■ No nS66
SePo-r Juez 
en lo Civil 
a herederos
MORENO- (
RRERA.i H ibilítase la feiíia.— Salta, - Noviem- 

'bre 25 dé 1154.—*
Alfredo Héctor Oammaiota
tanu. :

Eserli^uo-áecre

-6) 26|11 01 24113:54

No 116Í6 ■
Juezi de

- SUCESORIO: LuiB R. Daseiméi“ 
3ra. Nommac
‘días a nereneros v - as .escores de
Habilitase ia

lón Civil, y Comercial •co,
cita poí 30 
Juan Ruiz 
ro ’ !

Salta, ■ ni

tena del mes de- ene •

iqviembre .de W,54 . -.- - -
,2| Utá4 ai’ 3{1)55'e)

TESTAMENTARIO.^-- El seto

* o MARIA
TICA DEÍ saravia castillo.

N9 11544
Juez dé Primera instarleia-Ouartá Nominación 
en lo Civjl y Comercial, 
a hereden s y acreedores

ESCOLASTICA G MARIA’ ESCOLAS 
TRANSITO

harilítAse LA FERIÁ— - - - -
.oviembre 19 ce 1954

' WALDEldÁR-8JMENSÉÑ :--
. Escribano '

s) 22|11¡54 al ’3|l]5g .

cita por treinta ' días 
de MARIA SALVIA

Salta, i

LOPEZ, Juez del Juzga*
Nominación en- 1q Qivü

- OSCAR É. 1
Instancia lae-

’iial, cit^ y emplaza por 30 días a. her@
3,wieeuuies de

m 11589 
do de; la.
y Comer 
deras j y 
que dentro • de dichoT término ©ompái’esoan 
hacer¿ va 
ALFREDO 
tario.4-

sáwuiiix/ axíuE para
a

,er sus dereóbAg.* •■
M. CAMMA&OTA Esciibano Secre-

e) 19)11 a!31|12[M

N? 11531 
mera: In >1 
minación 
ta dí:as a

:O: El señor Juez de Pri— sucesor:
>tancia en lo Civil’y Comercial, 3ra. No 
i cita y emplaza por el término de trein 

los herederos y. acreedores de. doña 
_ JULIA ^ASTRANAo-• P

18 de Noviembre de 1954.—
IERTI DORA' 

SALTA,
E GILI 83 DD Escribano Secretaria

e) W|XÍ al ll|12[§4

Nu 1150?
Juez; de -

días a heredéíos 'y- acre*

i _ BUClSORiÓ
4ta. Nominación Civil y Comercial, cita 

y emplaza por treinta
de SILVESTRE

Él Df. JofgB tj4 M

eáslWs

Juez.de
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• < SALTA Novlembe J.8 de 1954.— ’
_ri-VfALD¿MAR. A. SIMESSEN Escribano Sacre-

■ -.■'■■■■-.-.tárló.^—
'----. ’ - ... ee) ISfll al 31!12|54

- . N.M1533 ^SüOESQRXO£,EI Juez de Tercera No
mhiación«Civil y. Comercial cita-y emplazas por

- . ..-treinta. días ...a-herederos- y- acreedores-de-JOSE’ 
-’■ ./.LORENZO ó LORENZO' CALDERÓN, JOSE'.

CRUZ Ü .CRUZ CALDERON, AVELINA LOPEZ 
DE CALDERON y„ GREGORIO Á GREGORIO

. JESUS CALDERON.—. ‘SALTA, Noviembre 18‘ 
¿rm k i”

. < GILIBERTX DORADO leeríbana Secretarte 
•■ ®) 10111 al

■ íiBB — SUCSQDRiO: 'M- Juez.de -ira.
‘ ri Instancia 3rsJ Nominación -va M Civil -y ÓQ» 

<wrcial¿.- oha-pur .uremia días .a herederos y 
. Acreedoresp<U- DSLELNA BARRIOS oI> AN-

- . ' GSL . ' . .-
^aviexrfea 1T de- - hiri .

, ' . 1 aiLIBEKTI' DQBAD0 .1
/ i ' Escribano — Secretario .

- ’riri-’ ri. ' ó ' ’ €) X8[.ll ai 30|l^ ’..

JN*- átír T^cm.‘.
■ KttótótedtrW' twihta días inteesadorisu 

"•cesmn'-'pOMING-O MAMANI'-y ROSA MAMA . 
‘" Ñí or BONIFACIO - - ■gatóai KWCrnW 12 de.

. - «, / ' / /. . -
/ ‘ WBAW- Escritor

■;7 ’ ' : ‘ e) ISÍll al 2a¡W4

:>> ‘1152(1 -.’sümom: Juev Civil Tercer
-:..-Komíiiacíóh rite-por treinta-días interesados 

'• sucesión RAMON GBXHAN. Salta, Noviembre’ 
'■ 10 de WS4 > ■ . . ' ■ ‘ . . ’
^.B--GILXBER¿3X-DOBADC1 —Baeribate Secretar i? - 

. -‘ • .. e) IflH-al W13154 -

- : -stycsomó-L:®i sl te de-m-v
tneiM Instancia' y .'Tercera; Nominación- Civil *•••’* 
OomerriaL- rite y emplaza por treinta días‘a he 

•■-. - rtóeros y ^creedores-de doña Victoria -Quiten.' 
-- - ritóendez de Salta. 12 de Nóvfembré

\ ÉeriW5A~~
- . • g: ’GWltóHtí D0ÍU-t>ó Escribano; ¿scretario .

*’ •.• ■- s •. ‘ ;-' . e).Wl H1.27MM ' - -

■ SMdTO r Él feñri JuW'üMl dé . y LIMITANDO rai’Norta.hoñ7 wedeñ^ de ._• 
Réntete; .->1 -Su<, -bóñ tsrrenos- úé Fahrírian© 
López y UaiThen Dlag; -ai ‘Este, con pr-ojáéd^d- 
da. Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión); y 
Oeste, -con te tefe pública; con' EXTENSION

. de 28.6G m. da frentripor 24.-30.-de contra-frente'- r ■ -.■ ■ .. -
y 5&1Á m. m¿s a menos de/ fondo QATa^TrA ’ .ír¿acI®n ae xana-, en 20 de-Rebi’efo, 12,- arilas 
DO/bajo/M? JtS; w seiic-r- Juez - cte M causa, Di/ 
Luis .Re Gaserhiriro cite, llama y- .emplaza per’

‘. treinta días a tudas los... que ge. consideren can 
derechos íobi*é..-fea .mmueblea .mdivíduaUzaáGS, -

.W i-íiMS
Tercera Nominación, "cita y empM-zá por ,’treinte 

’í-rdWá’herédmsc§ y acreedores de GARLOS- AN
DRES msmOHETTt- Salte, Wriemfee-11 de 

■ ■“.W€ ’ . - -■-
- . GIUIBB&TI - DORADO - * • Ssctífetóc-

-' tela.- ■ ~ . 

18 horas,- remates^ SIN BASE-: Ú¿á Vitrina 
Fiigorí^ca/ marca - *^a*nia-Westíh§hQuge,' ’ma«- 
deis zvvigg; >i> 199,•• parí'‘<¿Ménte’-conttnúaí-.' 
en perfecta estado de func-toamientOk <|ué ai 
-^ncuwtra‘<ciil poto del -depósitelo jUí'jri^/.Srv

T • - : Éinfild Manuel CMf-ay, d'anixelíiade‘ina f* a Kua eícswS- fi b-& 2IJv{rfa _ ÍWeí.a lfedtíe( -
- ®h^'á0'¥lWy? * A rM-Sr.-^z'áe '

WBUKS’rWW; tñ^XauW-.•^apÁatafc.^ii.-. 
fcz «4|x* tu «Simios ■ .MM ... - - 4’iíaiináfo Vá; ®tího - i,ía»üÉl ÜKW-Víbfbté '-

- -. HaWitsse.fe-Wa aa Huera 1S55.--- . ■ > átítóigBr fin ef seis á^faákrA tó W -
; ‘M- 11818 ^- JOfíéli L. ^j“&&,-i3v»>ÁÍÉítñü)- -V.WBARR-I .Escribano gécreíafic ' ’ 8oíb3 ^añá 4 ñneritá,- cte;.'tóafir -
- del ¿rasgado ée 1* Ifista-ñtía W .Womiuaafte en - - —.„\¿ / 1#. •• - 9ei a cs^g® fe eomprad'as f _ .

tomyC^ítóaldfey. ew^p®trtóu- ... .... Tí 7 i'?** .......................• i4¡»¡84 «js iijafc- .
' - ..... .

' -§) llpl &1-MIÍ2I54- -

W ’IIBIÍ — SDÍÚTG: S^Sor jue^ divil de
■‘TérWa ^óñiMad-Ón, rite y emnl^'^orjtrein-- . a. xin da ^¿^re^can a hacerlos valere ‘ 
ta dí-as hetedérm y - acreedores de.EMT~~ Lo que el suscripto Eserihanu—Be-orá tana

- tIO SOLÍWRES.' Noviftmbrs ll’dehSsl
’ s.. ’axUBÍJvXt DGFIáDÓ — BmMrm sWete

t-a días a herederos y acreedores de‘la. sucesión 
de GREGORIA .CORTADSELAS de AVELLA
NEDA, para ^ae .dentro de dicho término coni- 
parezcan a hacer valer sus derechos. -. '

ALFREDO HECTOR GAMMARQTA 
Escribano -2éerétarip

. - o) 12[11 al 24}Í2|54

N* 11509 — SUCESORIO: El Jues OM1 de 
.Tercera I^ondhación, cita por -* treinta diag a 
herederos y acreedores da'Don SEGUNDO R. 
.JUAREZ^ Salta. 1b de Noviembre de ,195'4. - -
Be OILIBERTX DORADO — Hgónbaao Secta- 
taia . r

’ ■ -. ; ■. •-, ; m T3¡u-ai W3i&4'

N? 11508 — SUOESGRiO: Bí- -soñur. toas - de ’ 
primera Nominación M - y Comercial cita y - 
emplaza por treinta’ díaselos -herederos- y aeree» 
dores, dé JUAN DE LA CRUZ, baja apercibí, 
miento,— Salta, Noviembre T0 de 1954.-=— al 
fr&tta lí. *Gummsru5á, Secretarios

• ' ü} 12T11 al Mil2j54

N9-1X507 — BDltítO: Él Bi\ Alies de X ins
tancia 1^ Nominación en lo Civil y Comercial oif. 
ta y empica por treinta días & herederos y 
acreederes de Don.JOSÑ MHS ; ÁVaWS.— 
SalM Noviembre---o -ele 1HM' ’ ‘

' A-LFRSDQ HECTOR '0AL©víaROTA 
IteWaúo — «Secretario

~i) 12|11 M WgjM: "

■irW0£»5lV4S
‘c3*^s?®i’aíi3^:fs:eí=?s=s*&=*a8y3ásweiaaí¿G»*.£e»5i»»aca5-*á^2eMs S4*^ .

N° llóüd — POSESION ALREINT/iNAL:. Ha- . 
blendas© -presentado. por ante’ «este * Juzgado de. 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial,.2cüuNo- 
mimeión, Ddn.CEaAREQ VICTOR MARTI— 
■NE3, sotóitaMo la - posesión treintañal de dos ■ 
inmuebles ubicados en ¿a localidad de Cachi, de 
par Lamento del mismo nombre - de -esta Pravm 
cía,, a .' saber :-.UNA .©ASA compuesta de c.uatro

- ixalto cienes y un zaguan. LIMITADA r al Ñor 
te,-con ©1 Río. Calchaquí: al Sud, con" calle pú« 
haca; al Este, con propiedad he Mirándapy ai 
Oe&té Bruto a© Benjamín-’ ■parrilla vhby su

con E2CTEXÍSIQN ae-'ll-mA-de- -tente - 
pm 17 m. de Xondo; CATASTRO
SITXO llamado ’XiusrteX can -arbolea WiteW-, 

■ non u-dü lo ledífisbdcr plantado, ^fe»vaso; w®

DZSLHíDE MENSUBA Y-- .' ’ •.
AMOjOKAMfEJÍTQ-^.-.•’- ' .

• N9- 1Í695 — EDICTO DESLINDE BÍÉNSV-RA - ' '• 
Y AÉ:QJONArvDEr4Tü; Se hace saber que-se ■; _ 
presentó.don Roque T. Lazarte, solicitando-dea ' - • 
linde- -mensuré- y «amojonamiento dé la- finca 
^EU-Pa ornar0, ubicada en Rosario' dé !la ’Fron A :

- Lera~y compuesta* de dos fracciones, con si-* ; ' 
'guíente extensión..y' Limitas.— -Primera ;'F^ac—r /; ,-J. 
<;lón; 400 mrzfcfos ¿oh cincuenta centíníetrcxrfren ’ 
te por, una legua de ’fóndó.—*' Linxífe? Norte, 
sucesión Jo¿£ Benigno Posadas; Sud finca Cié. 
nega Buco-4ón De Comí Este, fracción .misma 
finca de Román -Leal y celestina. RomanoL.O&&

■ te por una- legua de fondo Límiteg.: Norteí' 1 -
. tíenoderos Orión Ú@aX— Seg¡mxda ; ’fmcátóhf
_4üo con enhuenta centímerof.&r fren* • . 
\ ta por una media legua-de ío-ndh. tímites: Norte. -

con. otra mitad de la-fracción-dé Romto Leal,.'- .. ■ 
Sud, Ciénega Sucesión -Ce-Cores pj'Éste^ 'fra^^ . 
eión misma finca de .Valeriana Leal y Oestes - 
qgu fiacoíóh anteriormente .-descnpla»-^. Cates** 
tro N? 8C1— Br. Jues Civil y OómefciaV 
Nominación rita y empasa p?r treinta -días a 
quien se consideré ¡tesado para hacer .«va* 
ler sus- da. erebos.—< Habxlttesa .próxima Cferí^ _ > 

.para este publicación^ ^alte Diciembre ~14 d©‘ - 
105€,.- - ' . - - . - ■ .'■ • - ■
-- ‘ . _. >3 WS4S4 M &|W.

jssM?Tg3 iraet-ai;ssl.: ’
sí iiwo — r'a-. A/tíüaó SAt.vÁTí&ftak — 
JVDIOIáir— ..-SIN BASE/ . .-. j._X. .• .' .

El día 30 de Diciembre .dé 1954?Á- fas-18’ ho
ras, £n*ex escritorio sito en calle. be&Y~Fuhe& 
187, remataré, sinj base,. -Un -distribuidor de. • 
c-amión Diamont; Un palier;p8X*a_' camión Día- ' 
mteit y‘.una- -cruzeta movimiento éunwrsal; con ; 
acopie usado, los que ’ se ’hncueñtranyén^hpder. 
■oe - dspsJterio --iuá:cia^ S¿\ AbeL R/ Gómez^ 
domiciliado «n - peilegrhir -356, Ciudtd;':‘Bond.e '' 
pvAden ¿et revisados por los interesados. EL 
comprador ^Mrégatá el -‘treinta ‘■por^ptóntB’ -del 
pierio de v$¿<ta y é cukhte _d‘ri mismo, ‘Grdexm 
Sr« .Juez de Prime ¿ instancia Trímera <No*' ■ "• 
minaclón O. y C- en juicio: Preparadtón.. VU' •- 
Ejecutiva — Onau solón Meo&iiaa Qómei - 
Has /£t i m — edte' >i-r\ en
BrieRrf Gíiriál y furo mitefe ; ’

-- --- _ .h.L,. •

•Nc- iiggr^ tüís Ai^i’S W-AW8 
JUDICIAL ’' — ‘SIN •' BASE- L=/: VIT.RIÑÍ’ ‘ >Rt> 
^GORlFÍGA^ / rim-

Ér dí«a lunes 1Q do Enero de IS^-cón^hábU.

Juez.de


gQLÉTÍN oficial éALÍA/ ÓTÓÍEKÍ3ÉS át-DE’ Í0E4 ' . PAd. 4549 :

El día luhes 27 de Diciembre dt 1954, a las General de Inm^eb|e3 bajo.* N? TI 
18 _mr

■ BASE: 
tes .medidas 93üx20, caño he 6 metros largo, superficie di 
cuadrante, n/ca y cabsm! ni buen estado, que 
se’encuentra en poder depos’.Urio judicial Sr.

modelo 1952; chapa de la Municipiali' " Zeaobio • Villaílor, domiciliado/en Tartagal Dr-

N^- 11697 POR: JOSE ALBERTO CORTEJO 
JUDICIAL AL LGhhJVlL ‘OADf^LAXP SIN 3, en- -d .de Fcbxe_o" 12, rematare SIN' 

Un ac-cpiaco viguero. con gomas usa-

6. Mide. 25& ■ 
por tiüü ¿iíds...

ue hace una
mts. . en sus. uostadoc Gm y oqJ. 
en sus .coatados Éste y Oeste, lo ci

Léetáreas, limitar do: Al Noi> ■ 
,co que lo sepera deí canal

BASE
E día 31 de diciembre te 1954 & las 17 horas 

en mi escritorio: D^n É.unes 169-Sai-tá, rema, 
taré /SIN 'BASE/ un automóvil marca- “CADI- 
LLAQV
dad de Buenos Aires- N? 102.044, el que se .en
cuentra .en poder dél depositario Judicial Sr. 
Normando Zúñig-a, domiciliado en San Martín 
802—Ciudad.-E_ comprador . entregara el vein . 
te por ciento dél precio dé venta y a cuenta del 
mismo.— Ordena Sr, Juez de Primera Instan-^. 
ci-a/-Tereera Nortínación O. y?Oa en. juicio Eje

. Bexruezo, Antonio Manuel va,
do- -■ Comisión de- áreme h a cargo del
gomp/adoL— -Edictos par B düg . en Boletín

-• - •- iSÓ «afcjiShjjSi»

dena Sr. Juez -de Segunca Nominación, Civil" 
y Comercial, en autos: “Ejecutivo -— Gregorio 
Rivero vs.* Serafín-/Francisco Denevi” expedien 
te 22.425|954. En. el- acto- del-reñíate- id 2.0 o¡o' 
como seña a cuenta de precio, Comití^ aran
cela cargo del comprador. ? .

_ e) 17 ai srnwsv

10 hf
te con camiiiQ ppxL 
actual; al Sus Jote 

-Oeste lote !■< Tit-ul-
bro 19 A. L de/Or 
prader cnúrgaréL. e] 
y a cneiúa del ¡pre <
Jue2 de i-rímela: Iiú-tancia Terebra.Nominación. 
C. y G en juicio : 
ten I. 3a 1 vs. lita 
arancel a mgq| de: 
días en BoMínl Qf 
Perla- de Ener^ de

33; ah Esté
> a folio 241, asiento 1 LL 
án. Cat-ástró 357. El com—- 
veinte por cimtp. de seña

ció-de -venta. Ordena señor

Lote 14 y<al

itiva — Eter*-
Comisión de

Trep. Vía Ejes; 
nielo Magñano.
L comprador; por • 
Ricial y Note, Habilítate la

IÍÍ69Í PÓft:. MARTIN lÉGüígAMÓN
.JU.DICIALMAQ-UINARIAS.—

.EI.-30 de Diciembre p, -a. ja-Sql7 horas en mi es 
critorio .General Perón 323 por orden dehse- 
flor Jusz ñde. Primera Instancia Cuarta Nomina 
e.ión en ,lo C. y C.. en juicio EJECUTIVO VIR
GILIO. GARCIA Y CIA. VS. HOGAR S. R. 
LTDA. -venderé sin base dinero de contado Una 
máquina ■ agujereadbra ma ca Auda-z de pié con 
motor -acoplado marca siam di Tel a de 1|2 H.Pi 
N° 51230 ■ en. -poder de depositario judicial Ü5 
B,qrna^qónll. Córdoba. 772t— En el acto del re
mate treinta por eterno del precio de venta y a 
menta .del mismo.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.—

- e) 23 al 30J12|54.

K? 11687 — POR MARTIN. LEGUIIAMOK' 
JUDICIAL — Maquinarias 'y útiles dé esori* 
torio.

2 29 de diciembre pM a las 17 horas, en mi 
escritorio Oral. Perón 323-, por orden del- S.-. 
Jul.-jz de Primera Instancia -Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, en juicio Ejecu
tivo Alias López Xvíoya y Cía vs. Salomón Si- 

- vero venderé sin base dinero de contado: Una 
máquina de escribir marca “BrUton”; una ca
ja metálica marca Casablanca con cuatro ca
jones metálicos; dos ¡balanzas marca “Andina” 
N? 4281 y 6453, respectivamente, con platillos; 
una báscua de 560 kls, con sus pesas. De
positario -judicial Salomón Sivero, calle Inde
pendencia s¡n., detrás del Matadero. Ciudad.— 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismoComi
sión de ¡arancel a cargo del comprador.

e) 17 -al

al- ■

P’ór José' AÍbéftóN* Í156á
JUDICIAL QUINFA EN GERÍ 

$ 125.000— ib -
El dia JUEVÍeS

18.— HORAS,, jen
169, remataré, >CC

Cornejo' -
ILLOS BASE

-11677 — POR MARTIN LÉGUIZAMÓÑ — 
JUDICIAL, —
— Él. 31 de diciembre p. a la3 17 horas, en mi 
escritorio Gral. Perón 323, por orden dél- Sr. 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
tn lo Oí y OmieiciaL venderé con la base de sir
te-mil quinientos pesost un camión marca Pord, 
ñlod’elo 19:37, motor ocho cilindros N° BB—18 
—F. 3’546, 018, en poder de. depositario judi- 
Tiat Julio Simkin e Hijos, Mendoza 731, Ciu* 
dad. Juicio Ejecución-'prendarla, l^aítorell y 
Altobelli < Juila Stakin e Hijos. En el acto 

. Oí-remate'veinte por ciento <dél pxl/éio de van 
_ta y a cuenta tei mismo, Cdmisión dé amncél 
-^;©a-go del comprado^ .
----- — e) taU|ll|M.

■ 11.669 — PÓR MARTÍN' LfáUláÁMÓN -
’ JUDICIAL-*- Maquinaria.
>- © 24-dé diciéinbré p;, a las 17 horas éh mi 
-■Isoritorio,* Oral Perón 323, pór orden del Sr.-
- Juez: de Primera Instancia TercLlrá Nomina* 
-•éfón-.en lo Civil y .Gomercial, en juicio Ejecú-
- íivo Demetrio•■•Panusieri vs. Pedro P. Mamánf 
-■Venderé Gín base dinero da contado una má-

. . pulidora a brazo, marca “Jótage”, con 
. LAplumna y motor acopiado 2 H.P. marca “Dauts 

fíe¿trlzáitet§ u-d-hiáqúiná de compfh.
' inmicós/ éh poder de’ dépMtárió judicial 

¿’ WáB 'F.' Wfíátii, Alsina 648, Ciudad. Übñli« 
íÍ&-M‘-afañC‘éil á cargo deLcoiíiprádbr;^

7 . ' é) • 17 al 24|12|M

N$ 11666 — POR ívfARTIN LÉGUÍZaMON — 
JUDICIAL. ■“-'■Lotes de túrrenos en esta ciudad1.

El 7 ce Enero de 1955 ps a las 17 horas, 
en mi escritorio;- Gra. Perón 323, por orden 
del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en juicio Ejecutivo M. Sastra vs. Sa
lomón Sivero, venderé con la ba-se de siete 
mil quinientos treinta y tres pesos con treinta 
y cuatro centavos, un lote esquina, en cal e 
San Juan y Jujuy, de una superficie de tres
cientos setenta y siete metros con veinticinco 
centímetros (12x32), con límites ite en sus tí
tulos L. 1 Mío 54 áéiéñtó 4. ó'ata^W 6Qy2: 
y con la base de doscientos treinta y tr-ea po
sos con treinta y aiwo centava, U íhltaá. rn 
divisa de ' un lote Ubicado en cal e ©MvOfu. 
entra Ürquáaa y San Martín, de quixl-iefites 
diez metros de superficie (8.60x6ÜL Títulóg L 
48 F 16§ A. 1 Catastro 9093. En él ació ¿el 
fématé veinte por Ciento del preció dé vete 
y a cupíntá del mismo. Comisión dé arancel a 
cargo d'eí comprador.

e) 17|12|54 al 7I1I5B.

de 1955 a . las - 
: Deán Funes 
DE CIENTQ;

L PESOS MONEDA NACIÓ" 
rural denominado “TRES 

tentado -y cer- 
y costumbres,

20 de Énero_.
mi escritorio:

N LA BASE -
.,-OÍMC 
maajebie

Lo edificado, P 
j aguas, usos 

¡ jpartamento ■ _. le Cerrólos, deí 
que según títulos tíene>32;

,menos y limitado:; al/Nor.te.
w C. de .Sarav:
Cruz; al Suüjcoi la acequia

“El Perchel’.’ de don Ricardo.
Isasmendi (Su Secesión); al ¡Esl

Rosario * de. Lerma- y al Oes
‘El Porvenir”

ACEQUIAS” con ' 
cado, derecho^ de 
ubicado en el i D 
ésta Provincia, e] 
Héctareas má^ o , 
propiedad de íllda

divide de la tilica

a y,Heredems 
'‘Gallo*’ que la

te con el eami
no de Cerrillos a 
te con la finca 
de] Sr. Isasniendi:— Esta venta se realizará 
“AD^CORPUSÍ”. ' 
libro 1, R I. de. 
tastral: Partida 
150.000.00.— El- 
por ciento del P ’ 
mismo.— Ordena.

de la Sucesión

Título a folio 47 asiento 6 del 
perrillos.— Nomenclatura.. Ca- 
N? 188.— Valor fiscal de . $ 

.comprador entregará eí. veinte
•ecio de venta
Sr.-Juez-de

. y a cuenta. ¿¿1 
_ Primera Instan^ 

cía Secunda’Nominación O. j C. en juicio r Eje
(ración Hipotecan^.- 
mtl de Brachle

nteht«~

cía! y N i tei 
da m, ;

•Josefa María Él Vira' Go
‘ vs. Amoldo’l

aamhiín de. arancel a eargó del wm 
ÉcMob por 30 dias

Habilitada lá

Alfredo 'Lache.

en Boletín Ofe- 
fecha te

0(111» tí l®r ;

N° USO? - 
JUDICIAL.
S 10.147.60. j

ÍPÓR JOSE AtSERTO CORNEJO
4- PINGA ÉN ESCOiPÉ — BASE

El día lOjde 
en mi escritorio, 
CON BASE/DE

Enero de 1954 a las 18 horas, 
, Deán Funes 169, .remataré 
DIEZ MIL dlENTO GUAREN

.N? 11645 — PÓR: JÓSE ALBERTO^ CORNEJO 
JUDICIAL"— EN COLONIA SANTA ROSA- 
BASÉ $ 26.666,60,

Él día 25 dé Enero de 1955 a las 18 horas, 
en mi escritorio1: Deán Funes 169, Salta, Re
mataré con la BASÉ DE VEINTISÉIS MIL 
UÉTSÓIÉNTÓS SESENTA Y SÉIS PISOS ©OÑ 
SESENTA Y SEIS 'CENTAVOS MjN. ó sean 
tas dos terceras partes de la avahiáclóri fiscal, 
un lote de terfého ubicado en las fincas “San- 

■G — Por füif ALBERTO DÁVAtóS ta Rosa” y “La Tornad, jtirisdicciófi dél Depar
: fJUDíCIÁh — aiN BÁSE -G acoplado VI- támento dé Órán de esta Provincia, désighado 

” '* ” ’ ; ’ ' ■ ® If ¿el plano'tatí4vívdQ en WeceWn

TA Y SIETÚ TESOS CON SESENTA CENT A- -
VOS MONEDA ‘" L ~
nada “Las ÍAn 
el Partido de

nacional;.
mas’’ o “AÍiiúias’
Esculpe, jurisdicción del depara

la finca denomi® 
ubicada en

tamento dé- Chictena de esU Provincia, tentó 
edificado, ciavado y plantádn, sus üsoíu 
Cumbres, áetvíc timbres y dér^choB ’de agua, la ~ 
que tiene má!

c.ot*

dentro de Ips siguientes linde i 
la finca dénohi]
ñuel Mena y
Paula Castillo
Quebrada -ft e

o menos 2.(00— Hectáreas/ ^ 
ró§: M Norte con 
olá” dVtfuanlMa*liriada “Villa5 S

“Corral dé 'Pmdra’' de Dina 
al Sud con

Ssccápej -tí Mk dPÍ’WWH
el Río -Éseoipe y ~
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de? los-herederos Ramos-y al Oeste con la fin» 
car*.de la: Sucesión de don Benjamín Zorrilla» 
Esta venia se realizará “AD-CORPUS”.-— Tí» 
tufo a folio 156 asiento 5 del. libro 3 de R. I. 
de'Chicoana — Nomenclatura Catastral— Par
tida 133.-- Valor Fiscal— $ 15. QQO. üO —■ 
Comprador entregará el veinte por. ciento del 
pr eció de venta y a cuenta de! mismo Orele- 
na'Sr. Juez de Primera instancia Tercera No 
minación C. y C. en juicio Ejecutivo María 
López de- López Montes vs, Carlos Felipe Lo» 
pez.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dbr.-* Edictos por 30 d¡as en Boletín Oficial y 
Fóíó' -SaltexM— Habilitada la ^eria de Enero 
dir

a) 10|l|5g -

CITACIONES A JUICIO

N* 11615 - TOIOTO
Ef Juez de Primera Instancia en Id Civil- y Cfe 
mércial, Primera Nominación, Dra Rafael ají— 
gef Figueroa cita y emplaza a doña JUSTINA 
BENIGTO por término de 20 días a estar a do 
mho*en- el juicio “Benicio Asemelo Adopción 
& mi favor' del menor Pablo Dorado,— Expe— 
dimite N9 bajo apercibimiento de
iiñmWarste defensor d® oficio si no compare-

-
DiéimW 3 át 04

salta; diciembre 27- r>fe 1964/

E GILIBE-RTI DORADOD-. Escribano-' Secreta 
rio.—. • . ' ‘

e)-6|12 al 3|1|55

No 11587 .. .
CITACION A AUSENTES O CON DOMICILIO 
DESCONOCIDO "ñ

-• CITACION: El Juez de Ira: Inst 
2da-.Nom. en lo O. y O. cita por 20 días, a doña 
María Teresa Vázquez, para que tome partid- ■ 
pación en los autos uAdop. de la menor Yolan 
da • Vázquez, s|po Guillermina Viíte de Torres 
“Expte, N9 228224 báje apercibimiento de Ley.- 

é) l9 al 29|12’54

N9 11569 ~~ EDICTO: El Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación OI vil y comer
cial, cita por veinte aias a don VICTOR 
ABJ-UHAM ALEGRE,.'para que tome partid» 
pación en autos: Ora- Cumplimiento * de Con 
trato.— Yusef Saleh Saleh vs Víctor Abraham 
Alegre”; Expte. N? 19095, bajo apercibimiento 
de nombrársela Defensor da Qfícúg?— Salta, 
Noviembre 23 de 1964.— ’ ’ . ■
Alfredo Héctor ■ Cammarota Esmibaño Seére’ 
to

e) g0¡n al 2^12’04

xWv 11515 — Éñ- ejecución Sattümiho Briones 
v§. ROBERTO ORESTE STANZIOLA” el Juei 
de 4a. Nominación Civil y Comercial cita pois

SOR W oficial

treinta días al -ejecutado para- que ^compam&-^- 
ca a estar a derecho bajo apercibimieííto-dé-m^ 
beldía y nombramiento de defensor.—
SALTA, Octubre 291 de'I954U- ¿ í ¿u-
WALDEMaR SIMES EN EscribanoSecyeta rió '

e)x15|lí al Í-71J2|54

^OTIFíCZiCION DE -SENTEMCM

No 11702 — NOTIFICACION DE SENTENCIAh“-
E1 Sn- Juez de Primera Instancia -y Terceras- 

Nominación Civil y Comercial, en 
bargo preventivo y ejecutivo —-Ceferino^V^l^- 
de vs. Enriqie Cornejo Costas”, Expte. N9I6.^1|U 
54, ha dictado; la siguiente providencia: “Sálta^ 
Diciembre 22.de. 1954» RESUELVO;, Ordenar 
que esta ejecución lleve adelante hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago-del' capittó^ 
redamado, sus -.lnterese& y costag. -a cuyo efigie 
lo regúlase -W honorarios dei doctor EduaMOi 
Wlarde, por- su actuación en ^este. júióib, e^ M-' 
suma de Suíscientos sieté.pésos;tabnáia-'na^ih&-í- 
nal •($' 607,—3 m|nj/Copíese,r notifíquésér 
póngase; Tristán A, -Espeche”, Lo que eU sut^" 
Grito Secretario hace §afeér a sus 
ta; Diciembre 24 de 1954/— ALFREDÓ"’ 
TQR GAMMABOTAf - Escribano Secretaria»T

O;

• CONTBATOS SOCIALES

N^’ 1Í678 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE
. RESPONSABILIDAD LIMITADA.—
áWéaad: ’’“TIRAD y CORDODA, Sociedad de 
■Rwonsábóliáad Limitada”.—

¿n la oiu-díad de Salta, a catorce días del i 
dé diciembre del -año mi: novecientos cincuenta 
y.-Cuatró, entre los señores LUCIO ROSARIO 
TIRAO, argentino, da cuarenta y cuatro áño3 
iD edad casado en primaras nupcias con doña 
Toranda Blasco, domiciliada en Avenida Sar
mienta número ciento diez y seis de lá ciudad 
da .Sálta, y don FEDERICO RAMON GORDO 
BA# argétlnó, de- treinta y cines- años ele edad, 
mas su primeras nupcias ccn dcña Nei> 
Xj&uandáS, d^nieiliudo en calle Quemes núme- 

. ro• seU. cíente s cincuenta y dos, de la ciudad de 
SMH Ramón de la Nueva Orán, convienen en 
constituir Bociecád de Respetabilidad Li« 
Witadá, sujeta a las cláusulas míe detaHañ 
<"oóntiñüación, se-niorme á Jas disposiciones de 
M W húmero once mil seiscientos cuarenta y 
im&l

ARTJWL0 íog ncmtaáto en el
. arttouló preejúente construyen a partir de la 
.fecha, una x-osiédad de Responsábi idad Liniu 

’Lda con la deneminación dé “Tira-o y Córdoba 
. SWedtó de RespamshiildWd Limitada”, U que 

-• tendrá por .tbjeto realzar las siguientes optra-
SxphtMón dé BcBques, Aserradero,-

Stbmmón y dompm^enta de Madem y Le- 
A&r y toso negocto afín, shá perjuicio dé cual- 

•• . ífúier otro Método qúe íog Socios feéóiyíéráñ, 
<1ié se endünnhen víñaradeá a los ramos enu* 

: -fcWWdaí procedentemente.
SSWtó M flHedtó 

fel ásiéiito principal de sus óperaeWnes y su dó 
-*ú>ilio legal, en íá ciudad, de San Ramón de 

aova Orán, pudiendo. establecer otras 6a:- 
pfotacíones, UGuitaxes p agencuts en cualquier 
parte de la previncia o del país, siempre que las 
operaciones así lo requieran por su convenien
cia y cuando el mejor desenvolvimiento econó
mico d@ a empresa lo hiciera necesario.— 
ARTICULO TERCERO: La ■ Sociedad tendrá 
ana duración <de tres años a partir del primero 
de enero próximo, tomándose como corresponv 
. lentes al prime * ejercicio las operaciones rea» 

das los dW .anterioras t esa fecha, puta*.. - 
co proiTcgaifre pur curo texmino igiual, si las par 
tes así lo resolvieran.—
ARTICULO CUARTO u El Capital Social, se 

constituye n -^v -e CIENTO .NOVEN* 
. mil pesos : moneda * nacional .

■JRSO LEGAL, dividido en mil novecientas 
cuotas de cien pesos cada una, suscriptas por 
partes iguales par ambos socios , o sea NOVE* 
DIENTAS CINCUENTA cuotas de cien pesoá 
ca. a una. que representan un capital aportádQ 
por c’ad'a socio, de NOVWTa Y SINGÓ MIL 
PETOS MONEDA NACIONAL.. El Capítaf Só- 
cial se aporta en la- siguiente forma: :®1 Bocio 
Lucio Rósário Tiráo, én bienés qué tiene adqui 
íiioá, cSnMst&iis &n ffi Asérfádéío sltüadó Bn 
Orán, que ir tararí un activo y pasivo, consta 
tui-do, e primero por íñstálaeiónég, Maquinarias 
Muebles y ÜtíléS, RpdtóoS SWdriéiiteBi. Mató® 
riale.g y Herramientas, Repuestos y Maduras 
Ase radas, -que asdendexi a Ctot© sesenta mil 
pe^os, deducido uñ pasivo..a Su cargo, dé seseñ 
ta y chicó mil pteos, todo dé éóñforfñid'aá .a. Aa 
detallado én él inventario qué firma pór tópá- 
rado el que, á tal fin guScribé el Contador Ríh 
b ico Raciona! -Don Nicolás Víóó Gim-éna, él 
cío, -doii Fedérióo Rtoóp. CdnioM -ipofta tw-

biéh áU óápitál, éh activó pasivo del-As^ááe 
ro que, conjuntamente- con el otro -Socio atiene’ 
instalado en Oran, consistente los. valores^acti- 
ves ien instalaciones, Maquinarias, Muebles- y'Uti 
<1 s Rodados, Semovientes, Materiales,- -y Herra
mientas, Repuestos y Maderas Aserradas por un 
monto que asciende a Ciento Sese-n(| miihpe.*'. 
sos,- deducido .un pasivo^-a su carga re sesenta 
y cinco mi: pesos, todo conformé al- invéntelo 
que firma,p..r -separado, conjuntamente y a>ta 
les efectosi son el Contato Público NadoMls 
don Nicolás Vico .

ARTICULO QWTO: La dirección 
tración de la-Soc-is.lád serÉ degemrfifradía póf 
los dos socios nó-irados, como GeMWj ta 
forma conjunta, giempré <W M •refiera'- auhacef 
usó dAa firma social en á&s opérachmes com® 
r¿ s, de cualquier importancia estándoles 
hibido, pena dé tós. daños y. 'perjuicios consi 
guteútes, emplear laa firmo soclalég en áétói 
extraños á 'a Sociedad, oupára garantizar a -W» 
eéros, ó para súMcrib.lr doeuméntóí dé favor o 
complacencia; como i^ualmáhte-' realizar.-, per 
cuenta propia optraciones dé.las qué -|éan--o¿¿ 
Jetos dé la sóciédád o para áaunilr la repreBn® 
tación dé otM pr£so¿aá ó ■sdcicá^dég-^úé-ejere 
zan U misma industria b canWretó¿ güi .autori^- 
zacióñ dé la fibdéúó j . ■ . ’

ARftOüLó- S3xT&: Quedó, domptWáiAí 
do él miahdátó para administré -tóémáj..dí;- 
íos h'égbcioS qué fóráháñ ¡eiV objeto ..dé 1¿ é¿® 
eiédad,. ló|. MgUíéntesi .fiBóívtó^Otórizar -y 
llevar u. cabó Wdos -ios áótób y contfátoS 
cóiistiteyéñ lós fines gócialéA tóéf ios p¿® 
gds óMínarics y éxtftodinári&s dé tí Mhd«’ 
ntet?áetón£ có-teW 1 pafáí* créditos

. y pasivos ñórntof y 4^pédít al p&rsdnM. fijafá 
-h- tórdl y oondtamégj

22.de


kÓLÉHN -OFICIAL ■§Á¿ÍÁ, DÍCÍÉMBRÉ 27 DÉ 1-954 - Pao.- 4551

clones, hacer, novaciones donaciones,, y quitas, 
-tiWL/gir cJc-j-dir trahsáeeioneJ, comprometer .
en árbitros o arbitraúores, formular protestos 
y protestas, podrá adquirir y enajenar bienes

- irimúebíeS, muebles y" semovientes ¿e cualquier 
especie, títulos acciones, cédulas, derechos. rea
les y personales, y toda c.ase de bienes, reali
zando estas operaciones por cualquier títúio o 
contrato, reconocer constituir, cancelar y acep 
tar hípoteas, prendas, y otros derechos reales 
pactar precios, - formas-de pagOS) y condiciones 
dar o tomar aineio puJstaño a interés, de partí 
calares saciedades é •> instituciones de estable
cimientos bancarios, oficiales o particulares, h 
toar, aceptar, endosar, descornar, cobrar, ena-« 
jenai*, cedlcr y de cualquier uuro modo, negociar 
«¿tras de cabio, pagares, giros, vales, cheques, 
'joumentos y demás papeles de negocio, hacer 
j.Uítar e tapugxw «.onsignaciones de pagos, 

renoyaGxoncs, u qtmas de deuuas;
comparecer* ante las autoridades administrati
vas nacionales ¿provinciales y municipales yde- 
mas reparticiones públicas, tales como la Muñí 
gipalidM de la Qapital, de -la ciudad de Orán 
Dirección;. Qeneral Impositiva, Obras Sanitarias 
d© la Nación^ Instituto Nacional de‘Previsión 
.Wcialj Secretaria djj Industria y Comercio, Se 
©retaría de Trabajo y Previsión, -etcetera, como 
fámbién’ ante los tribunales de justicia de la Ná 
©lón y dD las provincias, de cua quier fuero ó ju 
Hsdicci'ón pana entablar y contestar’demandas 

cualquier natum©&a, pudigm.a declinar y pro 
rrogar jurisdicciones, poner © absolver posible* 
hes y producir’ otro genero <de pruebas e infor* 
má¿ioh-iss-renuiiGÍar ál déréoho de apelar y pies 
tolpciones adlquiridas. cobrar y percibir y otor 
gar recibo y cartas de -pago; conferir poderes 
especiaUes o generales, revocarlos, otorgar y fir 
mar las escrituras públicas o implemjentos priva 
úos qué fueren necesarios realizar,’y cuantos mas 
actos y gestiones conduzcan al mejor desempe
ñó del mandato, lentendiéndose que las faóúlta- 
tades expresadas, son simp.ementes enunciatL

• VO y -no limitativas, pudíend© los socios en ecu 
ggguinéia# reaMzar cualquier acto, gestión, ope 
Melón o ■ negocio que consideren conveniente 
para M soéléd&d»

AMÍÓÜL© SEPTIMO. — Pddfáh 
mérito, en caMo dé necesidad pana la más rá
pida solución o administración de actos espe
ciales cádá .uño de los sóclosr ejercer en forma 
individual los actos -administrativos de ia socie
dad, pero siempre que haya sido autorizado por 
H otro ^ociG-Gerenté, en acta donde expresa
mente se deje constancia d’e ello#

ARTÍCULO OCTAVO. — Anualmente práütl
gárá $1 báiaúcé e inventario general de los ne- 
^gciog sacia es, el 8Í de diciembre, sin perjui
cio dD los balancés parciales o de. simple compro 
bación dé libros, que podrán practicarse en dual 
quier momento,, y como mínimo mensualmenté 
Las iutfaidades o pérdidas -qúe resulten se re
partirán entre los Socios én la misma propor
ción del capital aportado o sea m partes iguales, 
previa deducción de lo que corresponda ib loB 
empleados habilitad os, las reservas espillares 
<u& se resG.vlei’añ pur los hócíos, asi como tí 
tóoo por ciento d!@ las utilidades Ííqüidás para 
formar él fondo de reserva Wal que estaglece 
tí tóíould veinte dé lá Ley número ótico mil 

tíentog chafante y cinco, el Balancé general 
t¿jrá definitivamente aprobado si dentro dé 
Wntá díaB -dé réñiítida éopia a cada uno d’e 
W soeteh no se hubiera formulado Observación 

tí WW4 p’toa

indiStihiá-

confeccionar el acta respectiva, que firmarán 
*os 3ocios en prueba de conformidad. Los socios 
tAldrán el más amplio -derecho de fiscalizar las 
operaciones sociales.

ARTICULO NOVENO. — Dentro de ios sesenta 
días de terminado el ejercicio ’ anual, deberán 
reunirse los socios ¡dn forma ordinaria, para 
lo cual cualquiera de ellos, tendrá facultad pa
ra citar, notificando al otro socio con la anti
cipación de cinco -días, a fin de resolver, ade
más de cualquier asunto de interés para la mar 
cha de la sociedad, lo concerniente al inventa
rio, balance general y cuadro de ganancias y 
pérdidas, el proyecto de gastos y recursos pa
ra el próximo ejercicio económico financiero de 
ia sociedad, dejando del todo ello la- debida coas 
tancia en -actas en el libro que, a tal efecto, 
deberá llevarse debidamente rubricado,

ARTICULO DECIMO t — Los socios gerentes 
gozarán caca- uno'de la -retribución d'e un mil 
quinientos pesos moneda nacional mensuales su 
ma que será debitada en la respectiva cuet-a 
particular dizí cada uno dé los socios..,,. Esa 
suma podrá ser modificada conforme lo permi
ta la economía de la sociedad, para lo cual de 
berán resolverlo 1qs socios con la -mayoría le
gal de votos, dejando constancia en el respeo 
tivo libro dld actas.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. — Las Utili- 
dades anuales serán acreditadas en las respec
tivas cuentas particulares de los- socios, Podrán 
retLar de las mismas cuentas, e imputada a las 
posibles utilidades, sumas en qulsi se calculen 
eos 'beneficios, pero siempre que ello sea auto
rizado, en cada oportunidad por los socios y no 
resienta las necesidades -del -giro comercial de 
a sociedad. Esa autorización deberá constar en 
el hforo de Actas que se llevará al efecto para 
as resoluciones sociales. Los saldos de las cuen 
tas particulares -de los socios devengarán, en las 
cantidades que excedieran a la que menor mon 
to tuviera debitado, ün interés dld nueve por 
ciento a-nuáb que se -liquidará si finálisar él 
ejercicio.

ARTICULÓ DÉCÍ-M© SEGUNDÓ. — B 
que deseare ceder parte o todas las cóutag de 
capital, *debér¿ comunicar pof escrito al otro 
socio y éste tendrá -derecho preferentemente pa
ra adquirirías por el valor nominal cuando la 
cesión se hiciera de ios dos primeaos años, o 
cuando la sociedad pasado este término» no 
hubiese obtenido utilidades y por el valor nor/ñ 
háí, mág un veinte pói- ciento dél mismo en 
concepto día todo sobre preció cuando pmio 
dos -años iá sdciédád hó hubiese tenido pér
dida.
ARÍÍCÜLÓ BÉCIMÓ TEficmO. — Srl @áso 
de liquidación por cualquier causa de la socie
dad, éstá setá practicada pór lós sceióg o pór- 
quien designe !lá asamblea respectiva, y Alba 
vez pagadó él pasivo y reintegrad© el capital 
aportado por los Socios, el remanente, sí lo 
hubiera, sé distribuirá por partes iguales, 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO, — Por la VO- 
lutad unánime de los socio3 podrá permitirse 
la incorporación de nuevos socios a la Socie
dad, Fáíá la cesión dte) las -cuotas sociales a 
favor d’e tefcefos extraños, se aplicarán las 
disposiciones contenidas -en él articuló ddCg de 
la ley nacional número once mil BeisQiéntó 
cüaiL’ntá y tíhcü.
articulo déóímS Quintó. — En casó a© 

WU 4a W8 4e M

continuará su giro o en?

los hexedi iros del socio ’ fa- 
personería.

socios, la Sociedad
trará en liquidación según se coiivenga-, con
la intervención ‘d’e 
llecido, quienes ¡ deberán unificar
En la misma manara se procederá con el m- 
preséntante legal dnl incapacitado
ARTICULO DECIMO SEXTO. -

‘ cualquier motivo, de la so- 
.xigir suma alguna por dere

cho de lave, clientela, etcétera, ¡ 
a lia sociedad 

degrama colacionado len un 
ciento ocheiú

ció se retirara por 
ciedad, no podrá v

Si algún so-

al. otro socio; 
. su voluntaddeberá comunicar 

de retirarse pob t 
plazo no menol1 di 
volución del capital j7 reserva^ 
socio sálente, ¡se 
ción financiera de 
venga para eso caso, entre los so 
ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO, 
cuestión qúei se «¡uscitare entre 
x’a definida sin fma de juicic 
Arbitxador compi esto - por tantas 
cuantos sean Jas 
cía será dictada 
puesto d/íi empato laudaría -una 
na designada; por los arbitradores y sí de- éste 
no se dá acuerdo ‘ “
Instancia en ilo 
ARTICULO ÓEU: 
contrato qulclda

hará de acunr 
la sociedad y

Da días, La des
acumuladas al 

do a la sitúa
lo que se coa- 
dos.

, — Cualquier 
los socios se» 

, por Tribunal 
personas, 

partes divergentes. La senten 
por simple ir ay orla; en su- 

tercera persa*

por el Sr. Juez de Primera 
Comercial y Civil.
JIMO OCTAVO.— El presente 

lormalizadOj sujeto a las cláu
sulas y condiciones estipuladas y a lo dispues-
to por fa Ley njacional númer^ once mil seis
cientos cuarenta 
mercio que ño’ í

■ Código de G©« 
en id presente, 
sadas en los dies

y cinco y dtí 
e stén previstas 

Bajo las candi clones especiño
‘. que anteceden, se obligan a 

jento los co-nti 
■es de; presen
cada uno dé Ids socios, y el res

y ocho artículo-j 
su fiel cumplimii- 
do tres ejemplar! 
tenor, uno para 
tante -a los eí Jetos de la insoiipción en .el Re- . 
gistro Púibico de 
indicado al’ pr ncipio.

LUCIO RÍOS
RAMON CW

¿atantes, firman-
;e, de un mismo

Comercio er> la fecha- y lugar

ARIO TIRAO 
rOBA»

— FEDERICO

é) 11 ai §7|121M

CÓWOCAWBIA D£
■■ ACREEDORES

N<? 11659 .
DORES ’

CONVOCATORIa DE ACR0E-

m la Civil y Co

piarlo Norte qm

Roí disposición del 
mercial, Dh 'distan A. Espeche, se hace sa« 
ber por edictos que se publicarán durante 8 
días en el; Bdetin Oficial 5

M NAYARj comerciante estable' 
icio de almac m en la localidad 

a Orán, ha solíci= 
eedo-res* > fijándose 
’e de 1954 para que 

síndico designado 
a-t, en. su domicilio

don ABRASA] 
cico con neg)i 
dé San Ram^n de la Nuev
ta-do convocatoria de Acr 
hasta el día 24 de Diciemíb: 
los acreedores presenten ai 
Contador idon Isaías Grinb 
calle. San Luis 835 de esta ciudad los títulos 

justificativas de &us créditos.— Señalase la- au
diencia él 
17 para- qu 
ción y grai

lía 10 dé Febrero de 1955 a horas 
tenga lugar la junta de verifica» 

luación de créditos.—
Firmadq: BÉCRETARIO: Alfredo B. Gamma*
rotei

N? 1167$ —
A log

I) IB ai 27|lg|3i

CESACION BE NEGOCIO

CESACIÓN DÉ NÉÓ06IÓí 
légales y par v cancelar sú
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1 J¿a? comerciad, VITAL IBARRA, comunica ' que. 

desde \QX .día .5' de noviembre de 1953 ha-cesado~ 
sus actividades -comerciales.Para- óposició- 

xrns en el Registro Público de Comercio de Ja

Provincia;—

E,G ILIBER^I: DORADO Escribano Secretario;

_ ^r2Wr27¡12[5£ ’

ASA MB L1.A S

'JÑV 11698 — "CLUB .DEPORTIVO ÜNIÓM’-PO- 
MEÑSÉ* — San Antonio de ’ibg -Cobres L? CL- - 
TACION A ÁSAW^A— _ /■

•Convócase ajos socios de est^:-Institución a 
la Asamblea' General Ordinaria ’a realzarse el 
ctía í6?de-Énáro dé ¿955,. Mi-oras 9, en < jocal 
social, a-.aüj^to de tratar siguiente-:

ORDEN D®L DXA ~ . .

1? LéoteA d*si. Acta_ anfretíor, '■ . -- -

. ‘ OonMdergtóon ‘dé la _ Memcsda,.. Inventatío, ‘
Ba ánW General, Cu rata de Ganancias 

: y Pérdidas e Interne del Organo de Fis
causación <4 año 1954. .

.3$ Renovación-total 4e 5a Cmisián Direc° 
i ■ . tiva y del. Organo de Fiscalización, ; ’ 

- ^AM^Ñí, Presidenta FgWS
©ÉGSOBAB, Pro Secretaria.

. e)ManqWi;

'■ SECGO«': AWSOS?

AVISO DÉ SECRETARIA BE'LA
nagioít ; -. "..’ -

pRESin^'a?X’i>s-LÁ Macice

DlBWCáON'. ‘ IM PXULiSA
SUS-S^ORBTpJUA DE INPORlvlAÜXQX’rES

’ ¿nmws i¿He.
aau.eou ex ios ¿icB&rea que

aaslüxs/¿a Di>¿BCCiO^ QSMBLÉaIí ájl 
ABwtji^üia HQúxAL % la-, as
BUjO 'y Á^¥iM£u4 ~ *• - 4 * ' ¿ ■ -.-: \ ■

X>a TRABAJO WdO18W.ñ 
DIÚEpcioXi urai.-D^ SOCIAL

. - '- -'A LOS .8WCH1PTQBBW ’ ‘ .

' - -Se recuerda' ■ que ~ -las süscrlpciónég al BGLB-. .’ 
TIN- OFICIAL ■ deberaá'• renovada^: .^*- 
mes de ® . venci^dmtó. *-.. ■ -■ .-

& -me- awasomm - , ■ j

La primera publicación 4é 10 aviso* debe 
ser controlada por Jos interesado» a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 

que se-hubiere incurrida.

4. LAS

De -aewdo al decreto ÑMO del lifflíVet ’ 

obligatoria la publicación ©n este Boletín de 

los balances trimestrales, loa que gozaran de 

la- bonitieaeíón establecida por el Decreto N» . 

1Í.193 -eel 18 de AXü & ’ W4&— -

TALLERES ’ GRAFICOS ■ -.
/CAROTL 'PENITEN0XAMA'
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